
12308 Viernes 10 abril 1992 BOE núm. 87 

IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del "Bcto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don MARIANO RASCON GARCIA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompati
bilidades del personal al servicio de las Administra
ciones públicas, pleito al que han correspondido el 
número generallj2156/1991 y'el número de Secreta
ria 435/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribuna' dentro de los térmi
nos expresados en el artículo .66 ·de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de 14 de diciembre de 1991. 

Madrid. 14 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio,-2.118~E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas y Entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y "de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS, PERI
TOS E INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIALES 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 574/1991, de 22 de abril, sobre 
regulación transitoria del ingreso en los Cuerpos de 
Funcionarios Docentes, pleito al que ha correspon
dido el número general 1/1238/1991 y el número de 
Secretaría 495/1991.-1.963-E. 

Por doña ANTONIA MARTINEZ JORQUERA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Consejo de Ministros, de 30 de noviembre de 
1990, sobre indemnización por jubilación forzosa, 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/2357/1991 y el número de Secretaria 
524/1991.-1.966-E. 

Por don JUAN MARTINEZ GARCIA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Consejo de Ministros, de 21 de septiembre de 1990, 
sobre indemnización por jubilación forzosa, pleito al 
que ha correspondido el número general 1/2359/1991 
y el número de Secretaria 525/1991.-1.967-E. 

Por doña MARIA LOURDES HODGSON 
LECUONA se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra Consejo de Ministros, de 30 de 
noviembre de 1990, sobre indemnización por jubila
ción anticipada, pleito al que ha correspondido el 
número general 1/2306/1991 yel número de Secreta
ría 515/1991.-1.969-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley ~uladora de ~a 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugin en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a Cuyo favor hubieren deri. 
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos, que'. 

Por don JOSE LUIS MIRANDA FERNANDEZ 
VILLARRENAGA se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo por jubilación anticipada sobre 
Consejo de Ministros Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
sobre medidas de reforma de la función pública, 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/2.042/ 199, 1, Y el número de Secretaría 
396/1 99 1.-1.962-E. 

Por doña MARIA DEL CARMEN DE LA GUIA 
MARTIN se ha interpuesto recurso contencioso-. 
administrativo contra indemnización por jubilación 
forzosa sobre Consejo de Ministros de 30 de noviem
bre de 1990, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/2.305/1991, y el número de Secretaria 
5 I 4/1991.-1. 968-E. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el a~iculo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de 19 de diciembre de 1991. 

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Secretario, 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don RAMON FRANCISCO HURTADO 
SANCHEZ. don FIOEL ANGEL SAEZ DE ORMI
JANA QUINCONCES y don JULIO VAQUERO 
GUTIERREZ se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra Acuerdo del Consejo de Minis
tros, de 22 de marzo de 1991, sobre reclamaciones de 
indemnización por jubilación forzosa, pleito al que 
han correspondido el número general 1/252Ijl99l, y 
el número de Secretaria 544j1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjúicio a que hubiere lugar en de~cho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 23 de diciembre de 1991.-EI Secreta~ 
rio.-1.965-E. 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos; que: 

Por don FRANCISCO V ARA CABALLERO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Resolución del Consejo de Ministros, de 29 de 
julio de 1991, sobre indemnización por daños y 
perjuicios, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/1758/1991 y el número de Secretaria 
327/1991.- 1. 934-E. 

Por don JUAN DE SANDE SIMON se ,ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo ~ontra 
Acuerdo del Consejo de Ministros. de fecha 21 de 
septiembre de 1990, sobre indemnización por jubila
ción forzosa, pleito al que ha. correspondido el 
número general 1/1859/1991 y el número de Secreta
ria 357/1991.-1.935-E. 

Por don FRANCISCO MAQUEDA DE PABLO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 359/1989, sobre retribuciones del 
personal militar. pleito al que ha correspondido el 
número general 1/125/1990 y el número de Secretaría 
57/1990.-1.942-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 26 de diciembre de 1991.-EI Secretario, 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por doña JOSEFA JUSTINA MARTINEZ FER
NANDEZ, se ha· interpuesto recurso contencioso
administrativo contra Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
sobre desestimación tácita por silencio administrativo 
de indemnización por jubilación anticipada, pleito al 
que han correspondido el número general 
1/2023/1991, y el número de Secretaría 386/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos, 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy, 

Madrid, 27 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio.-1.964-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
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o derivaren derechos del acto adminIstratlVO Impug
nado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por dona MARIA DEL CARMEN GOMEZ RAN
DULFE representada por el Procurador don Gabriel 
Sánchez MaJigre, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra- indemnización de daños 
y perjuicios por jubilación sobre acuerdo del Consejo 
de Ministros, de fecha 22 de marzo de 1991, pleito al 
que han correspondido el número general 
1/2433/1991, y el número de Secretaria 531/1991-J. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los 'artículos -60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la I.,ey reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa y- Con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ténni
nos ex'presadas en el anículo 66 de· la· misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar'en derecho, se 
hace: público, en cumplimiento de proyidencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio.-1.920-E. 

* 
Bar el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don JULlAN SANJUAN LABORDA se ha 
interpuesto recurso contencioso--administrativo sobre 
Resolución del Consejo de Ministros. de 30 de 
noviembre de 1990, indemnización por daños y 
perjuicios por jubilación adelantada. Ley 30/1984, del 
2 de agosto, pleito al que han correspondido el 
número general 1/857/1991, y el de·Secretaría de 
19/ 1991 de la Secretaría del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso--Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ténni
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providenCia fecha 
de 9 de enero de 1991. 

Madrid, 9 de enero de 1992,-EI Secretario.-2.193-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en los mantenimientos de los mismos, que:·· 

Por don ISIDRO OLIVARES ARIZA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Resolución de 21 de septiembre de 1990, sobre el 
Consejo de Ministros denegando petición de indem
nización por jubilación forzosa, pleito al Que ha 
correspondido el número general 1/1.530/1991, y el 
número de Secretaría 258/1991~P.-2.122-E. 

Por doña VICENTA MANZANERA CORTES se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Resolución del Consejo de Ministros de fecha 
24 de mayo de 1991, sobre jubilación forzosa por 
edad solicita indemnización por los perjuicios produ
cidos para continuar como funcionario. Resolución 
del Consejo de Ministros de fecha 24 de mayo de 
1991, pleito al que ha correspondido el numero 
general 1/1.573/1991, y el número de Secretaría 
290jI991-P.-2.123-E. 

Por don FLORENCIO ARAEZ CANQVAS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con~ 
tra Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 1990, sobre reclamación de indemniza. 
ción por jubilación forzosa anticipada, pleito al que 
ha correspondido el número general 1/2.506/1991, y 
el" número de Secretaría 536/1991.-2.125-E. 
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Por don ANTONIO BARRAQUERO GUTIE
RREZ se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra Acuerdo Consejo de Ministros de 22 de 
marzo de 1991, sobre reclamación de indemnización 
por jubilación anticipada, pleito al que ha correspon· 
dido el número general 1/2.503/1991, y el número de 
Secretaría 534/1991.-2.126·E. 

Por don JOSE ARREGUI GIL se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 
1990, sobre reclamación de indemnización por jubila· 
ción forzosa anticipada, pleito al que ha correspon
dido el número general 1/2.586/1991, y el número de 
Secretaría 576/1991.-2.127-E. 

Por don CASIANO ALFONSO DIAZ FLORES se 
ha interpuesto recurso contencioso·administrativo 
contra Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 1990, sobre reclamación de indemniza
ción por jubilación forzosa, pleito al que ha corres
pondido el número general 1/2.597/1991, y el número 
de Secretaria 586/1991.-2.128~E. 

Por don ANTONIO PARODY MARTIN se ha 
interpuesto recurso contencioso·administrativo con~ 
tra Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de 
noviembre de 1990, sobre· reclamación de indemniza
ción por jubilación forzosa, pleito al que ha corres
pondido el número general 1/2.585/1991, y el número 
de Secretaría 575/1991.-2.129-E. 

Por do·n VICENTE PEREZ SOSA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, 
desestimando' reclamación de indemnizat;:ión por 
jubilación forzosa anticipada, pleito al que ha corres
pondido.el número general 1/2.245/1991, y el numero 
de Secretaría 489/1991~P,-2.133·E, 

Por don JUAN MARTI FONT se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Acuerdo 
del Consejo de Ministros de¡;: 14 de diciembre de 1990, 
sobre denegatorio de indemnización por Ley 30/1984, 
de Reforma de la Función PUblica, pleito al que ha 
correspondido el número general 1/1.784/1991, y el 
numero de Secretaría 337/l991-P.-2.136·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
persona.s, con arreg10 a los artícules 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con. la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. . 

Madrid, 17 de enero de 1992,-El Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha "formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que,se indica de esta Sección: 

589j1991.-Don FRANCISCO' BARRACHINA 
VILAPlANA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de fecha 13-6·1991, 
sobre aprobación del expediente de información 
pública del estudio de evaluación del impacto 
ambiental del embalse de Rialp (Lleida). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman. 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de febrero de 1992.-El Secreta
rio.~3.436·E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derech~s de los ~ctos 
administrativos impugnados y de qUienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso·administrati· 
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres. 
poncÚdo los números que se indican de esta Sección: 

5j722jI991.-Don MANUEL REY NAYA contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central, sobre suspensión de pensión de 

. retiro,-3.445·E. 
5j723jI991.-Doña VICJ'ORIA RICO CALVO contra 

resolución del Ministerio de Defensa, sobre denega
ción a que se le reconozca a su finado esposo el 
empleo de Comandante,-3.446-E. 

5j725jI991.-Don MANUEL ROSA RECUERDA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
suspensión de funciones y cese en el destino,-3.449-E. 

5j730jl991.-Don JOSE FRANCISCO RUFINO 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso al empleo de Capi· 
tán.-3.444·E. 

5j732j 1991.-Don VALENTlN CLAVEL RIVAS con
tra resolución del Ministerio del Interior, .sobre 
formalización del cambiQ de denominación y/o 
nivel de puesto de trabajo.-3.447·E. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 20 de febrero de 1992.-La Secretaria. 

Sea:jjIn Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades Que se relacionan a' continua. 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis. 
trativos contra Jos' actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

116jI992.-DRAGADOS Y CONSTRUCOONES. 
SOCIEDAD ANONIMA, sobre ampliación del 
recurso, contra· resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda.-3.658-E. 

335jI992.-GENERAL MOTORS ESPAÑA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de fecha 
20-11-1991.-3.661-E. 

373jI992.-INDUSTRIAS MARTI TORMO. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda,-3.672-E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de Jos que, 
con arreglo a los artícmos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y JO, de la Ley de fa Jurisdiccl9n Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 19 de febrero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Empresa Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra los actos reseñados, a los Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

372jI992.-YURRITA E HIJOS, SOCIEDAD ANO-
NIMA, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 17-12-1991. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación _con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 21 de febrero de 1992.-E1 Secreta-' 
rio.-3.671-E. 

* 
Se hace saber, para "'conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que Se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos FeSeitados, a los que han 
correspondido los número; que se indican de esta 
Sección: 

365/1992.-GUTlERREZ y VALIENTE, SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativ-O Central de fecha 
4·12-1991.-3.66&.E. 

358/1992.-CONSTRUCCIONES LAIN, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha 
20-11·1991.-3.664-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artCculos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en irldicados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1992.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contendoso-.Adlllinistrativo 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha se hace saber' por medio del presente, 
que el re(:urso número 903/1991, seguido ante esta 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso·Admi· 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, interpuesto contra resolución dictada por el 
Jurado Provincial de Expropiación de Madrid, con 
fecha 19 de octubre de 1990, ha sido ampliado a la 
resolución dictada por el mismo organismo con fecha 
11 de diciembre de 1991, que desestima el recurso de 
re¡xJsición interpuesto contra aquella. 

Lo que se hace público a efectos de los previsto en 
el artículo 44, 2.° de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso.Administrativa. 

~" Madrid, 29 de enero de 1992.-El Secretario.-2.244-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don José Ramón Salís Oarcía del Pozo, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia del número 4 de Alba· 
cete, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado, bajo el número 573/1991, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Legorburo Martínez, contra don Mariano 
Martínez. Gómez y doña Carmen Escribano Sáez, en 
reclamaCión de 60.000.000 de pesetas de principal, 
43.200.000 pesetas de intereses pactados y no satisfe. 
chos, como cuantía maxima, más 15.000.000 de 
pesetas para costas y gastos del procedimiento, en 
cuyos autos, y por resolución de esta fecha, se ha 
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acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera" segunda y tercera vez, las fincas contra las 
que se procede, las que se llevarán a efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, los próximos dfas 21 de 
mayo de 1992 para la primera, 18 de junio de 1992 
para la,sea;unda, de resultar desierta la primera, yel23 
de julio de 1992 para la tercera, de resultar desierta la 
segunda, todas ellas a las diez horas de su mañana, las 
que se llevarán a efecto con arreglo a las siluientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de constitClción de la hipoteca, 
con rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, así como los demás títulos con ¡gua" derecho 
que los que son base de ejecución, quedarán subsis· 
len les, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
'sin destina~ a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas ¡xJr escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca especial numero 2.-Vivienda tipo A, en 
planta primera, a la derecha subiendo de la casa sita 
en la villa de Tabarra, calle Cristóbal Pérez Pastor, 4; 
de 93 metros 0!6 decímetros cuadrados de superficie 
construida y 81 metros 86 decímetros cuadrados de 
superficie útil. Consta de comedor..estar, tres dormito. 
rios, cocina despensa, baño y recibidor, con una 
pequeña terraza al patio de luces de la planta baja, de 
2 metros lO-decímetros cuadrados, y ventana practi· 
cable al mismo. Linda: Derecha, casa de Ramón 
Merino Sahorí; izquierda, hueCO de la escalera y finca 
especial número 3, y fondo, patio de luces y resto del 
solar. _ 

Cuota de participación: 12,01 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Hcllín, al tomo 940, libro 320 de Tabarra, folio 187, 
finca 23.497, inscripción 2.a 

La finca descrita responderá de 2.600.000 pesetas 
de capital. de 1.872.000 pesetas de intereses y de 
650.000 pesetas para costas y gastos. 

Para caso de venta en subasta la tasación de dicha 
finca se estipula en 3.300.000 pesetas. 

2. Trozo de terrreno en el camino del Batán 
Viejo, sin número, del término de Tabarra; ocupa una 
extensión superficial de 2.896 metros 25 decímetros 
cuadrados. Dentro de su perímetro existen las 
siguientes edificaciones: 

Una nave destinada a almacén de grano, que ocupa 
una extensión de 1.518 metros cuadrados. 

Una edificación destinada a oficinas, que ocupa 
una extensión de 50 metros cuadrados. 

Todo lo edificado ocupa una extensión de 1.569 
metros cuadrados, quedandO un descubierto que 
ocupa 1.327 metros 25 decímetros cuad~dos, a la 
derecha de la finca, y lindante con la avenida de Juan 
Carlos 1 Linda la finca total: Frente, camino del 
Batán Viejo; derecha, entrando, avenida de Juan 
Carlos 1; izquierda. otra de don Mariano Martínez 
Gómez y José Sáez Fernández. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Hellín, al tomo 992, libro 332 de Tabarra, folio 240, 
finca 24.962, inscripción La 

La finca descrita responderá de 30.020.000 pesetas 
de capital, de 21.614.400 pesetas de intereses y de 
7.505.000 pesetas para costas y gastos. 
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Para caso de venta en subasta la tasación de dicha 
finca se estipula en 54.690.000 pesetas. 

3. Finca especial numero 3.-Vivienda en planta 
primera de vivien~as, a la izquierda subiendo la 
escalera, procedente de la casa sita en Tobarra y su 
calle avenida Juan Carlos 1, número 8. Tiene una 
superficie construida de 128 metros 16 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, descansillo y caja de 
escalera y finca especial número 2; derecha, entrando, 
finca de don Mariano Martínez Gómez; izquierda, 
avenida de Juan Carlos 1, y espalda, finca de don 
Mariano Martfnez GÓmez. Le corresponde como 
anejo el uso y aprovechamiento del suelo o base del 
patio de luces de la izquierda de la edificación. Tiene 
una cuota de participación de 12,50 de otro por 100. 

Inscr.ipció~ En el Registro de la Propiedad de 
Hellín, al tomo 981, libro 329 de Tabarra, folio 2lO, 
finca 24.564, inscripción La 

La finca d~scrita responderá de 3.600.000 pesetas 
de capital, de 2592.000 pesetas de intereses y de 
900.000 pesetas ,para costas y gastos. 

Para caso de venta en subasta la tasación de dicha 
finca se estipula -en 4.531.000 pesetas. 

4. Finca especial número l.-Local comercial en 
planta baja, procedente de la casa sita en Tabarra, en 
la avenida de Juan Carlos l. número 8. Ocupa -una 
superficie construida incluida una dependencia al 
fondo derecha, en forma de triángulo, de 254 mstros 
64 decímetros cuadrados. Tiene accesos directos 
desde la avenida de su situación. Linda: Al frente, 
avenida de -Juan Carlos 1; derecha, entrando, José 
Sáci: Femández; izquierda y espalda, fin'ca de don 
Mariano Martínez GÓmez. Tiene una cuota de parti· 
cipación de 25 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Hellin, al tomo 981, libro 329 de Tabarra. folio 206, 
finca 24.562, inscripción l.a 

La finca descrita responderá de 6.000.000 de pese· 
tas de capital, de 4.320.000 pesetas de intereses y de 
1.500.000 pesetas para costas y gastos. 

Para casó de venta en subasta la tasación de dicha 
finca se estipula en 8.537.000 pesetas. 

5. Trozo de terreno al sitio Puerta del Abado. 
camino del Batán Viejo, sin número, en término de 
Tabarra; ocupa una extensión superficial de 1.714 
metros cuadrados. Dentro de su perímetro existen las 
siguientes edificaciones: 

Una nave destinada a almacén de grano, que ocupa 
una extensión de 758 metros 64 decímetros cuadra· 
dos, 

U na nave destinada a secadero de grano, que ocupa 
una extensión de 207 metros 25 decímetros cuadra· 
dos. 

Todo lo edificado ocupa una extensión de 965 
metros 89 decímetros cuadrados, quedando un descu
bierto que ocupa una extensión superficial de 748 
metros 11 decímetros cuadrados a la izquierda y al 
frente de la fiRca. 

Lind4 la finca total: Frente, camino del Batán 
Viejo; derecha, entrando, Mariano Martínez Gómez; 
izquierda, camino, y fondo, herederos de Pedro Mar· 
tinez Chomicharro y Mariano Martínez GÓmez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Hellin, al tomo 984, libro 330 de Tabarra, folio 126, 
finca 19.723, inscripción 7.a 

La finca descrita responderá de 16.350.000 pesetas 
de capitar, 11.772.000 pesetas de intereses y de 
4.087.500 pesetas para costas y gastos. 

Para caso de venta en subasta la tasación de dicha 
finca se estipula en 27.217.000 pesetas. 

6. Trozo de tierra riego olivar, en la huerta de 
Tabarra, pago de la Condesa; de 7 ta.Mllas de 
extensión, o sea 78 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Saliente, Milagros Gómez Bañuls; mediodía, Rosario 
Gómez Bañuls; poniente, herederos de Francisco 
Valero y otros, y norte, Emilio Moreno García. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Hellín, al tomo 779, libro 267 de Tabarra, folio 56, 
finca 17.410, inscripción 3.a 

La finca descrita responderá de 525.000 pesetas de 
capital, de 378.000 pesetas de intereses y de 131.250 
pesetas ,para costas y gastos. 

Para caso de venta en subasta la tasación de dicha 
finca se estipula en 875.000 pesetas. 
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7. Trozo 'de tie~ rie¡o olivar, en la huerta oe 
Tobarra. pago de la Condesa; de 7 tahúllas de 
extensión, o sea 78 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Saliente, acequia; mediodía. Carm~n, GÓI1l~z Bañtils; 
poniente. herederos de Francisco ValeÍ"o. y norte, 
Emilio Moreno Garcia. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
HelJín, al tomo 46, libro 13 de Tobarra, folio 29, finca 
598. inscripción 10. a 

La finca descrita responderá de 525.000 pe~tas de 
capital, de 378.000 pesetas de intereses y de 131.250 
pesetas para costas y gastos. 

Para caso de venta en subasta la tasación de dicha 
finca se estipula en 875.000 pesetas. 

8. Una suerte de tierra blanca riego, en el partido 
del Molino, de la huerta y término'de Tabarra, de 28 
áreas de extensión. Linda: Este, Isabel BIeda y Anto
nio Bleda Navarro; sur y oeste. Roberto López 
Moreno. y norte. 8onifacio Sarriá Marüilez. 

Inscripción: En el Re¡istro de la Prppiedad de 
Hellín, al tomo 542. libro 178 de Tollárra. folio 245, 
finca,10.162, inscripción 6.1 : 

La finca descrita ~po.nderá de 380.000 pesetas de 
capital, de 273.600 pesetas de intereses y de 95.000 
pesetas para costas y gastos. 

Para caso de venta en subasta la tasación de dicha 
finca se estipula en 636.000 pesetas. 

Igualmente por medio del presente se notifica a don 
Mariano Martinez Gómez y doña Carmen Escribano 
Sácz las fechas de las subastas señaladas sobre antediM 
chas fincas, a los efectos de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en A.lbacete a 4 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Solís García del 
Pozo.-La Secretaria.-2.066M3. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Algeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgada de mi cargo, bajo 
el número 195/1991, se siauen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Ignacio Malina Garda, en representación de «Albisa, 
Sociedad Anónima», contra José Maria Contreras 
Notario, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaM 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a la 
demandada: 

Urbana 78, piso 4, letra e, 1, del portal 2 del 
edific.:io 1 en la calle Ruiz Zorrilla. Inscrita al-folio 
151, libro 523. tomo 853, finca número 36.584. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de la Constitución, sin 
numero. el próximo día 12 de mayo, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la' licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Jugado. junto 
ron aquél. el 20 por 100 del tipo del rcmátc. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terce'ro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto cl tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tftulos de propiedad, suplidos por certiM 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debirndo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Viernes 10 abril" 1992 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferootes, si los hubiere, al eréditt> dd actor quedaM 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en-la responM 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciD del remate. 

Octava.-Para el sl,lpDesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenlJlllugar la 
segunda el próximo 15 de junio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 13 de julio, también a-las dbce boras, ri¡iendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Algecieras a S de marzo de 1992.-E1 
Magistrado·J uez.-El Secretario.-3.703·D. 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garda Fernández_, Magistra~uez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
1.322MI99IMD, instado por «Banco de crédito Indus
trial, Sociedad Anónima», contra «Valenciana de 
Marroquinería, Sociedad Anónimo, y «e.G.P., 
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días, los bienes embafpdos que al 
final se dirán, junto con su tasacion. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 
18 de mayo de 1992, a las once horas., por el tipo ,de 
tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 17 de junio 
de 1992, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de DO haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju.diál
ción en legal forma, el día 17 de juJio de 1992, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. -

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o se¡unda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a conSignar será igual o superior, 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la' segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cemido. 

Cuarta.-Podra licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en SecreM 
taría. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance· 
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la respoR$lbilidad de la misma, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando' unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acePta como bes-
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
ti po de la subasla, a fin de que, si el primer adjudicaM 
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tario RO cumpliese-_-JUs'ob.lipciones_ pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por'el orden de 
sus respectivas posluQlS. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en lepl fonna al demandado, para el 
caso en que sea- neptiva la personal· por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número l. Local oomert:ial, situado en la planta 
baja del edificio, en Gata de Gorgos, avenida del 
caudillo, 64. CaRee 'de diStribución interior. Ocupa 
una -superfICie de 15S"·mMros cuadrados. Tiene su 
acceso 'directamente deidé avenida del Caudillo. 
Linda, tomando como' frente su entrada: Derecha, 
calle la Luna; izquierda, hueco de escalera de acceso 
a la vivienda de la-.plu.ta:"alta y casa de ,los herederos 
de Jaime Pedrós, y foado, hueco-de escalera de acceso 
a la ,vivienda de la planta alta y casa de José Monfort. 
Se hace cortstar que la expresada superficie, eompro-
bada recientemente, corresponde' a la útil del local, 
teniendo éste una total superficie construida de 180 
metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea al 
tomo 1.316, libro 39 de Gata de Gorgos, folio 58, 
finca número 3.074, inScripción tercera. 

Tasación primera subasta: 33.900.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de febrero de I 992.-El 
Magistrado·,juez, José Luis García Femández.-El 
Secretario.-3.729-D. 

* 
Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia númerb 4 de los de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de artículo J'31. de la Ley Hipotecaria, 
número 431/1991..c, instado por Caja de Ahorros del 

. Mediterráneo, contra don Eutimio Mata Calzada, en 
los Que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien hipotecado que luego 
se dirá. 

El ,remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
. este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
dia 12 de mayo de 1992, a las once horas, por el tipo 
de tasación. \ 

Para la segunda subasta; en' el caso de no haber 
postores en la primera, ni haberse adjudicado a la 
actora, el día 12 de juni,o de 1992, a las once horas, 
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber: 
postores en la segunda, ni habene adjudicado a la 
actora, el día 13 de juüo de 1992, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subaSta será el 
pactado en fa-escritura ~c;Qnstitución y que luego se 
dirá. No admitién.dose po~ra aliuna inferior al tipo 
de la primera ó segunda:, ségún se trate. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas se deberá consignar en la Mesa del 
Juzgacjo o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar Parte en la tercera subasta la 
cantidad será igualo superior aJ 20 POf 100 del tipo 
de licitación para la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre, cerrado. 

Cuarta.-Podrá licltarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, lo que se verificará previa o 
simultáneamente cOn la consignación del resto del 
precio. 

Quinca.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del acto{continuarán subsistentes y sin canceM 
lar, entendiéndose que el· rematante las acepta y 
queda subrogado en la responSabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
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encuentra unida a los autos la certificación de cargas 
del Registro, entendiéftdose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de noti
ficación en legal fonna al demandado que se encuen
tren en ignorado paradero o no se le haya encontrado 
en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados fuese sábado, dominIO o festivo, se enten
derá Que se celebrará el acto al siguiente lunes hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número dos C. Local comercial inteirado en la 
planta baja del edificio en Alicante, catte San Fer
nando, número 35, con frente a la Explanada de 
España. Superficie de 140 metros 3S decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, local comercial número dos
F y hueco del ascensor; este, local comercial número 

, dos-A y hueco del ascensor; sur, dicha Explanada; 
oeste, pared medianera y hueco del ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Pro¡,iedad número 2 de 
Alicante, al tomo 1.586, libro 556, sección 2.a, folio 
104, finca registral 33.995. 

Tasación para primera subasta: 25.000.000 de pe
setas. 

Dado en Alicante a 19 de febrero. de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-EI 
Secrctario.-3.695-0. 

* 
En los autos de juicio ejecutivo número 205/1987 

seguidos en est.e Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante, a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra «Ingelsur, 
Sociedad Anónima», don Juan Pedro Peña Carritto y 
doña María Antonia Guadarrame Martín, se ha 
acordado la venta en publica subasta de 10 que 
después se especificará, en Jos términos siguientes: 

Primera subasta, el día 22 de mayo de t992, por el 
precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta, el día 17 de junio de 1992, con 
rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta, el día t 5 de julio de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

Tadas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para sQ.examen por los licitado
res, la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 
Sirva de notificación el presente edicto, si al inten

tarse la notificación personal a los demandados se 
comprobase que se encuentran en paradero ignorado. 

Objeto de subasta y su avalúo: 

Vivienda sita en Alicante, calle Bono Guarner, 21, 
planta 19, 2.a puerta de la derecha, letra F, ala 2. 
Inscripción: Al Resistro de la Propiedad número 3 de 
Alicante, al libro 373, folio 109, finca resistral número 
26.524. anotación letra D. 

Valorada a efectos de primera subasta en 7.500.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de mar.lO de 1 992.-El 
Juez.-El Secretario.-3.73O-D. 
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Doña Carmen Mérida Abril, Masistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alicante 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
548/1991 de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de ((Banco Atlántico, Socie
dad Anónima», contra don José Antonio Martínez 
Pallas, sobre efectividad .de préstamo hipotecario, s'e 
ha señalado para la venta en pública subasta de la 
finca que se dirá, el próximo día 19 de maya de 1992, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las si8uicntes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose Que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuen1a de de~ 
sitos y consignaciones número 97 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de BenalÚ8, de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menoS. al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.(en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta.- En prevención de que no hubiera posto
res. se ha señalado para la celebración de segunda 
suba~ta el próximo día t 9 de junio de 1992, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para Que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 21 
de julio de 1992, a las doce horas, ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca Que se subasta 

Once.-Vivienda D, en planta tercera, del inmueble 
destinado a locales comerciales, oficinas y viviendas, 
con planta de sótano para aparcamiento, sito en 
Alicante; con frente a la calle Gravina, sin numero, 
donde tiene su frente, esquina a la calle San Telmo. 
Tiene una superficie construida de 97 metros' 59 
decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número t de 
Alicante, al tomo 2.247 del archivo, libro 1.353 de la 
Sección, Primera de la capital, folio 30, finca número 
77.222, inscripción cuarta. 

Tipo de' primera subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a II de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-EI Secreta
rio.-3.689-D. 

* 
Doña María Jesus Farinós Lacomba, Magistrada-Juez 

de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.982/1987, dictán
dose sen1encia con fecha 23 de febrero de 1991, y 
cuyo fallo literalmente dice así: 

«(Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones' 
a Manuel Rubio Lázaro, con reserva de Ilcciones 
civiles, declarando las costas de oficio. Notifiquese 
esta sentencia a las partes. haciéndoles saber que 
contra la misma pueden mterponer recurso de apela
ción en el plazo de un día, ante este Juzgado. 
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Así por esta mi sentencia, de la que se llevar 
certificación a la causa, lo pronuncio, mando 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a herma 
nos Serret y Manuel Rubio Lázaro y su publicaciól 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presenH 
que firmo. ' 

Dado en Alicante a 25 de marzo de 1992.-El Jue 
de Instrucción, rubricado.-EI Secretario, rubr 
cado.":'4.893-E, 

* 
Doña María Jesús Farinós Lacomba, Magistrada-Jue: 

de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este J uzgad< 
se sigue juicio de faltas número 1.565/1989; dictán 
dose sen1encia con fecha 2 de noviembre de 1991, ~ 
cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

«Fano: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que, se contraen las presentes actuacione: 
a Rafael Falcón García y Margarita Díaz Amador 
declarando de oficio las costas procesales causadas. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndole~ 
saber que contra la misma pueden interponer recurs( 
de apelación en el plazo de un día, ante este Juzgado 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevan: 
certificación a la caQsa, lo pronuncio, mando ) 
firmo,» 

y para que conste y sirva de notificación a Rafaei 
Falcón García y su publicación en el «Boletín Oficia 
del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 24 de marzo de 1992.-La Jue; 
-de Instrucción, María Jesús Farinos Lacomba.-E 
Setretario, rubricado.-4.882-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Jue 

de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgadc 
se sigue juicio de faltas número 2.257/1988, dictán 
dose sentencia con fecha 9 de diciembre de 1991, : 
cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

«FaDo: Que debo absolver y absuelvo a José Llo 
rens García, apreciando la excepción de cosa juzgada 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá copie 
certificada a las actuaciones, lo pronuncio, mando) 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación aJuar 
José Pérez Giménez y José Roberto Cuenca Blanes ) 

'su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
expido el ptesente, que firmo. 

Dado en Alicante a 24 de marzo de 1992.-EI Jue2 
de Instrucción, rubricado.-EI Secretario, rubrí. 
cado.-4.882-E. 

* 
Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Jue2 

de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.718/1987, dictán· 
dose sentencia con fecha 21 de diciembre de 1991 pOI 
la ilustrísima Audiencia Provincial de Alicante, seco 
ción segunda, cuyo fallo dice así: 

((Fallo: Que con desestimación del recurso de 
apelación interpuesto por la representación de Anto
nio Ezequiel Coral, contra la sentencia de fecha 8 de 
octubre de 1990, dictada por el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Alicante, en las actuaciones del 
juicio de faltas 3.718/1987, de las que dimana el 
presente rollo número 194/1991, debo conformar y 
con'firmo dicha resolución íntegramente, declarando 
de oficio las costas de esta alzada. 

Unase testimonio de esta resolución a los autos 
principales que se remitirán al Juzgado de origen para 
su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso, lo pronuncio, mando y firmo.» 
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y para que conste y sirva de notificación a Mónica 
Box. Martí y Josep Ferrand' Muedra Gómez y su 
publicación en el «Boletfn Oficial del Estado», expido 
el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 24 de marzo de I 992.-La Juez 
de Instrucción, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario, rubricado.-4.883-E. 

* 
Dona María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

de Instrucción número 5 de Alicante, . 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas núrneto 3.347/1988, dictán~ 
dase sentehcia con fecha 9 de diciembre de 1991, Y 
cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y'condeno a Vicente 
Rodríguez Sánchez,'corno responsable en concepto de 
autor de una infracción culposa" des'penalizada por 
Ley Orgánica 3/1989, de 21 de junio, sibien, en base 
a la disposición transitoria segunda (le la referida Ley, 
procede indemnizar a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicaciones en el valor venal una 
motocicleta, y a Pascual lbarra Femándei en 552.000 
pesetas por los días que estuvo incapacitado y 
200.000 pesetas por las secuelas, siendo responsable 
civil directo la Compañía "Munat" y responsable 
civil subsidiario Marcelino Barrio Falcón.» 

y para que conste y sirva de notificación a Marce
lino Barrio Falcón y su publicación en el «Boletín 
Oficiill del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 24 de marzo de 1992.-La Juez 
de Instrucción, María Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario, rubricado.-4.881-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-J uez 

de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.916/1987, dictán
dose sentencia con fecha 2 de febrero de 1991, y cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Francisco Muñoz Morene con reserva de acciones 
civiles, declarando de 'oficio las costas procesales 
causadas. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma pueden interponer recurso 
de apelación en el plazo de un día, ante este Juzgado. 

Así por. esta mi sentencia, de la que se llevará 
certificación a la causa, lo pronuncio, mando y 
firmo.») 

y para que conste y sirva de notificación a Fran
cisco Muñoz Moreno y su publicación en el «Bqletín 
Oficial del Estado», expido el presente, Que firmo. 

Dado en Alicante a 25 de marzo de 1992,-EI Juez 
de InstruccióÍl, Mana' Je'sús -Parinos Lacomba:-f:1 
Secretario, rubricado.-4.891-E. 

ALZIRA 

Edictos 

Don José Miguel Bort Ruiz, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
c~te Juzgado, y bajo el número 147/1991, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 147/1991, promovi
dos por «Banco. de Santander, Sociedad Anónima de 
Crédito>}, contra don José Vicente Girona Duart y su 
esposa doña, María del Carmen Ortega Martinez, 
sobre reclamación de cantidad en cuantía de, 673.427 
pesetas, en cuyos autos y por proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, los 
bienes embargados a resultas del presente procedi
miento, las que se llevarán· en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado los próximos días 21 de mayo para la 
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primera, 18 dejunio para la segunda, caso de resultar 
desiet1a la primera, y. 16 de julio para la tercera, caso 
de resultar igualmente desierta la segunda, todas ellas 
a las trece de sus horas, las que se llevarán a efecto 
con arreg10 a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el del avalúo de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo en la 
tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Cuenta Provisional de Consignaciones 
del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 40-
por 100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera a este 
efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, suplidos por las correspondientes certifi
caciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subasta. entendiendose que todo licitador los 
acepta como bastantes y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, adjuntando a aqu'el el resguardo de haber 
efectuado la consignarión a que se refiere el punto 
tercero de las presentes condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del tipo A en piso primero, puerta pri
mera, en parque Salvador Castell, número 95, y plaza 
de Alicante, número 6, de Algemesí. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AI@;emesí 
al tomo 1.359, libro 274, folio 17, finca número 
28.058. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad de Alzira a 22 de enero de 
1992.-EI Juez, José Miguel Bort Ruiz.-EI Secreta
rio.-2.069-3. 

* 
En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 

Juez de Primera Instancia del Juzgado numero 5 de 
Alzira, en el juicio universal de quiebra de la Entidad 
«Pabemar, Sociedad Limitada», registrada con· el 
numero 134/1991, en el que el Comisario don Amado 
Vila y depositario do", Miguel Ari~s Molinero, for
mado que ha sido el estado de acreedores, se convoca 
a éstos a primera Junta general de acreedores, a fin de 
proceder al nombramiento de tres Síndicos.' según 
dispone el artículo 1.086 del antiguo Código de 
Comercio, habiéndose señalado para que tenga lugar 
la expresada Junta el día 28 de máyo, á las diez horas, 
en la Sala «Tom;nt», sita en calle Doctor Ferran, 42, 
de AJ-zlra (Valencia), y para el caso de que no 
finalizase dicho día se procederá a su continuación el 
día 29 de mayo, a la misma hora, convocándose por 
medio del presente a los acreedores de la Entidad 
quebrada y a aquellas personas que puedan tener 
IOterés en el asunto. 

Dado en Alzira a 23 de marzo de 1992.-La 
Juez.-La Secretario.-2.039-10. 

BADALONA 

. EdlClO 

Doña Elena Estrada Rodríguez, Magistrada-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Badalona, 

Hace saber: Que en Jos autos seguidos en este 
Juzg~do con el número 73/1992 ha recaído la provi
denCia de esta fecha, admitiendo la solicítud de 
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declaración en estado de sus¡jensión de pagos de la 
Entidad «Maderas RiJo, Sociedad Anónima», con 
domicilio en esta ciudad, calle Guasch, 8-10-12, 
dedicada"a la actividad de comercio al por mayor y al 
detalle de m'aderas y artículos de ferretería, y fabrica
ción y manufactura de toda clase de artículos de 
madera. habrendose decretado la intervención de sus 
operaciones mercantiles y nombrado Interventores a 
don Manuel Hernández Gómez y don Valero Biarge 
Sanjoaquín como Peritos Mercantiles y a la Entidad 
«Elementos Decorativos Ibáñez, Sociedad Anónima», 
como Interventor Acreedor. 

Dado en Badalona a 17 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Elena Estrada Rodríguez.-La Secre
taria.-2.031-16. 

BAEZA 

Edicto 

Don Ramón León León, Juez'de Primera Instancia de 
Baeza (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con. 
el número 190 de 1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por la Procuradora doña María 
Dolores Mola Tallada, en nombre y representación de 
«(Scli, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Rodríguez Martínez y don Benito Rodríguez Villa, en 
los cuales he acordado sacar a pública subasta, por el 
término de veinte días, los bienes inmuebles embarga
dos a dichos demandados que, junto con su valora
ción se expresarán al final. 

Para la celebración de la. primera subasta de dichos 
bienes ,se ha señalado la Sa1a Audiencia de este 
Juzgado, sita en Cardenal Benavides, número 5, el día 
21 de mayo, a las diez treinta horas. 

En el supuesto de que no hubiere postores o postura 
admisible, se señala segunda subasta de dichos bienes 
para el día 15 de junio, a las diez treinta horas. 

y para el supuesto de que no hubiere postores o 
postura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta de dichos bienes, en la refetida Sala 
Audic::ncia; para el día 8 de julio, a las diez treinta 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluo de los bienes; en la segunda, en 
iguales condiciones, pero con la rebaja del 25 por lOO 
de su valoración, y en la tercera, sin sujeción a tipo. 
Los remates pueden hacerse en calidad de cederlos a 
un teJ;"cero en la forma establecida en el articulo 1.499, 
párrafo último, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consigaar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual a! 20 por lOO efectivo del tipo 
señalado para cada una de eUas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Los bienes inmuebles sacados a subasta y 
su valoración solÍ los siguientes: 

l.0 Olivar de secano, en término de Begíjar y sitio 
«La Herrería»), con 58 matas. Estimando a 17.000 
pesetas.la mata, se valora la finca en 986.000 peSetas. 

2.° Olivar de riego de la hacienda llamada «La 
Laguna», término de Baeza, con 217 matas. Esti
mando a 30.000 pesetas la mata, se valora en 
6.510.000 pesetas. 

3.° Haza de riego en la hacienda llamada «La 
Laguna», término de Baeza,. con una superficie de 3 
hectáreas 86 -áreas II t::entiáreas. Estimando a 
1.200.000 pesetas la hectárea, se valora en 4.633.320 
pesetas. 

4.° Olivar situado en «La Herrería», término 
municipal de Begíjar, con 1 I matas. Estimando a 
17.000 pesetas la mata, se valora en 187.000 pesetas. 

5.° Olivar de secano, en el sitido de «La Herre
ría». término municipal de· Begíjar. con 23 matas. 
Estimando a 17.000 pesetas la mata, se valora en 
187.000 pesetas. 

6.° Haza de riego en la hacienda llamada «La 
Laguna», térm,ino de esta ciudad, con una superficie 
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de 80 áreas 71 centiáreas y que hay olivar con 100 
matas, por lo que se valora por matas. Estimando a 
30.000 pesetas la mata, se valora en 3.000.000 de 
pesetas. 

7.° Olivar de ,riego en «La LagUIUl», término de 
Bacza, con 275 matas. Estimando a 30.000 pesetas la 
mata, se valora en 8.250.000 pesetas. 

8.0 Porción de terreno destinado a pastos, en «La 
Laguna», término de Daeza, con UDa superficie de 47 
áreas 28 centiáreas~ Se estima el valor total de la finca 
en 300.000 pesetas. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Baeza a nombre de 400 Francisco Rodríguez Mar· 
tíncz: 

1.° Estacar en el sitio de "rroyo Vil». término de 
Baeza. con 207 matas reciente plantación. Estimando 
a 15.000 pesetas la mata, se valora la finca en 
3.105.000 pesetas. 

Dado en Haeza, a 6 de marzo de 1992.-E1 Juez, 
Ramón León León.-El Secretario.-2.063-3. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña María Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 34 de los de 
Barcelona, 

Hago' saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 597/1991_3.a promovidos por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita contra la finca 
hipotecada por doña Maria Lamto Bruch Serrá en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en púb1i.ca subasta, por ténnino 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Vergara, 12, planta tercera, 
teniendo lugar la primera subasta el 7 de septiembre 
de 1992, a las diez treinta horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 5 de octubre de 1992, 
a las diez treinta horas. y la tercera subasta (si 
resultare desierta la segunda), el 2 de noviembre 
siguiente, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la te~era subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por '100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, ei 20 por roo del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas "dichas.cantida
dcs a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postór, que quedará a cuenta y como parte del" precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se ~dmitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efccto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. ' 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante 'del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos' y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nicntes. 

Viernes 10 abril 1992 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. " 

Bien objeto de subasta 

La finca objeto de subasta se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vic, tomo 690, 
libro 16 de Orista, folio 162, finca 356. El precio por 
el que se señala para este conocimiento es de 
13.000.000 de pesetas, señalado en la escritura de 
prést~mo. 

Los referidos edictos sirven de notificación en el 
supuesto caso de que ésta no pudiera llevarse a efecto 
en la persona de la demandada. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1992.-la 
Secretaria, María Angeles Alonso Rodriguez.-2.035-A. 

* 
DOI1 Jesús Sierra Moreno, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 38 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 601/1991-l.a, promovidos por 
«Banco Centra!, Sociedad Anónima)), contra la finca 
hipotecada por don Antonío Casado Lorente y Esther 
Pcrez Vilardebo, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
dc Audicncia de este Juzgado, sito en la calle Vergara, 
12, planta quinta. teniendo lugar la primera subasta el 
21 de mayo de 1992, a las doce horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 15 de 
junio de 1992, a las doce horas, y la tercera subasta (si 
resulta desierta la segunda), el 9 de julio de 1992, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta" los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimienlo 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por lOO del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devucltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a iMfáncia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipolde la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
plirgo cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado. para 
la subasta. 

Cuarta.-Los auto!> y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotrcaria, estaran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
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del actor continuarán subsistentes y que el rématant 
los acepta y queda &ubrogado en la responsabilidad d 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio dt 
remate. 

Sexta.-Mediante el pre~nte se notifica al deud{] 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efecto 
legales procedentes. 

Descripción de la finca hipotecada 

Departamento número 18. Vivienda situada en ( 
piso 2.°, puerta sexta, de la casa sita en Santa Eulalü 
de Ronsana, carretera de Parets a Bigas, sin númen 
Tiene su acceso desde la vía pública a ~ravés dt 
vestíbulo y escalera del edificio, Ocupa una superfici 
de 94 metros 50 decímetros cuadrados, distribuido 
en recibidor, paso, tres dormitorios y\. lavaden 
teniendo además una terraza de 34 metros cuadrado~ 
Linda: Al frente, con rellano de la planta y t 

piso 2.0 , puerta quinta; a la derecha, entrando, y , 
fondo, con proyección vertical de la zona de estacic 
namiento, y a la izquierda, con patio interior y con ( 
piso '2.°, puerta primera. 

Coeficiente: 4 enteros 861 milésimas por lOO. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de, la Propieda, 

de Granollers en el tomo 969, libro 22 de Sant 
Eulalia, folio 88, finca número 2.179. 

Significando que el tipo pactado en la escritura d 
constitución de hipoteca es de 10.000.000 de peseta! 

y para que conste, libro y firmo la presente e 
Barcelona a 20 de febrero de 1992.-EI Secretaric 
Jesús Sierra Moreno.-2.067-3. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum, Magistrado·Juez d( 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los d 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en est 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio procedi 
miento ejecutivo del Banco Hipotecario, númerl 
1.257/1990 (Sección 4.a), promovidos por «Bano 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima)), repre 
se'ntado por el Procurador don Angel Montero Bru 
scll, contra doña María Angeles Prades Iglesias; en Jo 
que. en virtud de lo acordado en resolución de est 
misma fecha, por el presente se anuncia la venta el 
pública subasta, por término de quince dias, de lo 
bienes que,a continuación se expresafán, y cuyo act, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta el día 20 de mayo de 1992, a la 
diez horas, por el precio que se "dirá. 

En segunda subasta el día 17 de junio de 1992, a la 
diez horas, por el 75 por 100 del precio de SI 

valoración, para el caso de ser declarada desierta 1 
subasta anterior. 

y en tercera subásta, 'para el caso de ser declarad, 
desierta la segunda subasta, el día 17 de julio de 199i 
a las diez horas, sin sujeción 11 tipo. 

Que los títulos de propiedad de los bienes estará, 
de manifiesto en Secretaría para que puedan se 

, examinados por los que quieran tomar parte en I 
subasfa, previniéndose además a los licitadores ,qu 
deberán conformarse con ellos y que no tendrá, 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndos' 
después del remate ninguna reclamación por insufi 
ciencia o defecto de los titulas. 

Que en la ,primera y segunda subasta no se admiti 
rán posturas que no cubran las dos terceras partes d 
su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberá, 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o el 
la Caja General de Depósitos una cantidad igúal, po 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirv: 
de tipo' para la subasta. sin cuyo requisito no serál 
admitidos en el caso de la primera o de la segundo 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera, el depósit~ 
será el correspol1diente a la segunda subasta, y salv~ 
el derecho de la parte adora, en todos los casos. di 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también po 
escrito, desde la publicación del presente hasta 1, 
celebración de la subasta de que se trate, en plieg( 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junt~ 
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con dicho pliego, el importe de la expresada consigna
ción previa. y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actara, las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan, 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejerci
tarse con asistencia y aceptación del cesionario. pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa de planta baja y un piso, con su era, llamada 
Farrero, en la calle del Castillo, del pueblo de Corne
llana. 'distrito de Fornols, señalada la casa de 
numero 1, que mide 40 metros cuadrados. Linda: a 
oriente, con Pedro Prat; a mediodía, con casa de 
Agustín Pallerola, y a poniente y norte, con tierra de 
Pedro Pral. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
la Seu d'Urgell. al tomo 696, libro 18 de Cornellada, 
folio 143. finca número 1.011, inscripción sexta. 

El tipo de la primera subasta de los bienes descritos. 
ascÍt'nde a la suma de 4.329.600 pesetas. 

Barcelona, 4 de marzo de 1 992.-El Magistrado
Juez, Joaquín Ebile Nsefum.-EI Secretario.-2.050-3. 

* 
Don Francisco Javier Payán Gómez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 35 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha., dictada en el procedi
miento judicial sumario del artiCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.010/1990-0. promovidos por 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», contra 
la finca hipotecada por don José Solé Sala y doña 
Lourdcs Vilardell Florenza, en reclamación de canti
dad, se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Vergara. número 12, planta tercera, teniendo lugar la 
primera subasta el día 20 de mayo, a las diez treinta 
horas: la segunda subasta (si resulta desierta la pri
mera), el 17 de junio, a las diez treinta horas, y la 
tercera subasta (si resulta desierta la segunda), el 22 de 
julio, a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
('ondiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los Iidtadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
tolal del remate, que si se solicita podra hacerse con 
la cal idad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instanc:ia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que, si· el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Viernes 10 abril 1992 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
kg..l1cs procedentes. 

Séptima.-El tipo de subasta es el reflejado en la 
demanda, tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Octava.-La descripción de la finca es la siguiente: 

Porcion de terreno sito en término de Vic, que 
ocupa la total superficie de 1.953 metros 85 decíme
tros cuadrados. Y linda: Por su frente, norte. parte 
con el torrente de San Jaime y parte con el llamado 
camino de Codinachs; por el sur, con el torrente de 
Saulinus: por el este, con finca de «Jorga Agrícola y 
Ganadera, Sociedad Anónima~), y por el oeste, con 
resto de finca matriz de que procede, viniendo 
señalada la línea divisoria entre ambas mediante 
mojones situados al centro de árboles existentes en la 
misma. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic, 
al tomo 1.677, al folio 120, finca número 13.937, 
inscripción primera. 

Dado en Barcelona, a 6 de marzo de 1992.-El 
Secretario, Francisco Javier Payán GÓmez.-2.049-3. 

* 
Doña Amparo Fuentes Lastres, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 29 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.364/1991-B, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra la finca hipotecada por doña Maria Irene 
Toldrá Bastida y doña María Dolores Bastida Aixela, 
en reclamación de cantidad, se anuAcia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública subasta, por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Bergara, número 12, planta 
baja, teniendo lugar la primera subasta el día 12 de 
junio de 1992, a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el día 13 de julio de. 
1992, a las doce horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el día 15 de septiembre de 1992, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segullda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar pre:via
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correSpon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus duei'ios. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
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Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
oientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lo's preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Siendo los datos reg:istrales de la finca hipotecada: 

Piso 5.° de la casa sita en esta ciudad, calle 
Fernando AguIJó, 18, de la barriada Sant Gervasio de 
Cassolas. Tiene una superficie de 511 metros 69 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro numero 
6 de los de Barcelona, al tomo y libro 1.134, folio 11, 
finca número 1O.218-N, inscripción 5.a 

Tasada la finca hipotecada a efectos de la subasta 
en la cantidad de 54.750,000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 1992.-La 
Secretaria, Amparo Fuentes Lastres.-2.029-16. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.110/1991, sección 4-PD, instado por 
«Banco Central, Sociedad Anónima)), contra doña 
Maria Aogeles Xanco Sau, por el presente se anuncia, 
con veinte días de antelación, y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta, de la finca que se dirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 10. 7.a planta, en primera, segunda y 
tercera los días 29 de mayo, 29 de junio y 29 de julio 
de 1992, a las once horas respectivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura, para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta· saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre; para tomar parte en las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la 'Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del precio de la 
venta; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones 'de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 
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Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, las cargas o 
gra vámcncs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
detinarsc a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en su 
caso de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en las fincas sub8;stadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 6.468-N, inscrita al tomo 
1.275, hoy 336, libro 122 de Torredembarra, folio 158 
"'ue!to del Registro de'la Propiedad de El Vendrell. 
Valorada en la escritura de eonstitución.de hipoteca, 
en la suma de 30.000.000 de pesetas, que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Jucz, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria.-2.032-16. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 626/1990, se siguen autos de juicio de 
cognición sobre reclamación de cantidad a instancia 
de la Comunidad de Propietarios de la casa 95-99 de 
la calle de Santa Engracia, de Barcelona, contra 
«Esinfisa~, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas embarga
das a la parte demandada: 

Piso ático primero, escalera B del número 95-97 de 
la casa sita en la calle de Santa Engracia, de esta 
ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 2, al tomo 593, folio 226, finca númcro 
31.124. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 14 de mayo, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.308.500 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Me:)a del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qúinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria d~l Juzgado, debicmdo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, aL crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 
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Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de junio de 1992, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 8 de julio, a las once horas, rigiendo para 
la mismas las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a la parte 
demandada, en ignorado paradero, a los efectos 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-J uez.-EI Secretario.-3.728-D. 

* 
Doña Rosario Cantalejo García, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 27 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 436/1991, s. 4.a, promovidos 
por el «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Saciedad Anónima», contra· la Hnca 
hipotecada por dan Pedro Castella Ribas, en reclama
ción de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dichas fincas en pública subasta, por termino de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
s.ito en vía Layetana. 10 bis. planta principal; 
teniendo lugar la primera subasta el 20 de mayo, El, las 
dOl .. -c horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el 30 de junio. a las doce horas, y la tercera 
s,ubasta (si resultara desierta la segunda) el27 de julio. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
s.ubasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
l'n la escritura de debitorio~ en segunda subasta, el 75 
por lOO de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
s.ubaslas, los licitadores deberán consignar previa
l11entC'. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinadb al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dil'nte tipo. y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no' serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
po~tor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que. si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También .podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
n efecto de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
rcspectivas posturas. 

Tercera.':"'Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán dC manifies.to en fa 
Secretaría de este Juzgado a dis¡josición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación eJ\.istente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credlto 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda ~ubrogado en la responsahilidad de 
los IllLsmos. sin destinnrsc a su extinción el precio del 
n'matl'. 

Scxta.-Mediante el presente se' notitica al deudor 
hipotecario los. anteriores señalamientos a los efectos 
kgalcs procedentes. 
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La finca hipotecada está tasada en la cantidad de 
6.480.000 pesetas, siendo su descripción del tenor 
literal siguiente: 

Entidad número 23. Lo~al piso cuarto, cuarta, 
escalera B, urbana, que forma parte integrante del 
edificio sito en Barcelona, calle Binéfar, 27, antes calle 
Menorca, sin número, de 234 metros cuadrados de 
superficie~ compuesto de una nave y aseo. Lindante: 
Por su frente, parte con patio de luces, parte con 
rellano y escalera y hueco del ascensor; por la derecha, 
entrando, con finca de «Estudios y Construcciones, 
Sociedad Anónima»; por la izquierda, con finca de 
doila Asunción Gaspart Aloy; por el fondo. parte con 
la escalera de emergencia, parte con patio y parte con 
finca de «Sociedad Anónima Roig»; por debajo, con 
el tercero. cuarta, y por encima, con el quinto. cuarta. 

Tiene asignada una cuota al total valor del inmue
ble de 3,325 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona, al tomo 1.562. 
libro 254, folio 202. finca número 20.607. 

Propiedad de don Pedro Castella Ribas. 

Dado en Barcelona a 19 de marzo de 1992.-La 
Secretaria, Rosario Cantalejo García.-2.045-3. 

* 
Don Victoriano Domingo Lorén Magistrado del Juz

gado de Primera Instancia número 5 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
449/1991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros del Penedés, que litiga 
c:on el 'beneficio de justicia gratuita, representada por 
don Alfredo Martínez Sánchez, contra doña Agustina 
GUl'rrero Fernández. en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta ,en pública subasta, por término de veinte 
días por el tipo pactado en la escritura, la finca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acta de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 10, piso 6.°, 08003 Barcelona, el próximo día, 
25 de mayo de 1992, a las diez horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el día 25 de 
junio de 1992, a las diez horas, la segunda, y el día 23 
de julio de 1992, a las diez hotas la tercera, si resultare 
desierta la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
suoosta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad y la tercera subasta sale sin 
sujeóón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas debcrán consignar los licitadores, previa· 
mente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efl'cto, una cantidad en metálico, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
níentes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continu,¡rán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Sexta .. -Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Elemento numero veinticinco.-Casa vivienda uni
familiar adosada a la contigua de clase B-l Tiene 
entrada por la ronda Kcnnedy, de Cubelles. Com
puesta de planta baja con cocina, comedor-estar, aseo, 
lavadero y terraza y además garaje. de superficie útil 
12 metros SO decímetros cuadrados; planta alta con 
tres dormitorios, baño y terraza, además en planta 
baja tiene un jardin situado al frente y derecha, 
entrando, de la misma. Ocupa una superficie en junto 
la edificación de 82 metros 14 deeimetros cuadrados 
construidos. Linda: Al frente, con ronda Kennedy, 
mediante jardín; al fondo, con la casá número veinti
éuatro B-3: por la derecha, entrando, mediante jardín 
con casa veintitrés B-3; por la izqúierda, con casa 
veintisiete 0-3. Tiene el uso exclusivo de un patio 
delimitado al fondo de la misma. 

Coeficiente del 10,6 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 

y la Gcltni, al tomo 1.233, libro 126 de Cubelles, folio 
73, finca número 8.235, inscripción tercera. 

Valorada en 11.250.000 pesetas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
cek>brarse la subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, o en 
sllo:sivos días si se repiti~re o persistiere tal impedi
mento. 

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario. ~ 2. 03 3-A. 

* 
Don Juan Francisco Garnica Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de Raree
lona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumari.o regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita ante 
este Ju/gado bajo el número 1.288/91-3.3 , a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen
tada por el Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra la finca que se dirá, especialmente hipotecada 
por Enrique de Miguel Pozo y María Lourdes Mala
grida Matons, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a' la venta en pública subasta la 
rcfl'rida finca, por término de veinte días, y por el 
prl'cio de valoración pactado en la escritura de 
hipoteca base del procedimiento, de 10.000.000 de 
pesetas, señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 22 de junio de 1992, a las 
dieL horas, y caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El dia 20 de julio de 1992, a las 
diez horas, por el precio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta. y caso de ser declarada desierta 
esta. en 

Tercem subasta: El día 21 de septiembre de 1992, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUlgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla 4.3 del artículo y 
Ley citados, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores o gravámenes 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente- en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de la tercera subasta, el depósito 
sC'rá el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constituir tal 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
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pliego _cerrado, depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta Q presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaria y 
scráh abiertos en el acto de la licitación y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el senalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
(,ivil, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento numero 22, a la izquierda subiendo 
las escaleras del oriente, del edificio SltO en el paraje 
(cd'A,ncurona», del término de Llivia, y conocido 
como (Habitat Piriney». A este edificio se accede a 
través de una franja de terreno común del edificio que 
enlaza la carretera de L1ivia a Puis;cerdá, con el 
cdiH.cio, y que está sito en su linde oriental. Luego de 
dicha franja de terreno común arranca una escalera 
exterior, que conduce al patio común, sito en el 
primer piso de este edificio, del cual arrancan las dos 
escaleras de acceso a las viviendas y que se llaman así 
por su relación con los puntos cardinales, escalera de 
oriente y escalera del poniente. Este departamento 
mide 84 metros 5 decímetros cuadrados. Se compone 
de recibidor, pasillo, comedor-estar, cocina, cuatro 
dormitorios, un baño, Linda: Oriente o fondo, con 
franja de terreno común del edificio que sirve de 
acceso al mismo. Poniente o frente, con rellano de la 
escalera y su descansillo y con el ático deretha, 
subiendo las escaleras del oriente. Sur o derecha, 
entrando con vuelo sobre la finca segregada propie
dad de «(Promociones Uivia, Sociedad Anónima»; 
izquierda, entrando, con vuelo sobre el patio común 
del primer piso de este edificio. 

Se le asignó la cuota de participación de 5 por 100. 
Inscrito al tomo 479, libro 23 de L1ivia, folio 98, finca 
numero 2.083, inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de Puigcerdá. 

Les pertenece por mitad y proindiviso, por compra, a 
doña María Cristina Andreu Homs. 

Dado en Barcelona a 26 de marzo ,de 1992.-El 
Sccretario.-2.021-A. 

* 
Don Javier Luis Parra García, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
37·0, se sigue juicio ejecutivo en reclamación de 
1.055,066 pesetas, más 300.000 pesetas, a instancia de 
Banc Catala Credit, representado por el Procurador 
don Jorge Martotell Puig, contra don Hilario Lorenzo 
Santos y otros, digo doña Inmaculada Martín Varillas 
y don Joaquín Orodea Diez, en los que, en vía de 
apremio y re~lución de esta fecha" se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, 
en término de veinte días y tipo que después se dke, 
el bien inmueble embargado al deudor que a conti
nuación se relaciona, convocándose para su caso, en 
segunda subasta, por igual término y reducción del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta, y, de resultar 
desierta, a tercera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia del próximo día 26 de mayo -de 1992, a 
las once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vergara, número 
12; para, en su caso, la segunda, el próximo día 26 de 
junio de 1992, a las once treinta homs, también en la 
Sala de Audienda de este Juzgado, y si fuere preciso, 
para la tercera subasta, el próximo día 28 de julio de 
1992, a las once treinta horas, en el mismo lugar. 
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Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta, 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis
puesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la LEC. 

Segunda.-EI remate podrán hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la s.ubasta, deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán. presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
p.osturas junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos tereeras partes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-EI bien - objeto de la subasta se halla 
depositado en el domicilio, donde podrá ser exami· 
nado por los señores licitadores. 

El bien que sale a subasta es el que a cORtinuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igualmente 
se dirá: 

Entidad número 36, escalera B, planta piso cuarto, 
puerta tercera, del edificio situado en la Gran Via de 
Carlos 111, números 78, 80 Y 82, cuyos datos registra
les son: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Barcelona i;lJ folio lOO del tomo 
557, libro 546, finca n'Úmero 42.44Q..N, siendo el 
precio de la tasación la cantidad de 20.000.000 de 
pesetas. 

El Secretario, Javier Luis Parra García.-2.030-16. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Maria Rivas Díaz de Antoñana, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Bi~bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
1.093;1988 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Papajal, Fábrica de Papel do 
Tojal, Limitada» contra «Kemem), en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dfa 21 de mayo a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se- admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de estc Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 4.705, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva dc tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra~ que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, quedarán subsistentes y se entenderá que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suhasta. se señala para la celebración de una 
segunda. el día 22 de junio a las once, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de ,que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera, el dfa 22 de julio a las once 
horas, cuya subasta se celebrará -sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entcnderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 489, libro 10 de Miravalles. folio 
205, inscripción 3.a, Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Bilbao, terreno denominado "heredad 
llamada «Comportaondo», situado en el término 
municipal de Ugao MimvaUes, sobre la precitada 
finca se alzan tres edificaciones: Pabellón industrial, 
destinado a taller de fabricación; pabellón industrial, 
destinado a almacén. y edificio de la planta baja y dos 
altas, destinado a oficina administrativa, etc. 

Tipo de la primera subasta: 66.520.000 pesetas_ 
Tipo de la segunda subasta: 49;890.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. María Rivas Diaz de Antoñana.-EI 
Secretario. - 2. 060-3. 

* 
Don Enrique Garcia García, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 443/1991 se tramita procedimiento de artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Bilbao 
Viz~aya, Sociedad Anónima» contra «Frutas Rubio, 
Sociedad Anónima», don Carlos Rubio Molinos, 
doña María, José Oteo Zoilo, don Jaime Rubio 
Molinos, doña María Angeles Vadillo San Juan, don 
Francisco Javier Rubio Molinos, doña María José 
Garcia Moreno, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez en término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
l1 de mayo a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, de~rán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 4.-707, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría def Juzgado donde podrán ser examinados 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba~ 
lante la titulación existente y que las caf'gjls anteriores 
y.las pn:ferentes. si las hubiere. quedarán subsistentes 
sm destmarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Viernes 10 abril 1992 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de' una 
segunda, el día 12 de junio a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por, 100 del señalado para la primera 
subasta, sie'ndo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 13 de julio a las once 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte' en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el -siguiente día 
hábil, a la misma- hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una heredad en término de Zubiete, Ayunta· 
miento de Gordejuela, que mide 4.592 metros cuadra
dos, dentro de la cual se encuentra construida una 
casa, hoy derruida, con un pabellón destinado a 
gallinero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Balmaseda, tomo 852, libro 42 de Gordejuela, folio 
92, finca 1771-I1I-W, inscripción 8.8 

2. Lonja de la planta baja a mano derecha, 
entrando del portal, que ocupa una superficie de unos 
69 metros 46 decimetros cuadrados. Inscrita 'en el 
Registro de la Propiedad de Balmaseda, tomo 852, 
libro 42 de Gordejuela, folio 100, finca 2.790, inscrip
ción 2.8 

3. Lonja de la planta baja, a mano izquierda, 
entrando en el portal, que mide unos 69 metros 46 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Balmaseda, tomo 852, libro 42 de 
Gordcjuela, folio 102, finca 2.791, inscripción 2.8 

Valor: 22.530.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1-0 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Enrique García García.-El Secreta
dO.-3.702-D. 

* 
Don José Zorrilla Bujedo, Magistrado-Juez de Pri· 

mera Instancia numero 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
70/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima», contra María Luisa Guibelondo Uriarte y 
Vicente Guillermo Aróstegui Bilbao, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de 20 días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 15 de mayo, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tereen partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores,-para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cue~ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.749, una cantidad 
igua~. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que ¡irva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
es~rito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
basta~te~ la titulación existente y que las cargas 
ante~lorcs y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subSistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en J¡ 
primera subasta se señala para la celebración de unl 
segunda el día 15 de junio, a las diez horas, sirviend( 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primer. 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencione 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiefl 
licitadores en la segunda subasta, se señala para ¡. 
celebración de una tereera el día 17 de julio, a las die: 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipe 
debiendo consignar quien desee tomar parte en 1, 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base pan 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado n4 
pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora señala 
dos, se entenderá que se ~elebrará el si¡uiente dí; 
hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bie:n' que se saca a subasta 

Vivienda sita en la planta alta, primera, manl 
derecha, de la casa numero 2 de la caUe Teodorl 
Anasagasti de Bermeo. Inscrito en el libro 165, toml 
750, folio 170, fiQCa 5.949, inscrito en el Registro d 
la Propiedad <k Gemika. 

Valorada en 9.825.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de marzo de 1992.-El Magi~ 
trado-Juez, José Zorrilla Bujedo.-El Secreta 
rio.-3. 705·D~ 

* 
Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrada·Jue; 

dcl Juzgado de Primera Instancia número 13 d4 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nu 
mero 161/1991 se tramita procedimiento judida 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Socie 
dad Anónima». contra Juan Francisco Rodrigue: 
Casas y Santiago Rodríguez Casas, en el que po 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar , 
pública subasta por primera vez y término de veintl 
días el bien que luego se dirá. señalándose para que e 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia d 
este Juzgado el día 26 de mayo. a las diez horas. COl 

las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que ni 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte el 
la subasta," deberán consignar previamen~e en 1, 
cuenta de este Juzgado en el «Banro Bilbao Vizcaya 
Sociedad Anónima», número 4.751, una cantidal 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de lo 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar { 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisitl 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de diner, 
en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de cede 
cl remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunó 
hasta su celebración. 'podrán hacerse posturas P<l 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a qu 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quintt.-Los autos y la certificación registral qu 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiest 
en la Secretaría del Juzgado donde,podrán ser exam 
nados, entendiéndose que todo licitador acepta com 
bastante la titulación existente y que las carga 
antcriores y las preferentes, si las hubiere, quedará 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio de 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
queda subrogado en la responsabilidad de las misma: 

Para el supuesto de que no hubiere postores en I 
primera subasta, $e señala para la celebración de un 
segunda el día 19 de junio. a las diez horas, sirviend 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primen 
siendo de aplicación las demás prevenciones de 1 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubieT 
licitadores en la segunda subasta, se señala para I 
celebración de una tercera el día 14 de julio, a las die 
horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipe 
debiendo consignar quien desee tomar parte en- 1 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base par 
la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la suba.sta en el día y hora señala
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, piso séptimo E, de la casa señalada con 
el número 3 de la calle Arratia .Ibarra de Basauri 
(anteriormente General Moscardó). Finca mime
ro 4.462. 

Tipo de la primera.subasta: 7.875.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de-""-ínarzo de 1992.-La 
Magistrada-Jucz.-EI Secretario.-3.722-D. 

* Doña Susana Amigo Sanz, Magistrada-Juez del Juz-
gado de P~imera Instancia número. 4 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 300/1991 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de ta Ley Hipote
caria, a instancia de Caja Laboral Popular contra don 
Jesús Arquímedes Losada Veres y doña María'Garcia 
Ramírez en reclamación de, crédito hipo&ecario, en el 
qm,' por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días el bien que luego se dini. señalándo&e para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 21 de mayo a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán, posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de cste Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 4.708, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por lOO del valor de los bienes_ que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aCl'ptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
!le ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las 'cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes· -si los 
hubicre- al crédito de~actor, continuarán subsisentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dl'stinarse a su -extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda, el día 22 de junio a las diez, sirviendo lie 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celcbración de una tercera. el día 23 de julio a las diez 
horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo- consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por lOO-del tipo que sirvió (le base para 
la' segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente ~día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores por no poder llevarse a efecto en la finca o 
fincas subastadas dado su ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Casa en término de Santurce-Antiguo, partido de 
Cabieces, Primer Cueto. 2. Inscripción 3.3 de la finca 
7,290, libro 353 de Santurce, tomo LOO9, folio 154. 
Valorada en 7.331.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Susana Amigo Sanz.-EI Secreta
rio.-2.061-3. 

Viernes 10 abril 1992 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
424/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Comercial Beticas, SOCiedad 
Anónima», contra «Dia Mercantil Unea Laster, 
Sociedad Anónima» y don Rafael Palacios Bañuelos, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dfas el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 3 de junio, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco B~lbao Vizcaya, Socie.
dad Anónima», numero 4.724, clave 00, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 'del valor de los 
bienes que - sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pQsturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podfán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, Quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de_ las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para la celebración de una 
segunda el día 3 de julio, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 3 de septiembre, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consi&nar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 'de base 
para la segunda. 

Si por tuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero izquierda de la casa número 49 de la 
calle Juan de Garay, de Bilbao. Inscrita en ef Registro 
de la Propiedad número 8 de Bilbao, al tOmo 1.749, 
libro 289, folio 176, finca 11.995. El tipo para la 
primera subasta es de 7.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de marzo de I 992.-EI Secreta
rio,-3.718-D. 

* 
Doña Susana Amigo Sanz, Magistrada-J uez de Pri

mera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 87911989, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra Alfredo Morales García y Pilar 
Escudero Romero, en el que por resolución de esta 
f~ha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
pnmera vez y termino de veinte días, el bien que 
luego se dini, señalándose pa,ra que el acto del remate 
ten~ lugar, e~ la. Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dla 16 de JUntO a las doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte én 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco «Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», __ número 4,708, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptápdose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrin hacerse postura-s por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la tertifteación registral Que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán setexaminados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y 'que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las-hubiere, quedarán subs¡'stentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá Que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 

Para el supuesto de que no_ hubiere postores en la 
primera subasta, se señala, para la celebración de una 
segunda, el día 16 de julio, a las doce treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del -seftalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualménte y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para la 
celebración de una tercera, el día I~ de septiembre a 
las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero derecha de la casa número 31 del 
Grupo Genaro Riestra en el banio de Recladeberri, 
carretera.te larrasquitu, en Bilbao, inscrito al tomo 
1.593, libro 133, folio 65, finca 4.388, inscripción 
primera, tercera; valorada en 6,000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de maria de ,1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.719-D. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 2 de Cartagena, 

Hace publico: Que en este Juzgado, ya instancia de 
doña Francisca Martfnez Martínez, representada por 
la Procuradora doña Fuencisla Martín de Oliva (de 
oficio), en beneficio de justicia. gratuita, se tramita 
expediente con el número 139/1991, sobre declara
ción de ausencia de su hijo don Ricardo Vidal 
Martínez, Que se ausentó de su ultimo domicilio en 
esta ciudad hap! treinta años, no teniéndose noticias 
de!" mismo desde dicha fecha, y en cuyo ex.pediente he 
acordado, en virtud de lo establecido en el artículo 
2,038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publica
ción del presente edicto, dando conocimiento de la 
existencia del referido expediente. 

Dado en Cartagena a 25 de marzo.de 1 992.-EI 
Secretario.-5.142-E. l.310-4-1992 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 3 -de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 408,/1989, de ejecutivo letra~ 

T 
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de cambio, seguidos a instancias de «Henagui, Socie· 
dad Limitada», representada por la Procuradora dolia 
Lía Peña Oea, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días y tipo legal que se 
dirá, los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta, los señores licitado· 
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado; el rematante aceptará como 
bastante la titulación existente, sin que pueda exigir 
otra; las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsisten~ 
les, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lu.,gar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El día 20 de mayo de 1992, por el 
tipo fijado en la tasación de bienes. 

Segunda subasta: El día 24 de junio de 1992, con la 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo fijado. 

Tercera subasta: El día 21 de julio de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

Sirva de notificación a los demandados en caso de 
resultar negativa la diligencia de notificación acor
dada. 

Bienes objeto de subastá 

Propiedad de don Antonio Tormos Peris: 
l. Dos hanegadas 2 cuartones 9 brazas, equivalen

tes a 21 áreas 15 centiáreas, de lierra arrozal, en 
término de Silla, partida de la T9rreta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Picassent, al tomo 2.112, 
libro 231 de Silla, folio 5, finca 8.713 duplicado. 

Valorada en 500.000 pesetas. 

Propiedad de don Francisco Tormos Peris: 
2. Vivienda en quinta planta, puerta 10, del 

edificio silO en Silla con frontera recayente al paseo de 
Olmos Canalda, señalado puerta con el numero 2 de 
policía. Superficie de '100 metros cuadrados. Inscrita 
en- el Registro de la Propiedad de Picassenl, al tomo 
2.112, libro 231 de Silla, folio 7, finca 15.504 dupli
cado. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don José Antonio Tormos Peris: 
3. Almacén señalado con el numero 5, con 

fachada a la calle Maestro Ribera y paseo de 
l' Albereda, en la villa de Silla, sobre solar de 221 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Picassent. al tomo 2.112, libro 231 de' 
Silla, folio 9, finca 8.811 duplicado. 

Valorada en 1'.500.000 de pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 29 de enero 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Adela Bardón Martí· 
nez.-EI Secretario.-2.052-3. 

CATARROJA 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mi
mero 1 de los de Catarroja, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en el expe
diente de 'Wiebra necesaria de la Entidad «Bomago 
Cooperativa Valenciana», seguido al numero 
381/1990, se convoca a todos los acrredores a Junta 
general pata el nombramiento de Síndicos, la que 
tendrá lugar el próximo día 10 de junio de 1992 y 
hora de las once treinta, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

y para que sirva de citación a todos los acreedores 
desconocidos que pudieran existir, se libra el presente 
en Catarroja a 24 de marzo de 1992.-EI Juez, José 
!-urelio Navarro Guillén.-EI Secretario.-2.04D-IO. 

Viernes 10 abril 1992 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Concepción Marin Morales, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número I de Ciudad Real y su 
partido, 

Por el presenle hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue, bajo el numero 7/1991, procedi
miento judicial sumario que regula el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por Caja Rural Pro
vincial de Ciudad Real, representada por el Procura
dor señor Palop Marín, contra don Gabriel Arrabales 
Gutiérrez y otra, con domicilio en Villarejo de 
Fuentes (Cuenca), para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 2.244.243 pesetas de principal, 700.000 
pesetas de intereses, gastos y costas, en garantía de 
cuya responsabilida4 se constituyó hipoteca sobre la 
finca que luego se dirá. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ciudad Real y su partido, sito en calle Caballeros, 
número 9, planta tercera, el próximo día 20 de mayo 
de 1992, a las once horas de su mañana, para la 
primera; el día 16 de junio de 1992, a las once horas 
de su mañana, Pfl(a la se&unda, y el día 9 de julio de 
1992, a 18s once horas de su mañana, para la tercera. 

Segunda.-Para. tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por lOO del "tipo tanto en la primera como en la 
segunda, y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la primera subasta, ni inferiores al 
75 por 100 del tipo de la primera en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y In certificación a que se refiere 
ta regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para 
poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán existentes, subrogándose en la 
responsabilidad de los mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio son los siguientes: 

Pedazo de tierra, secano cereal, en término de 
Corral de Calatrava, al sitio «Huerta del Prado»; de 1 
hectárea 28 áreas 79 centiáreas, dentro de cuyo 
perímetro existe una casa de planta baja, compuesta 
de varias habitaciones, dependencia y descubierto, de 
200 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almodóvar del Campo, al tomo 1.440, 
libro 77, folio 38, finca número 1.899, inscripción 
pri-mera. 

Tipo: 8.129.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a ID de febrero de 1992.-La 
Magistrada~Juez, Concepción Marín Morales.-La 
Secreta ria. - 2. 05 7-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Antonio Ortiz Muñoz, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de lós de Córdoba 
(familia). 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
numero 208/1989, se ha dictado la siguiente 

SeQtencia 

En la ciudad de Córdoba a 10 de mayo de i 990. El 
ilustrísmo señor don José Alfredo Caballero Gea, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de la 
misma y su partido, ha visto y exaininado los 
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presentes autos de separación matrimonial un cón
yuge, con número 208/1989, seguidos a instancia de 
doña Antonia Pedraza Jurado, con documento nacio· 
nal de identidad/código de identificación fiscal 
30.432.919, domiciliada en calle Pintor Leal Gaete, 
número 3, 3.° I (Córdoba), mayor de edad, represen· 
tada por la Procuradora doña Blanca María LeóI1 
Clavería (de oficio), bajo la dirección del Letrado don 
Miguel Mantrana Herrera (de oficio), y contra su 
esposo don Juan Maldonado Rivas, con documento 
nacional de identidad/código de identificación fiscal 
no consta, domiciliado en Córdoba, mayor de edad. 
que por su rebeldía ha estado representado por 1m 
estrados del Juzgado. En cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Blanca María 
León Clavería (de oficio), en nombre y representacióll 
de doña Antonia Pedraza JuradQ, frente a su cónyugf 
don Juan Maldonado Rivas, en rebeldía, debo decre· 
tar decreto la separación personal de ambos cónyuge! 
por las causas --invocadas por la parte actora, imputa· 
bies a la parte demandada, declarando disuelto e" 
régimen. económico matrimonial, cuya liquidación SI 

procede se efectuará en ejecución de sentencia. La! 
hijas menores quedan bajo la' guarda y custodia de 12 
madre, en el domicilio familiar, del que debeni salir 
o no entrar el marido. El padre podrá visitar y tenel 
consigo a sus hijas en régimen de visitas que df 
común acuerdo fije con su esposa, en el caso de qm 
no exista tal acuerdo, se establecerá por el Juzgado. E 
padre y marido contribuirá al sostenimiento de la! 
cargas familiares con veinte mil pesetas mensuales 
Incrementándose la s,uma señalada como contribu· 
ción al levantamiento de las cargas familiares, en Sl 

caso, conforme al lPC, fijado ,oficialmente, debién· 
dose hacer entrega de la citada suma por el obligad( 
a su pago, dentro de los cinco primeros días de cad¡; 
mes, ingresándose la misma en la cartilla de ahorro! 
o cuenta corriente designada al efecto por el cónyug( 
que ha de percibir dicha contribución. Todo ello sir 
expresa condena en costas. 

y una vez firme la resolución, comuníquese d( 
oficio para su anotación en la inscripción: de matri· 
monio de los afectados al Registro Civil de Córdoba 

Notiflquese esta resolución al demandado rebeldt 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora oc 
solicitase la notificación personal en el término d{ 
cinco días. 

Así por esta sentencia lo mando y firmo. 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmentt 
y a la letra con- su original a que me remito y er 
cumplimiento de lo acordado ,expido y firmo h: 
presente en Córdoba a 24 de marzo de 1992.-00) 
fe.-EI Secretario, Antonio 'Ortiz Muñoz.-4.762-E. 

EIBAR 

Edictos 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Juez de Primen 
Instancia n.úmero 1 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numen 
84/1990 se tramita procedimiento de demanda ejecu 
tiva a instancia de «Banco Hispano Americano) 
contra don Francisco Raúl Pérez Solveira y doñ, 
Esperanza Nuñez, en el que por resolución de est, 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, po 
primera vez y término de días, los bienes que luego $j 

dirán, señalándose para que el acto del remate tengl 
lugar en !a Sala de Audiencia de este Juzgado el dí, 
8 de mayo de 1992, a las diez horas, con la 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que n( 
cubran fas dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que lo~ licitadores. para tomar parte el 
la subasta, deberan consignar previamente en 1, 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilba( 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numen 
1836/000/17/0084/90, una cantidad igual,. por lt 
menos, a120 por 100.del valor de los bienes que sirv¡ 
de tipo, haciéndose constar el número y año de 
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procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entre¡a de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta comO bas
tante la titulación existente y que las' cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro.. 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la «}ebración de una 
segunda el día I de junio de 1992,"a las diéz horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftalado para la 
primera subasta, siendo de apficación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y Para el caso de qúe tampoco húbiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para la 
celebración de una tercera ~l dia 25 de junio de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar par:te en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda oeste del ala sur del piso primero en el 
barrio de Ongaray, sin numero, señalado con la letra 
A, del bloque 1, de Ermua, inscrita en el tomo 662, 
libro 62 de Ermua, folio 159, finca 4.315,' inscripción 
cuarta, del Registro de Durango. Vaior, 6.850.000 
pesetas. 

Vehículo marca «Seat», modelo 127, matricula 
BI-1158·K. No tiene valoración. Valor, O. 

Vehículo marca «Ford», modelo «Sierra 2.0.1», 
matricula BI-1822·AZ. Valor, 850.000 pesetas. 

Garajes que se encuentran debajo del bar «Antela)), 
de la calle Diputación, numero 9, de Ermüa, cuyos 
asientos de presentación son 2.185, 2.186, 2.187, 
2.188. 2.189. plant~ 8. JO. 11.2.16.5. 1.23.26.27. 

Dado en Eibar a 11 de marzo de 1992.-La Juez, 
María Jesus Azcona Labiano.-La Secretaria susti
tuta.-3.73I·D. 

* 
Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Juez de Primera 

Instancia número I de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
64/1990 se tramita procedimiento de demanda ejecu· 
{iva a instancia de «Banco Hispano Americanm> 
contra don Francisco Raúl Pérez Solveira y doña 
Esperanza Nuñez Gómez, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y ténnino de días, los bienes que luego se 
dirán. señalándose 'para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
18 de mayo de 1992, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deber~n consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
1836/000/17/0064/90, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Viernes 10 abril 1992 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas PQr 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente y Que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
stn destinarse a su extinción el precio del remate y se , 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro· 
garlo en la responsabilidad de las mismas. > 

Para el ~upuesto de Que no húbiere postores en la 
primera su,basta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 10 de junio de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para, la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
Ikitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 3 de julio de 1992. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la. segunda. 
, Si por f!Jerza mayor o causas <\ienas al Juzaado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora &eñala~ 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se Sacan a subasta y su valor 

Vivi~nda oeste del ala sur del piso primero en el 
barrio de Ongaray. sin número, señalado con la letra 
A, del bloque 1, de Ermüa, inscrita en el tomo 662, 
libro. 62 de Ermúa..: folio 159, finca 4.315, inscripción 
cuarta, del Registro de Durango. Valor, 6.850.000 
pesetas. 

Vehículo marca «Seat», modelo 127, matrícula 
BJ·1158·K. Valor, O. 

Vehículo marca «Ford», modeto «Sierra», matrí· 
cula BJ-1822·AZ. Valor, 850.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 12 de marzo de 1992.-La Juez, 
Maria Jesus Azcona Labiano.-EI Secretario.-3.732·0. 

ELDA 

Edicto" 

Don Gaspar Canales Canales, Juez de Primera Instan~ 
da numero 4 de 'Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el numero 95·B/1992, se siguen autos de separación 
matrimonial, entre las partes Que luego se dirán, en 
los' cuales se ha dictado la tenor litertil siguiente: 

«Providencia Juez.-Sedor Canales Canales. En Elda 
a 9 de marzo de I 992.-Dada cuenta: Por repartido el 
anterior escrito de demanda con los documentos al 
mismo acompañandos, más juegos de copias de todo 
ello, fórmese con los originales la oportuna pieza de 
autos, teniendo por comparecido y en nombre y 
representación de doña Amelia Monzo González, en 
virtud de designación de oficio entendiéndose con 
dicho Procurador las sucesivas diligencias en el modo 
y firma previstos en la Ley. Se admite a trámite la 
demanda promoviendo procedimiento de separación 
matrimonial con don Amado Gómez Moreno, la que 
se sustanciará por los - trá:mit~s establecidos en la 
disposición adicional'Quinta de la Ley 30/1981, de 7 
julio; en su consecuencia, de dicha demanda y dacu· 
mentos dese traslado al referido demandado don 
Amado Gómez Moreno, a fin de que dentro del 
término de veinte días y previo emplazamiento, 
comparezca en autos en legal fonna y conteste la 
demanda, proponiendo, en su caso, reconvención, 
bajo apercibimiento de que caso contrario le parara el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición a 
interponer en este Juzgado, dentro del tercer día a 
partir de su notificación. 

Elda a 9 de marzo de 1992.» 
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y para que sirva de emplazamiento y notifi~ción 
al demandado don Amado Gómez Moreno, expldo y 
firmo el presente en Elda a 9 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado.Juez, Gaspar canales Canales.-El Secre· 
tario.-4.748-E. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Martínez Derquí, Juez de 
Instrucción número 2 de El Puerto de Santa María, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
irtstruyen diligencia previas por presunto delito de 
infracción de detechos de autor, contra don Eloy 
Rodríguez Váquez, propitaro del videQ.Club «Los 
Hermanos», sito en la calle Huerta Play, de Puerto 
Real (Cádiz), al habérsele inte.rvenido, con fecha 2 de 
octubre de 1989, la~ películas de vídeo que se dirán, 
-sin sus ,oorTeSpoftdienres carAtulas, y por providencia 
de esta fecha se ha acordado ofrecer-el procedimiento 
a las Distribuidoras en España de dichas peliculas y 
concederles un plazo de treinta días a partir de la 
publicación de este edicto en el «Boletín: Oficial del 
Estado,., al objeto de que, caso de que se consideren 
peljudicadas, acrediten y cuantifiquen detallada· 
mente los'peljuicios' sufridos. 

Películas intervenidas 

Título: «Bigfoot y los' Hen4erson». Productora: 
Cle. 

TítulO: «La revolución de los novatos». Productora: 
CBS/FOX. 

Titulo: «Noche de miedo 11». 'productora: 
CBS;FOX. 

Título: «Pesadilla en Elm Street». Productora: 
«WameT». 

Título: «Willow». Productora: RCA. 
Título: «El vuelo del navegante». Productora: 

CBS/FOX. 
Título: «Danko, calor rojo». Productora: RCA. 
Titulo: «Muerte a 33 R.P.M.». Productora: «Dis· 

teo). 
Título: «Yo soy la justicia 11». Productora: «Izaro 

Films)). 
Titulo: «Robocop». Productora: RCA. 
Título: «Dos superesbirros». Productora: «War· 

nem. 
Título: «Cortacircuito 2». Productora: RCA. 
Título: «Cocodrilo Dundee 11». Productora: Cle. 
Título: «Nos mudamos». Productora: «Wamem. 
Título: «Loca academia de policía 5». Productora: 

«Wameo). 
Título: (Polstergeist 111». Productora: MGM/UA. 
Título: «loca academia de policía 5)). Productora: 

(Warnem. 
Título: «Perseguido». Productora: «Record». 
Titulo: «Bip>. Productora: CBS/FOX~ 

y para que sirva de notificación en forma a las 
mencionadas Distribuidoras, se expide el presente en 
El Puerto de Santa María:3 23 de octubre de 1991.-El 
Juez de Instrueción, Francisco Javier Martinez oCr· 
quí.-EI Secretario.-4.453-E. 

FIGUERAS 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Figueras, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi. 
miento judicial sumario <tel artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 373/1991, promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad AnónimID) contra la finca 
hipotecada por don Tomás Geli Deu~edas, en recla
mación de. cantidad, se anuncia por el presente la 
venta ~ dicha finca en pública subasta, por término 
de vemte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Figueras, planta cuarta teniendo 
I~gar la primera subasta el 11 de mayo de '1992, a las 
diez hpras; la segunda subasta (si resulta desierta la 
primera), el 15 de junio de 1992, a las diez horas, y 
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la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), el 
20 de julio de 1992, a las -diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la esctitura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente e~ la Mesa del JUZ¡ldo o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admiÜdos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueftos, salvo la .qUe corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuentil'Y,tomo parte del preéio 
total del rematé, que, si se soliCita, pQdrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán .reservarie en_depósito, a instancia 
del acredor, las demás consjanaciones de los postores 
que se admitan y hayan ~ubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el_primer postoNu;ljudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del JtI2gado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sei\alado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que' se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
Jos intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la ~ponsabjlidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo-
res hipotecarios los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela o suerte de terreno sita en el término de 
Figueras, que es la suerte o parcela número 7 en que 
se dividió parte de aquella mayor finca, de medida 8 
metros en sus lindes este y oeste y 30 metros en los 
de norte)' sur,' lo que da una superficie aproximada 
de 240 metros cuadrados. linda: frente, oeste, resto 
de finca matriz de que se segregó, destinada a camino, 
hoy calle Ponte de MoJios, sin número; norte, Fran
cisco Geli; sur, Carmen Suti, hoy sus sucesores, y este, 
finca matriz de Que se segregó., 

La garantia expuesta fue aceptada en el propio acto 
por el Banco, siendo inscrita-en el torno 2.652, libro 
312 de Figueras, folio 101, finca número 4.424, 
inscripción cuarta del Registro de la Propiedad de 
Figueras. 

Precio tasación: 2.668.800 pesetas. 

Dado en Figueras a .18 de marzo de 1992.-La 
Secretaria, María Victoria Fidalgo Iglesias.-3.701·D. 

RJENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 'número 5 de Fuen. 
girola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio Ley Hipotecaria númerto 203/1990; promovido 
por «Societe Generale' Banque Espagne, Sociedad 
Anónima>~, representada por la Procuradora doña 
Eulalia Durán Freire, contra «Promociones Mego, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Virgen 
del Carmen, 2, Las Lagunas, Mijas·Costa, en trámite 
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de procedimiento de apremio, en los que por provI
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar, por 
medio del presente. la venta en pública suba:ita, por 
primera vez, plazo de veinte días y el plazo de 
tasación que se indicará, la, siguiente finca: 

55. Vivienda tipo,D, en la planta 4 del portal 2 del 
bloque I del conjunto residencial «Aguamijas», cons
truido sobre las parcelas 1 y 2, en término de Mijas, 
partido de Las Lagunas. Tiene lJn~ s,:,pe~cie de 1?7 
metros 48 decímetros cuadrados. dlstnbuu;1a en vanas 
dependencias y servicios, terraza y lavadero. Linda, 
teniendo en cuenta su puerta particular de entrada: 
Frente meseta de escalen, hueco de ésta y del 
ascens~r, y vivienda tipo V de su misma planta y 
portal· derecha entrando, aires de la zona común que 
le sep¿ra del resto de ,la finca matri,z de la que procede 
el solar de ésta~ izquierda, vivienda tip"o A de la 
misma planta y portal, Y fondo o e:spalda, v-ivienda 
tipo D de la misma planta y portal. Cu-ota: 1,342 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
tomo 1.222, libro 444, folio 188, finca 32.078, inscrip-
ción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en caJle La Noria, de esta ciudad, y 
hora de las diez treinta del día 14 del próximo mes de 
mayo. 

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, de 
6.303.500 pesetas, no admitiéndoSe posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tot'har parte en la sub~'sta\deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de tasación que sirve 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar -parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla -S.a del artículo~IO 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote.
caría. 

Cuarta.-Que las cargas ",nteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabiljdad~s y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de junio de 1992, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el día 3 
de julio, a las diez treinta horas, en la referida Sala, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Fuengirola a 6 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Navajas Rojas.-EI Secreta· 
rio.-3.706-D. 

GIRONA 

Edictos 

Sentencia número 206 
En Girona, a 17 de julio de 1991. 
El ilustrísimo señor don Miguel Angel Sánchez 

. Burriel, Magistrado·Juez de Instrucción número 5 de 
esta ciudad, habiendo visto en juicio oral y público la 
presente causa criminal. juicio verbal de faJtas, 
número 149/1990, sobre lesiones y daños en acddente 
de circulación, en los que, junto con el Ministerio 
Fiscal, son parte don Robert Fábrega Ripoll, asistido 
de su padre, don Joaq Fábi"ega Roig, en calidad de 
denunciante; don Germán García Burch, en calidad 
de denunciado; la Compañía de Seguros «Mussap», 
en calidad de responsable civil directo, cuyas demás 
circunstancias personales obran en autos. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Las presentes actuaciones fueron incoa. 
das en virtud de atestado. 

Segundo.-Practicadas las oportunas diligencias se 
señaló para la celebración del juicio oral el día 16 de 
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julio de 1991, a las nueve diez horas, teniendo lugar 
en tal fecha. Recibida declaración a las partes campa· 
recientes y practicadas las pruebas propuestas y admi
tidas el Ministerio Fiscal en su calificación estima 
que don Germán García Bruch es autor responsable 
de una falta penada en el artfculo 586 bis del Código 
Penal y solicita se le impongan 50.000 pesetas de 
multa con diez días de arresto menor en caso de 
impago y Que indemnice al legal representante d~1 
menor Robert Fábrega Ripoll por sesenta días de baja 
a razón de 5.000 ,pesetas diarias, por secuelas en 
3.000.000 de pesetas )' en cuanto a la operación ~ 
J-.aga reserva de a-ccio_nes civiles, siendo la responsabt· 
lidad civil directa de la Compañía de Seguros «Mus-

t~·Letado señor Rubio solicita las penas interesadas 
por el Ministerio ,FisCal, en cuant? a las indemni~
ciones solicita que los días por leSiones sean a razon 
de 7.000 pesetas diarias, ascendiendo a la cantidad de 
420.000 pesetas. y en cuanto a las ~uelas ,se solicita 
una cantidad global estimada en 7.000.000 de pesetas. 

El Letrado señor Sant solicita sentencia absOlutoria 
para su representado y, en caso de ser sente_ncia 
condenatoria, solicita la peJ.l8 mínima que regula el 
Código Penal; es~ima que la cantidad por las secuelas 
consolidadas 1)0 puede ser superior a 300.000 pesetas; 
con ,referencia al otro tipo de pseudo~uelas, se 
aljen~ a lo dicho ppr el Ministerio Fiscal. haciendo 
reserva de aéciones civiles. 

Tercero.-Que 'en el trámite del presente juicio se 
han observado las fott'halidades legales. . 

Hechos probados 

Primero.-Del COlÚunto de actuaciones practicadas 
o reproducidas en el acto de juicio ~a resu~ta~o 
probado, y así se declara, que el pasado dla l de JUntO 

de 1990, cuando el menor Robert Fábrega Ripoll se 
encontraba cruzando el paso de peatones regulado por 
un semáforo que se hallaba en fase verde sito en el 
paseo Paisos- Catalans, de esta ciudad, fue atropellado 
par el turismo «Simca 1200», matrícula B 9935·EF, 
conducido por su propietario don Germán García 
Burch y debidamente asegurado en la Compañia de 
Seguros ~Mussap», _que circulaba por el dicho paseo 
dirección Gerona, y que al llegar al cruce con la calle 
Joaquim Ruyra no respetó la señal sem~fórica en fase 
roja que le afectaba, sin apercibirse aSimismo de la 
presencia del menor. 

Segundo.-Como consecuencia de la colisión, el 
menor Robert Fábrega Ripoll sufrió lesiones consis
tentes en «traumatismo craneal, herida inciso-contusa 
cráneo y traumatismo rodilla derecha», que tardaron 
en sanar sesenta días, quedándole como secuelas 
~cicatriz cuero cabelludo de unos 15 centímetros, 
deformidad leve nalga derecha, cicatriz de artroscopia 
rodilla derecha, inestabilidad anterior de la rodilla 
derecha que podría necesitar reintervención para la 
aplicación de plastia ligamentosa una vez llegado al 
completo desarrollo fisico, discreta hipertrofia del 
cuádriceps derecho, bultoma a nivel de cara antera· 
externa 1/3 próximal de muslo derechQ)~. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-Los hechos que se declaran probados son 
constitutivos de una falta de imprudencia simple con 
infracción de reglamentos prevista y penada en el 
artículo 586 bis del Código Penal vigente de la cual 
aparece como responsable en concepto de autor don 
Germán G~rcía Burch, quien incurre en negligencia al 
no adoptar las medidas de atención y preCaución 
necesarias en la conducCión y ocasionar el accidente 
de autos. 
Segundo.~ue en cuanto a la indemnización por 

lesiones, se hace necesario indemnizar al perjudicado 
por el total de días que tardó en curar la lesión a razón 
de 5.000 pesetas diarias, que es la cuantía diaria que 
este Juzgador estima adecuada cualquiera que sea la 
edad del perjudicado, en relación a las retribuciones 
medias que se vienen percibiendo en el ámbito 
hlOOral y superior a éstas en sus niveles inferiores, 
hallándose 'totalmente desajustada a la realidad socio-
económica la cantidad de 7.000 pesetas por día que se 
ha solicitado por la defensa del menor Robert Fábrega 
RipoIl. 
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Tercero.-Que respecto de la indemnización solici
tada por secuelas para el menor Roben Fábrega 
Ripoll, se ha de partir para su valoración de que el 
«Derecho Penal es un derecho reparador del daño 
causado por el delito y de que esta reparación no 
puede extenderse más allá de los realmente causados 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 103 Y 104 
del citado texto legal». 10 Que si bien no ofrece 
dificultad cuando se trata de daries económicamente 
valuables, carece de precisión en aquellos supuestos 
en que, como el preente, es la integridad de las 
personas el bien jurídico protegido, en cuyo caso han 
de ponderarse no sólo las circunstancias personales 
del perjudicado, sino la índole de su actividad, el 
carácter de las heridas padecidas, la penasidad del 
tratamiento necesario para su curación y las secuelas 
residuales. por lo que, siendo así que'las secuelas del 
menor,Robert Fábrega Ripoll se subdividen entre las 
actualmente existentes (cicatriz cuero 'cabelludo de 
unos 15 centímetros, deformidad leve nalga derecha, 
cicatriz de artroscopia rodilla derecha. inestabilidad 
anterior de la rodilla derecha, discreta hipertrofia del 
,cuádriceps derecho, bulloma a nivel de cara antero
externa 1/3 próximal de muslo derecho), y las que en 
un futuro podrían quedarle, dependiendo de la evolu
ción y crecimiento del niño (mantenimiento de la 
inestabilidad anterior de la rodilla derecha que podría 
necesitar'una futura reintervencwn para la aplicación 
de plastia ligamentosa a' fin de aumentar el tono y 
fuerza muscular a nivel del cuádriceps derecho), 
deben ser indemnizadas las primeras en la cantidad 
que se dirá en la parte dispositiva de esta resolución, 
sin que quepa establecer indemnización por las «con
secuencias dudosas», supuestos Posibles pero insegu
ros. meros cálculos. hipótesis o suposiciones en suma, 
beneficios, daños o perjui,cios desprovistos de certi
dumbre (Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de 
marzo de 1988), reservando al perjudicadó o a sus 
representantes legales las acciones civiles correspon
dientes de producirse el resultado dañoso. 

Cuat1o.-De acuerdo con el articulo. 19 del vigente 
Código Penal, toda persona responsable criminal
mente de una falta lo es también civilmente y viene 
obligada a reparar el daño causado, preceptuando el 
artículo 22 la responsabilidad civil subsidiaria en la 
que incurran aquellas'personas a las que es exi¡ible y 
debiendo declarar la responsabilidad civil directa de 
las Compañias aseguradoras cuando proceda. 

Quinto.-EI artículo 601 del Código Penal establece 
quc en aplicación de las penas por las faltas se podrá 
imponer la que estime prudente el juzgador, dentro de 
los limites de cada una y sin sujeción a las normas 
generales al respecto, debiendo tenerse en cuenta- la 
facultad que el párrafo segundo del artículo 586 bis 
del Código Penal concede al Juzgador para privar al 
conductor responsable del accidente del permiso de 
conducir,' en aquellos casos que la gravedad del 
mismo y circunstancias en que ocurrió el hecho lo 
hagan aconsejable. 

Sexto.-Como establece el artículo 109 del Código 
Penal. las costas procesales se entien~en impuestas 
por Ley a los criminalmente responsables de toda 
falta. 

Vistos los artículos citados y los demás de perti
nente aplicación y en uso de las facultades que me 
confieren la Constitución y las leyes, yen nombre de 
S. M. el Rey, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don Germán 
García Burch como autor penalmente responsable de 
una falta de imprudencia simple con infracción de 
reglamentos y resultado de lesiones del artículo 
586 bis del Código Penal a 50.000 pesetas de multa, 
con diez días de arresto sustitutorio en caso de 
impago; privaCión del permiso de conducir por 
tiempo de un mes y_ a que indemnice a los legales 
representantes del menor Robert Fábrega Ripoll en 
300.000 pesetas por sesenta días de lesiones y en 
1.000.000 de pesetas por secuelas. reservándoles las 
acciones civiles correspondientes respecto de las 
secuelas futuras que pudieran materializarse, siendo 
la responsabilidad civil directa de la Compañia de 
Seguros «Mussap», cantidades que se incrementarán 
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desde la fecha de esta resolución de conformidad a lo 
dispuesto en el at1ículo 921 de la LEC, así como al 
pase de las costas de esta instancia. 

Notifiquese la presente a las partes, haciéndoles 
saber que no es firme y que contra la misma cabe 
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
esta capital y. que deberá interponerse en el término 
de veinticuatro horas siguientes a su notificación en 
este Juzgado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Masistra~Juez que la sus
cribe. hallándose celebrando audiencia pública en la 
fecha de su pronunciamiento.-Doy fe. 

Concuerda fielmente. con su original. al que me 
remito, y para que surta los efectos oportunos expido 
el presente en Girona a 25 de marzo de 1992.-EI 
Secretario judicial.-5.083-E. 

* 
Sentencia número 10 

En Girona, a 20 de enero de 1992. 
El ilustrísimo señor don Miguel Angel Sánchez 

Burriel, Magistrade-Juez de Instrucción número 5 de 
Girona, habiendo visto en juicio oral y ,público la 
presente causa criminal, con el número 363/1991, 
sobre lesiones en agresión, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Las presentes actuaciones fueron incoa
das en virtud de atestado de la Guardia Civil de 
Bescanó. 

Segundo.-Practicadas las oportunas dili¡encias se 
señaló para la celebración del juicio oral el día 20 de 
enero de 1992, a las dlez treinta horas, teniendo lugar 
en tal fecha. Recibida declaración a las partes compa
recientes 'i practicadas las pruebas propuestas y admi
tidas, el Ministerio Fiscal en su calificación solicita 
sentencia absolutoria. 

El Letado señor Galindo se adhiere a la calificación 
del Ministerio Fiscal, reservando el-derecho de ejerci~ 
tar las correspondientes acciones civiles. 
Tercero.-~ue en el trámite del presente juicio se 

han observado las fonnalidades legales. 

Hechos probados 

Unico.-De la prueba practicada no cabe deducir las 
circunstancias concretas en que ocurrió el hecho de 
autos ni la actuación y participación en el mismo de 
los implicados. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-No apareciendo elementos de prueba 
suficientes para estimar acreditada la responsabilidad 
penal de ninguño de los implicados, procede dictar 
sentencia absolutoria al no haberse desvirtuado el 
principio de presunción de inocencia que ampara a 
todos los ciudadanos. 

Segundo.-AI dictarse sentencia absolutoria, pro
cede declarar de oficio las costas causadas en esta 
instancia ,(artículo 240 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cri~inal). 

Vistos los artículos citados y demás de pertinente 
aplicación y en uso de las facuItades que me confieren 
la Constitución y las leyes, en nombre de S. M. el Rey, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Manuel Amber Sánchez de la falta que le venía 
imputada, declarando de oficio las costas causadas en 
esta instancia. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a 
los implicados, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación a interponer en las 
veinticuatro horas siguientes a su notificación en este 
Juzgado. 

Así por esta mi sentencia de la que se llevará 
certificación a la causa. lo pronuncio, mando y firmo. 
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Publicación.-Dada, leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez, que la suscribe, en el mismo día de su 
fecha, hallándose celebrando audiencia pública, con 
mi asistencia, el Secretario, doy fe. 

Concuerda fielmente con el original al que me 
remito. y para .Que surta los efectos oportunos expido 
el presente. 

Dado en Girona a 25 de marzo de 1992.-EI 
Secretario judicial.-5.084-E. 

* 
Sentencia número 17. 

En la ciudad de Girona, a 27 de enero de 1992. El 
señor don Miguel Angel Sánchez Burriel, Magistrado
Juez del Juzaado de Instrucción nO'mero 5 de esta 
capital, ha visto los presentes autQs de juicio de raltas, 
seguidos en este luzaadQ con el número 1.497/1988, 
sobre _ daños en accidbnte de circulación, habiendo 
sido parte el Mini'sterio Fiscal. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Las presentes actuaciones fueron incoa
das en virtud de denuncia. 

Segundo.-Practicadas las oportunas diligencias se 
señaló para la celebración del juicio oral el día 27 de 
enero de 1992, a las diez veinte horas, teniendo lugar 
en tal fecha. R.ecibida declaración a las partes compa
recientes y practicadas las pruebas propuestas y admi
tidas, el Ministerio Fiscal en su calificación solicita 
sentencia absolutoria. 

Tercero.-En la tramitación de este juicio se han 
observado las prescripciones legales, excepto el plazo 
para dictar sentencia por el excesivo número de 
asuntos que pe~den de este Juzgad~. 

Hechos probados 

Primero.-No habiéndose practicado prueba en el 
acto de juicio, no han podido probarse los hechos 
objeto de la denuncia. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-La mera denuncia formulada contra una 
persona no puede en ningún caso ser motivo bastante 
para considerarle responsable de un hecho punible. 
Sin la práctica de la más mínima actividad probatoria 
exigible para destruir la presunción de inocencia 
consagrada en el artículo 24.2 'de la Constitución 
Españóla y reiteradamente evaluada por el Tribunal 
Constitucional, no puede ser condenada persona 
alguna en un procedimiento que arranca de una base 
penal, a pesar de la disposición, transitoria segunda de 
la Ley_ 3/1989, de 21 de junio. 

Segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 240, L°, de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal. no existiendo persona responsable penal mente de 
los hechos enjuiciados es procedente declarar las 
costas de oficio. 

Vistos los artículos citados y demás de general 
aplicación y en uso de las facultades que me confieren 
la Constitución y las leyes, y en nombre de S. M. el 
Rey, 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a don Jorge 'Fran
qucsa Nogué de los hechos por los que venía siendo 
imputado, declarimdo las costas de ofICio. 

Notifiquese la presente a las partes, haciéndoles 
saber que no es finne y que contra la misma cabe 
recurso de apelación ante 1a AudieAcia Provincial de 
esta capital y que deberá interponerse en el término 
de veinticuatro horas siguientes a su notificación en 
este Juzgado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia con esta fecha por el señor Magistrado-J\lez 
que la suscribe, hallándose celebrando audiencia 
publica en la fecha de su pronunciamiento.-Doy fe. 

Concuerda fielmente con el original al que me 
remito, y para que suna los efectos oportunos expido 
el presente. 

Dado en Girona a 25 de marzo de 1992.-El 
Secretario judicial.-5.082-E. 
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GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subasta, para la venta de la finca Que se dirá. 

Acordando en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 743/1991, a instancia de «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», haciéndose saber a los licitado
res: 

Primera subasta: Día 21 de mayo de 1992. y hora 
de las diez. Servirá de tipo él de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Sé celebrará el día 23 
de junio de 1992. y hora de las diez. Servirá de lipo 
el 75 P9,r 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas Inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 22 
de julio de 1992, y hora de las diez. Sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo en primera y segunda subastas y el 20 
por 100 del tipo de segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo -131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana número 6. Piso destinado a vivienda tipo 
A, situado en la segunda planta, a la izquierda de la 
casa número 32 de la calle Ancha, de la dudad de 
Lucena. Tiene una superficie construida de 1'16 
metros 80 decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, salón"'Comedor, cocina, baño y tres dormi
torios. linda, visto desde la ca:lle: Derecha', vestíbulo 
de escalera y piso tipo B de esta misma planta; 
izquierda, casa de herederos de don Andrés Amaro 
Quintero, y fondo, patio de luces. Finca registral 
número 9.638. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Granada a 13 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado~J uez. - El Secretario. - 2. 06 2~ 3. 

* 
El MagiS'lrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora Que se 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subasta, para la venta de la finca Que se dirá. .. 

Acordando en autos de procedimiento judiCial 
sumario del artículo I31 de la Ley Hipotecaria, 
número 342/1991, a instancia de Caja Gene~al de 
Ahorros de Granaí,la, haciéndose saber a tos liCitado
res: 

Primera subasta: Día 21.de mayo de 1992, y hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día. 23 
de junio de 1992, y hora de las diez. Servirá de tIpo 
el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 22 
de julio- de 1992, y hora de las diez. Sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 20 
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por 100 del tipo en primera y segunda subastas y el 20 
por 100 del tipo de segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, -están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la aclara· 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda su~rogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa situada en la calle tercera transversal a la de 
Los Chopos, sin número, en Gabia Grande, ?~ una 
sola planta, con varias dependencias y _serviCIOS y 
terraza-1avadero en su parte trasera. Mide· todo eUQ, 
junto con un patio y jardín, 700 metros cuadrados, de 
los que corresponden a lo edificado 151 m.etros 2 
decímetros cuadrados, y el resto a los mencionados 
patio y jardín. Linda: Norte y este, finca prineipal. de 
donde procedía de don Vicente Ortí López Barajas; 
sur, calle llamada hoy tercera transversal a calle de 
Los Chopos, antes de nueva apertura, y Oeste, «Grá
nulos Diana». Finca registral numero 5.762~N. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Granada a 13 de marzo de t992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.059~3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edictos 

Doña Josefa Nieto Romero, Jueza de Primera Instan
cia número 2 de Granadilla de Abona y su partido 
judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 778/1991, se siguen autos de procedi~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias de Entidad mercantil «Banco· 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Guerra Pestano, contra 
Compania mercantil «Hecfa, Sociedad Limitada», 
con domicilio social en calle Barranquillo, numero 
17, Los Cristianos, Arona, se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y plazo de veinte 
días, la siguiente finca: • 

Urbana.-Número 1. Local comercial en la planta 
baja de un edificio sito en donde dicen «El Mojón», 
en Los Cristianos, Arana, con una superficie de 151 
metros cuadrados. y que linda. tomando como frente 
la fachada del edificio: Frente, calle Barranquillo; 
foodo, calle Eucaliptus; derecha. entrando, con calle 
Barranquillo, e izquierda, entrando. con Julio Domín
guez Diaz. Inscripción pendiente al tomo 966, libro 
361 de Arona, folio 183, finca número 34.161, inscrip
ción primera. 

El acto de subasta tendra lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 20 de mayo, y las bases son las 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 23.000.000 de pesetas que se pactó en la escritura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ningu,na postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, al número 70.000.3, al número 
de procedimiento 37410001877891, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo, constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones sefiala~ 
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá~ 
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

BOE núm. 87 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento judi
cial sumario y la, certificaci,6n del Registro en la que 
se expresan las inscripciones de dominio de la finca y 
los derechos reales que sobre ella existen están de 
manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el wesente edicto servirá, en caso de 
que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de' las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se celebra~ 
rá en el mismo lugar el día 19 de junio y hora de las 
doce, bajo las mismas condicione's que la anterior, 
salvo que servirá de tipo de subasta el 75 por 100 de 
la cantidad señalada para la primera, pero debiendo 
consignarse la misma cantidad que en ésta para poder 
tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. con las 
restantes condicione:s señaladas para la primera, salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte en 
la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, señalándose para ello el próximo día 20 de 
julio, a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 20 de febrero 
de 1992.-La Jueza de Primera Instancia, Josefa Nieto 
Romel"O.-EI Secretario judiciaL-J.724-D. 

* Doña María José Diaz Llanos, Jueza por sustitución 
del de Primera Instancia numero 1 de Granadilla 
de Abona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 8 de 
mayo, 3 de junio y 30 de julio de 1992 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del prés~ 
tamo que se reclama, en autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgádo cn.n el 
número 743/1991, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya», contra don Baffie Malcolm Grilin, hacién
dose constar: Servirá de tipo 14.182.500 pesetas. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cUY9 requisito no- serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, en 
la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera lo será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aC(:pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, áepositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el apar
tado segundo o ac.ompañando el resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el Banco, hasta 
el momento de la celebración de la subasta, debiendo 
contener la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana inscrita en el tomo 595, libro 62 de 
Santiago, folio 77, finca numero 5.112, inscripción 
tercera. Descricpíón: N.a 4 (letra D), enclavada en la 
planta alta del bloque letra A, a la derecha según se 
mira desde el este, que mide 86 metros 19 decímetros 
cuadrados de superficie construida, y linda: al este, 
oeste y norte, vuelo de .terrazas de planta inferior, y 
sur, finca numero 5 y portal de entrada. Consta de 
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salón comedor, cocima y tres donnitorios y cuarto de 
baño. Anexo privativo: a cada una de las finca 
nlimeros 4 ... le corresPonde como anexo privativo, la 
porción de azotea situadad en su ... vertical, debida
mente delimitada, que mide 63 metros 55 decímetros 
cuadrados. Situada en Santiago de Teide, donde dicen 
«El Cercado», barrio de Puerto Santiago. 

Dado en Granadilla de Abona a 12 de marzo de 
1992.-La Jueza, Marta José Dial Llanos.-EI Secreta
rio.-3.696-D. 

HOSPITALET 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 516/1982, se siguen autos de alimentos, a 
instancia del Procurador don José Manuel Feixó 
Bergadá, que aclU8 de oficio, en representación de 
doñá Francisca Sanz Pablo, contra, don José Ahulló 
Espi, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días, y precio 
de su avalúo, las siguientes, fincas embargadas al 
demandado don José Ahulló Espi: 

Descripción de las fincas 

Finca A: Porción de terreno viña sito, en el término 
municipal de Sant Boi de Llobregat, sector Benviure 
(hoy Can Poblet), calle número 14, parcela número 6, 
en período de urbanización recién aprobado, con 
designación de urbanizaci6n 16 SR. Se dispondrá de 
permiso de edificación en plazo breve. Parcela 
mínima 300 metros cuadrados, ocupación 30 por 100 
a 0.5 metros de techo, máx-imo de construcción 350 
metros cuadrados parcela. Altura reguladora planta 
baja más planta piso, separación de fachada 3 metros, 
separación de fondo 4 metros, separación laterales 2 
melros. La superficie del terteno a considerar es de 
379 metros y 7 decímetros, equivalentes a 9.769 
palmos y 28 decímetros. Lindante: Al norte, con resto 
de la finca de que se segregó; al sur, con don Aurelio 
btévcz; al este, con herederos de Tomás Fané; al 
oeste, con calle en proyecto abierta en terreno de la 
finca de que ésta se segregó. Consta inscrita en el 
Registro al folio 182. tomo 273, libro 122, finca 5.257, 
inscripción 2,a. y adquirida en régimen de gananciales 
mediante escritura de fecha 24 de febrero de 1975, en 
Hospitalet de Llobregat, ante el Notario don David 
Perez Magnar, protocolo 403. 

Finca B: Vivienda puerta tercera del piso segundo, 
del edificio sito en el término municipal de Sant Boi 
dc Llobregat, calle Diego Priu. escalera numero 66 y 
hoy número 44, de superficie útil aproximada de 64 
melros cuadrados. y se compone de reCIbidor, come
dor. cocina, tres habitaciones, aseo, galería con lava
dora y pequeña terraza, en estado actual de uso de 
habitabilidad. Lindante: Por frenie, con el rellano de 
la esca1cra~ por la derecha, entrando, con dicha calle, 
y por el fondo, con viuda Ventura, todo en proyección 
vertical. Tiene una cuota de participación de la 
comunidad de 3,71 por 100. Se halla inscrita en el 
Registro al tomo 484. libro 208, folio 40, finca 15,012, 
inscripción 2.a, y formalizada ante el Notario de Sant 
Boi dc Llobregat don Luis Clavera Armenteros, el 26 
de junio de 1973, protocolo 1.882. Caracteristicas 
urbanisticas normales. Edificio en construcción 
medio. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este JU7gado, sito en avenida Josep Terradellas i Joan, 
¡ 79. 4.a planta. el próximo dla 29 de mayo, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate será de 8.647,984 
pe!.cta", sin que se admitan postura~ que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitanón 
dt'bcrán los licitadores consignar pn:viamcnte en la 
Mesa del J tl7gado o establecimiento que se deshne al 
"fcrlo el 20 por 100 del tipo del rematc. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósi-to, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 23 de junio, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 1"00 del de la 
primera, y, caso de resultár desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de julio, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 26 de marzo 
de 1992.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-5.139-E. 

* 
Por tenerlo así ordenado su señoría, en providencia 

d,,1 día de la fecha, dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguidos ante este Juzgado, de número 353/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros del Pcnedés, represen
tada por el Procurador don José A. López-Jurado 
Cionzález. contra don Alfons Cervera Hurtado y doña 

. María dcl Carmen Barca Garcla, en reclamación de 
3.451.098 pesetas de principal, más intereses y costas, 
por el presente se hace saber que se ha acordado sacar 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días. a la v.enta en pública subasta y bajo las 
condiciones que luego se dirán, la finca especialmente 
hipotecada por la parte deudora y que se describirá en 
forma concisa al final. 

Se ha señalado para el remate el próximo día 27 de 
mayo próximo, para la primera subasta; el día 29 de 
junio próximo, para la segunda, y el día 30 de julio 
próximo, para la tercera, todas ellas a las doce horas, 
y previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta la suma de 6.300.000 pesetas. que corres
ponde al total importe del tipo pactado para la 
subasta en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, la suma de 4,725.000 pesetas, que 
corresponde al 75 por 100 del tipo de la primera, y la 
tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura 
alguna que sea infcrior a los respectivos tipos de la 
primera y segunda subastas. 

Scgundo.-Que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo dc la subasta, en ~uanto a la primera y la 
scgunda·. y el 20 por 100 del tipo de la segunda en 
cuanto a la tercera subasta 

Tcrcero,-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad. en cua.,nto a cargas, así como los d~más 
documcntos y antecedentes de autos, estan de mani
fi('<;lo en Secretaria. a disposición de los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
("omo bastante la titulación y que las cargas o grava
mene .. anteriorcs y los prefcrentes al crédito del actor, 
si 1m. huhlcft:, continuarán subsistentes, entendién
do,>c que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinto.-Que en todas las referidas, subastas, desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa de este Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 20 por 100 antes 
expresado o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el estabtecimiento destinado 8,1 efecto. 
Dichos pliegos quedarán en poder del Sec'retario y 
serán abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, 'surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 39.-Vivienda puerta tercera 
del piso ático, a la que se accede por la escalera, 
números 150-152 de la casa números 148-150 y 152 
de la calle Mosén Jacinto'Verdaguer, hoy 86, de San 
Baudilio de Llobregat; mide una superficie de 88,51 
metros cuadrados y consta de recibidor, comedor, 
cocina, aseo, baño, cuatro dormitoriosf galería. con 
lavadero y terraza de 30,30 metros cuadrados. Lmda: 
Frente, caja y rellano escalera, vivienda 2;.a de esta 
planta y escalera y patio de luces; derecha,. entran~o, 
patio de luces y Juan Cordero y AntoOlo Garcla; 
fondo, mediante terraza, proyección vertical ~e. calle 
Mosen Jacinto Verdaguer, é izquierda, la VIVienda 
cuarta de esta planta y escalera. Se le asignó una cuota 
cn el total valor del inmueble del 3,65 por 100. 
Inscrita al tomo 569, libro 237, folio 157, finca 
número 18.625. 

Al mismo tiempo y para el caso de no' poder 
efectuarse la notificación en su domicilio, se hace 
saber a los deudores don Alfons Cervera Hurtado y 
doña María del Carmen Barca García, los señala
mientos de las subastas antes expresados, a los fines 
prevenidos en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria en su último párrafo. 

Dado en Hospitalet a 30 de marzo de 1992.-EI 
Secretario judicial.-2.032-A. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Femández-Porto y García, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 891/198-3, se tramita procedimiento judicial suma
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Entidad «Banco de Crédito Indus
trial, Sociedad Anómima», representado por el Procu
rador Javier Bejarano Fernández, contra «Artesanos 
de la Madera, Sociedad Anómima», para la efectivi
dad de un préstamo con garantía hipotecaria, y por 
resolución de esta fecha se acordó proceder a la 
subasta de la finca hipotecada. señalándose para 
dicho acto, que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de_este Juzgado, sito en calle Monforte, sin número, 
el día 23 de septiembre de 1992, y hora de las diez, 
previniendo a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca. que es de 19.100.000 pesetas, no admi-
tiéndose posturas inferiores. '. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus posturas, 

Que podrá hacerse en calidad de -ceder el remate a 
un tercero, 

y que los autos.y la certificación del Registro, a que 
se contrae la regla cuarta, están de manifieso en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gra vamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y'queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de3tinarse a su extinción el precio del rematc. Se hace 
saber, igualmente, que desde el momento del anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
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En prevención de que no hubiera postores para la 
primera subasta. y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adjudica
ción en pago de su crédito, se acuerda señalar segunda 
subasta, para la Que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, por el término de veinte días, y para la 
cual se señala el día 19 de octubre, de 1992, y hora de 
las diez, en el mismo lugar y con las mismas preven
ciones señaladas anteriormente, y para el supuesto de 
que no hubiera postores para la segunda, se acuerda 
señalar para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, por 
el término de veinte días e iguales pre:venciones que 
las anteriores, el día 12 de noviembre de 1992, y hora 
de las diez, en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse las subastas en los días y hora 
indicados, se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cumpli
miento de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
séptima del artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Término municipal de La Coruña, municipio de 
Cambre, parroquia de Cecebre: 

Nave industrial al sitio llamado Costa del Rey, 
lugar de Lendoiro, compuesta de planta baja, desti
nada a oficinas y tratamiento y manufacturado de la 
madera, que ocupa la superficie cubierta de 1.920 
metros cuadrados. La rodea por todas partes terreno 
descubierto de 7.188 metros cuadrados, que conserva 
los mismos linderos, antes indicados. Inscripción: 
Inscrita la finca sobre la que se encuentra la nave 
citada, al libro 179 de Cambre, folio 62 vuelto, finca 
número J2.557, inscripción 2.a 

Dado en La Coruña a 11 de marzo de l 992.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Jesús Femández-Porto y 
García.-La Secretaria.-3.721-D. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña María Rosa Luesia Blasco. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
295/1990, se sigue prQCedimien\o judicial sumario 
ejecución hipotecaria del artículo 131, a instancia de 
Caja Postal de Ahorros, representada por el Procura
dor senor Antonio Peche, contra don Jesús Garrido 
López y doña Pilar Baniobero Sáez, en reclamación 
de un préstamo, en Cyyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca: 

Vivienda o piso primer, derecha-izquierda-izQuier
da, tipo B, Que consta de vestíbulo, pasillo, cocina, 
baños, tres dormitorios, comedor.estar y terraza a la 
calle Beatros Mena y Navarrete. Ocupa una superficie 
útil de 84 metros 10 decímetros cuadrados, y la 
construida es de 105,53 metros cuadrados. Linda: al 
norte, con el piso tipo C de la misma planta, pasillo 
de distribución; sur, con el piso A de la misma planta, 
patio central de luces y pasillo'de distribución,-y al 
oeste, con la calle Beatos Mena y Navarrete. Este piso 
tiene el uso y d,isfrute de una porción del patio 
central, a la calle Ronda de los Cuarteles. Ocupa una 
superficie de 76 metros 32 decímetros cuadrados, y 
linda: norte, hueco de escalera y patio' de luces; este, 
patio de luces y colector de las fontanillas; sur, calle 
Ronda de los Cuarteles, y al oeste, pasillo de distribu
ción y vivienda tipo A de igual planta. Tiene el uso 
de una porción del patio central. 

Se le asignó una cuota de participación en el 
inmueble de 4 por 100. 

Fo.rma parte de la casa sita en Logroño, haciendo 
esquIRa a as calles Beatos Mena y Navarrete y Madre 
de Dios, señalada con el número 54 por primera caUe. 
Ocupa una superficie' en solar de 546,86 metros 
cuadrados. 

Inscripción: ,Registro de la Propiedad número 3 de 
Logroño, libro 687, folio 146, finca 45.563, inscrip
ción tercera. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Víctor Pradera, número 2, 
de Logroño, el próximo día 22 de junio del corriente 
año. a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate es de 16.230.992 pese
tas, no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ct!Jebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a'que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Para el supuesto de no producirse remate 
en la primera subasta, se señala el día 20 de julio, a 
las diez treinta horas de su mañana, para la segunda 
subasta, con rebaja dcl25 por lOOde1 tipo, y el día 14 
de septiembre, a las diez treinta horas de su manana, 
para la tercera, sin sujeción a tipo, debiendo en ambos 
casos consignar los que deseen tomar parte en dichas 
subastas el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría; los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si 19S hubiere, al crédito del actor continúan 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la r.espon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Logroño a 13 de febrero de 1992.-La Secretaria, 
María Rosa Luesia 8Iasco.-3.698-D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lleida y su partido, con el núme
ro 598/1983, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, en nombre y representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), 
contra doña Mercedes Bordoll Bemaus, don Vicente 
Esteve Torres, don José Audel Vicens, don Juan 
Viladot Fontanet e ignorados herederos o herencia 
yacente de don Rosendo Audet Puncemau, se sacan 
a la venta en pública subasta, por segunda y tercera 
vez, respectivamente, y por término de veinte días, 
los bienes de los demandados Que, con su valor de 
tasación, se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas PO( escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer, previamente 
la consignación como se estableclY en el apartado 
anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan ge manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados, y al no haberse apor
tado los titulas, los licitadores aceptarán como bas
tante la titulación, Quedando subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 13 de mayo, en ella no se 
admitirán posturas que no cul;:lran las dos terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo en parte, 

Segunda subasta, el día 16 de junio, con' la rebaja 
del_ 25 por 100. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta, el día 14 de julio, 'sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Casa sita en la villa de Pons, calle Mayor, 75; de 
superficie 148 metros cuadrados, compuesta de bajos, 
dos pisos y desván. Linda: Al frente, con la citada 
calle; por la derecha, con calle Corralots; por la 
izquierda, con calle Guaridola. y por detrás, con casa 
de Juan Casagualda Sala. 

Inscrita en'el Registro de la Propiedad de Solsona, 
tomo 308, libro 24, folio 109, finca 214. 

Valorada en 7.116..4 18 pesetas. 
RúsÜca.-Pieza de tierra procedente de la heredad 

«Cornudella», sita en el término de Taltahull, de 
Massoteres, bosque matorral y campa, de 60 áreas de 
superficie, de fórma sensiblemente rectangular. Linda 
por sus cuatro puntos cardinales con el resto de finca 
matriz. 

Inscrita al tomo 910, folio 105, libro 16, finca 43, 
tomo 1.714, folio 20, finca 1.237, Registro de la 
Propiedad de Cervera. 

Valorada en 390.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la finca rústica: Pieza de tierra 

campa, denominada «Sot Nou», sita en Ribelles, 
municipio de Vilanova de la Aguda; de cabida 1 
hectárea 28 áreas 47 decímetros 60 centímetros cua
drados. Linda: A oriente, con la heredad «Can Pla
nas»; mediodía, N. Masones; poniente. con Jaime 
Cortina, y norte, con heredad «Can Planas». 

Inscrita al tomo 428, libro 21, folio 66, finca 1.013, 
Registro de la Propiedad de Solsona. 

Valorada en 640.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la finca rústica: Pieza de tierra 

llamadaa «Sot Nou de Baix», sita en Ribelles; de 
cabida 95 áreas 15 centiáreas. Linda: A oriente, con la 
misma heredad; mediodía, con Jaime Cortina; 
poniente. con río Sanahúja, y a norte, con José Lobo 

Inscrita al tomo 428, libro 21, folio 34, finca 801, 
Registro de la Propiedad de Solsona. . 

Valorada-en 475.750 pesetas. 

Dado en L1eida a 28 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judiciaJ.-3.693-D. 

MADRID 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 13-1 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 44/1988, promovido por 
«Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anónima», 
contra «Caladero de Odón, Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble Que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En p~mera subasta el día 20 de mayo de 1992, y 
doce tremta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 73.575.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de junio de 1992 y 
once cincuenta horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera .. 

Y- en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de julio de 1992 y once diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cu~nta de depósitos y consigna
ciones que el Juzgado tiene abjerta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 50 por I ()()" del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta co.mo bastante la 
titulación, y que las cargas o grnvAmenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tente los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rustica. Finca procedente de la denominada «Casa 
del Monje», en término' de Villa viciosa de Odón 
(Madrid), con una superficie de 33.284 metros cua
drados. Linda: Con carretera de Villa viciosa a Boadi
lla del ~Monte, por el none; por el sur, cOn lote 
segundo de doña María Luisa Ruspoli, después pro
piedad de Aorentino Martínez, conocido por Casa 
Vieja, hoy finca de don Carlos Ruspoli y Alvarez de 
Toledo; por el este, con finca matriz de que se segrega, 
y por el oeste, con camino. . 

Sobre la finca descrita anteriormente existe la 
siguiente construcción: Nave diáfana destinada a 
secadero de bacalao, con una superficie de 1.200 
metros cuadrados. construida con estructura metálic,a, 
muros de ladrillo visto y cubierta de perfil metálico 
galvanizado y aislamiento tipo «Sandwich», carpinte
ría metálica y de madera, con todas sus instalaciones 
de central térmica, cámara frigorifica, túneles de 
secado, con sus equipos de. cintas transportadoras 
elevados, básculas, mobiliario en general, acometida 
de fuerza en alta y baja, carretilla elevadora, máqui
nas de oficina, etc., destinándose el resto de la 
superficie a zonas verdes y de acceso a dicha nave. 

Inscrita en el Registro de Ia'Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón al tomo 336, libro 189, folio 135, finca 
registral 10.002. 

La hipoteca se extiende por pacto expreso a todo 
cuanto mencionan los artículos 109. 110 y JII de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 

y asimismo y para en el caso de resultar negativas 
las notificaciones en la propia finca o en el domicilio 
pactado, sirva el presente como notificac'¡ón en legal 
forma a I.os demandados de los señalamientos de 
subasta. 

Dado rn Madrid a 3 de junio de 11)91:-EI Secreta
rio.-2.053-3. 

* 
Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número s.. de Madrid, 

Hago saber:'Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas bajo el número 86/9J O/O, en virtud de denun
cia de José Ignacio Aores Rapún. contra Abdeslam 
Farhani, por hurto, en el que con fecha 12 de junio de 
1991, se ha dictado la siguiente sentencia que con
tiene los siguientes particulares que literalmente dice: 

Hechos probados 

1. En este Juzgado se incoaron diligencias de 
juicio de faltas, dando lugar a la celebración del acto 
del juicio en el que el Ministerio Fiscal interesó la 
absolución por falta de pruebas, habiéndose dictado el 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a 
Abdeslam Farhani, declarando las costas de oficio y 
reservando a las partes las acciones civiles Que pudie
ran corresponderles. 
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y para que sirva de no1:ificación a Abdeslam 
Farhani, quien se encuentra actualmente en descono~ 
cido paradero, expido el presente edicto que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo saber al 
reseñado que contra dicha sentencia puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo de 
veinticuatro horas a partir de la publicación del 
presente. 

Dado en Madrid a J3 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El Secre
tario.-4.644-E. 

* 
Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid,' 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas bajo el numero 86/91 O/O, en virtud de denun
cia de José Ignacio Flores Rapún, contra Abdeslam 
Farhani, por hurto, en el que con fecha 12 de junio de 
1991, se ha dictado la siguiente sentencia que con
tiene los siguientes particulares que literalmente dice: 

Hechos probados 

l. En este Juzgado se incoaron diligencias de 
juicio de faltas, dando lugar a la celebración del acto 
del juicio en el que el Ministerio Fiscal interesó la 
absolución por falta de pruebas, habiéndose dictado el 
siguiente: 

Fallm Que debo absolver y absuelvo libremente a 
Abdeslam' Farhani, declarando las costas de oficio y 
reservando a las partes las acciones civiles que pudie
ran corresponderles. 

y para que sirva de notificación a José Ignacio 
Flores Rapún, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. haciendo saber al 
resei'tado Que contra dicha sentencia puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo de 
veinticuatro horas a partir de la publicación del 
presente. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI Secre- . 
tario.-4.645-E. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 1.605/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, S~ie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jimeno García, contra Manuel Durán Sánchez 
y Vicenla Flores Fernández Montes, en los cuales se 
ha acord~do sacar a publica subasta, por término de 
quince días. el bien que luego se· dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
mayo de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.968.000 pesetas. 

Segunda.;:...Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de junio de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
julio de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de. la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de M~dr~d. 
Cuenta del Juzgado numero 41.000 de la agenCia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
1nstrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000 1605/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos P'?r las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos tos que deseen tomar parte en la 
subasta, en.tendiéndose que todo licitador los acepta 
'como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder' a tercero. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres súbastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este etl.icto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambi¿'n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus 'ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario na cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Algete (Madrid), urbanización «Algete 11». calle 
Olivos, numero 19, piso primero, puerta 4. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Algete al tomo 3.022, 
libro 100, folio 12, finca registral numero 7.625, 
inscripción sexta. 

Madrid, 7 de febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-2.056-3. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario sustituto del 

Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
l. t 17/1987, se siguen autos de' procedimiento judicial 
sumario del· artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez, contra doña Rdsario y don 
José Duque de Estrada y Martoren, en los que, por 
resolución de este día, se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta primera, segun'da y lercera vez, si 
fuese necesario, y por el término de veinte días 
hábiles y precio fijado para ello, en la escritura de 
hipOteca para la primera, con la rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
la finca que al final se -describirá, para cuyo acto se' 
han- señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 21 de mayo de 1992, a las 
diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: .EI día 19 de junio de 1992, a las 
nueve treinta horas. 

Tercera subasta: El día 16 de julio de 1992, a l;ls 
nueve cuarenta horas. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo Para la primera subasta la 
suma de 47.486.866 pesetas pata la primera; para la 
segunda subasta el tipo de la primera, con la rebaja 
del 25 pOr 100. y la tercera sin sujeción 'a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en las reglas séptima a la 
15 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las 
especificadas que obran en autos. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas señala~ 
das por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento a la misma 

, hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña Rosario y don José 
Duque de Estrada y Martorell •. 8 los fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artícul-o 131 de la 
regla séptima de la Ley Hipotecaria. 

Bien que se subasta 

Rústica: Cortijo llamado del «Piorno~ o ~<Piorno». 
del término de Utrera. d,e cabida 222 hectáreas 64 
áreas 20 centiáreas, con caserío. Linda: Al norte, 
fincas denominadas «Malvaloca» y «La EncinilIa»; 
sur. finca de doña Rosario Duque de Estrada Marto
rel1; este, finCtl«La Cobatilla», arroyo de este nombre 
por medio{ oeste, finca «Los Garzos», arroyo del 
Salado por·. medio. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad ~trera, folio 118, tomo 1.064, libro 368 
de Utrera, finca'número 16.574, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1992.-EI 
Secretario, Manuel Cristóbal.Zurdo.-2.064-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, con el número 856/1985, a 
instancia de «Banco Internacional de Comercio. 
Sociedad Anónima», contra don Matias Santamaría 
Hernández y doña Eulalia Garrido, y en cumpli
miento de lo acordado en providencia de este día se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, del bien embargado al demandado, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya. 66, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 21 de mayo, y hora de 
las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 15 de junio, y hora de las 
once, con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta, si no·se remtara en ninguna de 
las anteriores, el día 8 de julio, y hora de las once, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin
sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán postura, ni en la 
primera ni en la segunda subasta. que no cubran las 
do~ terceras partes del tipo de licitación. Que p~ra 
tomar parte deberán consignar previamente los licita
dores, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de 109 respectivos tipos de licitación. Que 
las !.ubastas se celebrarán en la· forma de pujas a la 
llana; si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse pos~uras por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultánéamente a la.consignación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que Jo admitan, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Urbana: Sitij en la calle Amatista, número 15. de 
tres plantas, señalada con el número 111. Mide 38 
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metros la parcela y 153 metros la vivienda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de POi'Uelo de Atareón, 
tomo 994, libro 241, folio 87, finca 15,716. 

Dado en Madrid a 27. de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.058-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 681/1985, 
instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Luis Enrique Martín Peñasco de 
Merlo y doña Pilar López Quesada Romero, he 
acordado la celebración de la primera públiCR subasta 
para el próximo día 13 de mayo de 1992, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 7.400.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que· para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que. sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrac.ión podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los ilutos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

En Torrelodones (Madrid), carretera de Galapagar, 
chalé 23-A, parcela de terreno número 23, del COIl

junto denominado «Residencia Bulevar», en término 
de Torrelodones. colonia «Madrid» (en la finca «Los 
Blasucos», antes «Villa Julia»), que mide 140 metros 
20 decímetros cuadrados. Chalé tipo A, de dos 
plantas. La superficie total construida es de t6t 
metros t decímetro cuadrado. Ocupa una superficie 
en la parcela que se ha construido de 74 metros 48 
decímetros cuadrados, destinándose el resto a acceso, 
porche, cobertizo para garaje y jardín. Inscrito en el 
Registro de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.077, 
libro 72 de Torrelodones, folio 52, finca 4.066. 

Valorada en la suma de 7.400.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en forma a los 
demandados, expido el presente en Madrid a 28 de 
febrero de I 992.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-3.692-D. 

* 
Don Luis Martín Contreras. Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 818/1987, 
promovidos por «Banco de Crédito Industrial, Socie
dad Anónima», contra doña María Dolores Sánchez 
González, en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado la venta en pública s~basta del inmueble 
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que al final se describe, por primera) segunda y tercera 
vel, en su caso, señalándose para el acto de los 
remates los próximos días 20 de mayo, 17 de junio y 
15 de julio de 1992, todas ellas a las diez treinta horas, 
en la Sala Audiencia·de este Juzgado, rigiéndose para 
dichas subastas las siguientes condiciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta, servirá'de 
tipo la suma de 73.736.100 pesetas, en que fueron 
tasados los bienes á efectos de subasta, no admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda supasta servirá de 
tipo el anteriormente señalado, con la rebaja del 15 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
número de autos el 20 por tOO del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quinta.-EI remate. podrá hacerse a calidad de ceder 
a ·tercero. 

Scxta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto eri la Secretaría del 

. Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remat,e. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Urbana: Terreno al sitio de la dehesa de la Argan
zuela, en el término de Madrid, y su calle del Teniente 
Coronel Noreña, número 39, moderno, 37 antiguo, 
antes paso A, y posteriormente calle de Matías 
Gómez Laton·e, o sea, la parcela número 20 de la 
manzana primera del plano de parcelación general. 
correspondiente a .la sección tercera de este Registro 
de la Propiedad -del Mediodia. Ocupa una ·superficie 
de 1.112 metros 50 decimetros cuadrados, equivalen
tes a 14.329 pies 12 centésimas de otro también 
cuadrados. Linda: Al norte, en línea de 34 metros 625 
milimetros, con parcela 19 de la· misma manzana, 
propiedad de don Emilio Bias Castillo; al sur, en línea 
de 34 metros 625 milímetros, con paso F y prolonga
ción del paso A; al este, en línea de 32 metros 13 
centímetros, con terreno propiedad de «La Cruz 
Blanca», de Santander, y al oeste, en línea de 32 
metros 13 centímetros, con el otro semiancho del 
paso A, hoy calle del Teniente Coronel Noreña, 
propiedad de «Manufacturas Metálicas Madrileñas, 
Sociedad AnónimID). 

Adopta la forma de rectángulo. Aunque esta fiRca 
es una sola y así se considerará, hipotecariamente se 
distinguen en la misma dos partes; a) Una parcela 
edificable, que ocupa una superficie de 779 metros 10 
decímetros cuadrados, equivalentes a 10.034 pies 94 
centésimas de otra también cuadrados. que linda: Al 
norte. con parcela 19, en línea de 28 metros 30 
centimetros; afsur, en línea de 28 metros 30 cenlime
tros, con paso F; al este, en línea de 27 metros 53 
centímetros, con terrenos de «La Cruz Blanca), de 
Santander, y al oeste, con paso A, en línea de 27 
metros 53 centímetros, que se describirá como el 
lindero del paso F, bajo la letra B. b) Una faja de 
terreno, destinada a vía de paso público que tiene una 
anchura de 6 metros 325 milímetros, por una longitud 
de 32 metros 13 centímetros, comprendiendo una 
superficie de 203 metros 22 decfmetros cuadrados, 
equivalentes a 2.617 pies 47 centésimas de otro 
también cuadrados. y que linda: Al norte, en línea de 
6 metros 325 milímetros, con la prolongación del 
paso A; al sur. linea de 6 metros 325 milímetros, con 
la otra prolongación del citado paso; al este, en línea 
de 32 metros 13 centímetros, con la parcela que se 
describe bajo la- letra A y el paso F, y al oeste. en línea 
de 32 metros 13 centimetros, con el otro semiancho 
del paso A, hoy calle del Teniente Coronel Noreña. 
O~ra faja de terreno que se destina igualmente a paso 
publico, que tiene una anchura de 4 metros 60 
centímetros y una longitud de 28 metros 30 centíme
tros y que abarca una superficie de 130 metros 18 
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decímetros cuadrados, equivalentes a 1.676 pies 11 
centésimas de otro todos cuadrados, y que linda: Al 
norte, en línea de 28 metros 30 centímetros, con la 
parcela que se describe con la letra A; al sur, en línea 
de 28 metros 30 centimetros, con el otro semiancho 
del paso F; oeste, con la prolongación del paso F. 
Estos últimos linderos, en línea de 4 metros 60 
centímetros. 

En la superficie Que comprende la parcela deslin~ 
dada bajo la letra A y, por tanto, dentro de los 
linderos de la misma, se halla construido un edificio 
de nueva planta para uso industrial con armadura de 
madera, hierro y teja plana, que ocupa una superficie 
de 779 metros 10 centímetros cuadrados, equivalentes 
a 10.034 pies 94 centésimas de otro ~también cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 13 
de los de Madrid al tomo 177, libro 94 de la sección 
segunda, folios 101 y 108, finca número 1.917,1, 
inscripción novena de hipoteca. 

y para su publicación en el «80letin Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la -Comunidad de 
Madrid!» y su inserción en el tablón de anunCios del 
Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid a 5 de 
marzo de 1992.-EI Secretario, Luis Martín Contre
ras.-2.048-3. 

* 
Don José Luis Zarzo Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 1.280/1988, a instan~ 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Paloma García Fernández. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por termino 
de veinte días, los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día '20 de mayo 
de 1992, a las doce horas de ,su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 16.400.000 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
forma legal. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próxio día 18 de junio de 1992, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
julio de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

·Cuarta.-En las subastas primera y segunaa no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales, abrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin des¡inarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. con las reglas que 
establece el artículo 1.49~9 de la Ley Procesal Civil. 
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Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A, planta 2, en la calle Principe 'de 
Vergara, número 257. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 29 de Madrid al tomo 1.043. libro 
107, folio 135, finca número 4.583. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1992.-EI Juez, 
José Luis Zarzo Olivo.-EI Secretario.-2.047-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial, sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.061/1991, a 
instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Dolores Guillén Bernal y do.n Jorge 
Zimmermann, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días, el 'bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de 
septiembre de 1992, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 48.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 29 de octubre de 1992, a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
noviembre de 1992, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
-correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respe,cto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 2460, del Banco de Bilbao-Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en fa Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse. a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo I31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ,ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
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de¡:t)sito como garantía del cumplimiento' de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
ei mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito lss.consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer acljudicatario na cumpliese 
con su obligación y des~ran apro,vechar el rerriate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los' presentes edictos 
slrve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local de vivienda o piso tercero, B, de avenida de 
Reina Victoria, número 33, de Madrid. situado en la 
planta tercera, sexta en orden de construcción. Tiene 
una superficie aproximada 'de 104 metros 98 decíme
tros cuadrados, y linda: Al norte o izquierda, 
entrando, con fachada a la avenida de Reina Victoria; 
al sur o derecha, con hueco de ascensor y vivienda 
letra C de la misma planta; al este, con patio abierto 
de la misma finca y madianería de la casa número 31, 
de la avenida de Reina Victoria, y al oeste, con. 
vivienda A de la misma planta. 

Cuota: En el valor y en los elementos y gastos 
comunes, 2,37 por 100. 

-Título: El de adjudicación en la escritura de capitu
laciones matrim"oniales y liquidación de la Sociedad 
conyugal, que regía su matrimonio con don Ramón 
Salces Jalón, autorizada en Madrid, el día 4 de febrero 
de 1987, ante el Notario de Madrid don Manuel 
Ramos Armero, con el número 633 de su protocolo. 

InsCrita en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid, al tomo 171, folio 49, finca 15.714, 
inscripción primera, cuarta de hipoteca. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 

Madrid a 13 de marzo de 1992.-EI Magistrado
Juez, Enrique Marin López.-EI Secretario.-3.72O-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de 1a Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.359/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», repi-esentado por el Procur.t.dor don 
Angel Jimeno Gareía, ·contra Isidro Pérez Gómez y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, el hien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha' señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de mayo 
de 1992, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.222.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 1 de junio de, 1992, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 6 "e 
julio de 19'92, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respectó al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 

T 
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depositante deberá facilitar los siguientes datosi,Juz
gada de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. 
Cuenta del-Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento:_'245900000135989'. En- tal supuesto deberá 
acompañarse el requardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de,Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juz¡ado para que 
puedan examinarlos los que, deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo Hcitador los acepta 
como bastantes, sin que puéda exigir ningún otro, y 
que las cargas y ¡ravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, en~endiénóose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satist8cerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, Y"el remate podrá verificane en calidad de 
ceder a· tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere 'de s~spenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, seBün 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también POdrán reservarse en depósito las consiana
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese . 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda C en planta sexta del edificio denominado 
bloque numero 1, sito en Fuenlabrada, hoy calle 
Viena, número 9, piso sexto C. Ocupa una superficie 
total construida aproximada de 82 metros 2 decíme
tros cuadrados, y útil de 58 metros 31 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada al tomo 1.689, libro 707, folio 223, finca 
registral numero 58.155, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2~04J;..'3. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia del numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Pr. 
suma. hip., del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en e~te Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid, bajo el numero 2.635/1991, instado 
por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra José 
Ramón Pozuelo Molleja y Matilde del Castillo Mín
gUCL, se ha acordado notificar y requerir a José 
Ramón Pozuelo Molleja y Matilde del Castillo Mín
guez, para que dentro deÍ plazo de diez días hagan 
efectiva la ,antidad reclamada que seguidamente se 
indica, derivada del incumplimiento de la obligación 
asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 8.625.977 pesetas de principal, 2.465.116 
pesetas de intereses. Fincas hipotecadas: Calle Flor de 
Lis, 19, 1.0, derecha, y garaje e-2, de Torrclodones 
(Madrid). 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
Jose Ramón Pozuelo Molleja y Matilde del Castíllo 
Míngue7. libro el presente para su publicación en el 
~~Boletín Oficial del EstadQ)). en Madrid a 16 de 
mafLO de J 992.-EI Magis,trado-Juez, Enrique 
Marin.-EI Secretario.-3.697-D. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen aut~s 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecano, 
bajo el número 1.705/1989, a instancia del «Banco 
Hipotcrario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Ana María Gómez Soriano y don Manuel 
González GÓmez. don Félix M. Rodríguez Romero y 
doña Pilar Macias Guerra, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha sefta.lado para que tenga lugar'el 
remate, en primera subasta, el próximo dfa 21 de 
mayo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 7.728.000 pesetas la finca número 50.247, 
y 7.499.000 pesetas la finca SO.311. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado' para la segunda subasta el 
prpximo día 25 de jun,io de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
julio de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, 
('n la Sala de Audiencias de este Juzgarlo, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando ellO. 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de::, consignaciones de este Juzgado, 
numero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán Ilacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y sie~pre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la terceta será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismp momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-Todos los que 'Como licitadores participen 
en la subasta acePtarán como suficiente_la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

lJndécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes. objeto- de subasta 

10. Noventa y dos.-Piso primero, derecha, 
mira.ndo desde la calle Arquitecto Garay, del portal 
número 2 del bloque 5. Es una vivienda del tipo B, 
con una superficie útil de 89 metros 7 decímetros 
cuadrados y con"Struida de 112 metros 33 decímetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, aseo, baño, cocina y pasillo. 
Linda: Frente, con calle Arquitecto Garay; derecha, 
piso B de igual planta del portal 3; izquierda. piso A 
de igual planta y portal y caja de escalera y hueco de 
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ascensor,. y fondo, con vuelo de la planta de sótano o 
garaje que se destina a plaza pública. Coeficiente: 1,56 
por 100. Inscrito en dicho Registro, al tomo 1.420, 
libro 757, folio 135, finc;a 50.247, inscripción prime.ra. 

40. Ciento veinticuatro.-Piso tercero, extenor 
derecha, mirando..desde la calle -Arquitecto Gsray, del 
portal numero 2 del bloque 8. Es una vivienda ~U)'o 
tipo, superficie, distribución, linderos y coefi~lente 
son idénticos a los del piso número 1·18, Insenta al 
tomo 1.421, libro 758, folio 25, finca 50.311. Es una 
vivienda del tipo C. con una superficie útil de 80 
metros 99 decímetros cuadrados y una superficie 
construida de lOO metros 48 áecímetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo, estar<Omedor, tres dormito
rios aseo, baño. cocina y pasillo. Linda: Frente, calle 
Arq~itecto Garay; derecha, vuelo del sótano o garaje 
que se destina _ a plaza pública; i2Quierda, caja de 
escalera y hueco del ascensor, y fondo, piso B de igual 
planta y portal. -Coeficiente: 1,42 por 100. 

y para sú publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado-», expido el presente en Madrid a 22 de marzo 
de . 1992.-El Maaistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-La Secretaria.-2.068-3 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juei del Juzgado 

dc Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria" bajo el número 422jl990, a instan
cia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador do.n Javier 
Dominguez López, contra «Compañía Mmera de 
Sierra Menera, Sociedad Anónima»), en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días los bienes que al final del 
preSente edicto se describirán/bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-l:¡ remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
!.imultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 21 de mayo de 1992, a las 
diez diez horas de la manana. Tipo de licitación, el 
Que sc menciona al final de cada descripción, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de junio de 1992, a las 
nucve cuarenta horas de la mañana. Tipo de licita
ción, el que se menciona, al final, de cada descnpcl0n, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de julio de 1992, a las 
dicz cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe~ 
rán consignar una cantidad igual, por lo menQs, al 20 
por 100 del tilX> señalado para la primera y sc:gunda 
subastas, y éh la tercera una.- cantidad igual, por lo 
ml~nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tant~ deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de' expediente o procedimiento: 
24590000000422/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas 'cn el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
,u.'eptación expresa de las ObligaCiones consignadas en 
la condición sexta «del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedcr el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del anículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. ./ 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti-

, nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido po~ el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-Se hará presente que el adjudicatario 
tendrá carácter provisional hasta que se autorice la 
adquisición por el Ministerio de Industria, según lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 100 de la Ley 
de Minas y 119 de su Reglarriento, debiendo some
terse el adjudicatario a las disPQsiciones de la citada 
Ley y su Reglamento. 

Concesiones administrativas sobre las siguientes 
fincas 

1. Unidad orgánica de «Sierra Menera, Sociedad 
Anónima», en términos de Ojos Negros y Villar -del 
Salz (Teruel). 

la unidad orgánica resultante de la agrupación de 
las dos fincas precedentes consta inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Calamocha, Joma 712 del 
archivo, libro 18 de Ojos Negros, folio 133, finca 
2.148, inscripción quinta, de fecha 30 de marzo de 
1977, que es, en definitiva, la que se ejecuta. 

Tipo de la primera subasta, 329.085.000 pesetas; 
segunda subasta. 246.813.750 pesetas. 

11. Unidad orgánica de explotación industrial 
«Cía. Minera de Sierra Menera. Sociedad Anónima», 
en los términos de Setiles y Tordesilos, Malina de 
Aragón (Guadalajara). 

Esta finca es la resultante de la agrupación de varias 
minas y demasías, fig!lrando inscrita en el Registro de 
la Propiedad de' Malina de Aragón como agrupación 
resultante, por lo que se refiere al término municipal 
de Setiles, al tomo 401 general del archivo, libro 9 del 
citado Ayuntamiento de Setiles, folio 42, finca 373. 
inscripción cuarta, y por lo que se refiere al término 
de Tordesilos. al tomo 373 general del ~rchivo, libro 
5 del Ayuntamiento de Tordesilos, folio 41, finca 594, 
inscripción cuarta, ambas de fecha 31 de mano 
de 1977. 

Dada su extensión. se omite la descripción de todas 
y cada una de las fincas integrantes de la citada 
unidad orgánica de explotación industrial. 

Tipo de la primera subasta •. 324.450.000 pesetas; 
segunda subasta. 243.337.500 pesetas. 

m. Unidad orgánica de explotación industrial 
«Cía. M~nera de Sierra Menera. Sociedad Anónima»" 
en el término de Sagunto, integrada por las siguientes 
componentes: 

Parcela de terreno de 22.035 metros cuadrados, en 
el Puerto de Sagunto, que linda: Norte, confluencia de 
la alameda de los Mártires con la calle de la División 
Azul y prolongación de la calle de Luis Cendoya; sur. 
«Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anó
nima); este, playa y mar Mediterráneo, y oeste, resto 
de la finca matriz que se segregó. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 182, 
finca 27.290 del tomo 1.059, libro 249 de Sagunto, 
inscripción prilJlera. 
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Tierra campa, comprensiva de 3.909 metros cua
drados. sita en la partida de la Vila al ResIo, del 
término municipal de_ Sagunto; lindante: Al norte, 
Juan Martínez, Ernesto Casanova y María Teresa 
Peris Llorens; sur, Manuel Broseta Cervera, que la 
separa de tierra de ERrique Moros; este, Teodoro 
Torrejón, y oeste, Manuel Broseta Cervera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 
434 del libro 98 de Sagunto, folio 187, finca número 
13.444, inscripción primera. 

Sobre la parcela de terreno de 22.035 metros 
cuadrados, que se corresponde con la primitiva finca 
registral número 27.290. antes de su agrupación, la 
prestataria, en base a la concesión administrativa 
autorizada por Orden del Ministerio de Obras Públi
cas. Dirección General de Puertos y Señales Maríti
mas, de 25 de enero de 1974, ha construido un 
pantalán sobre el mar. 

La. referida unidad orgánica COnsta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.119, 
libro 263, folio 64, finca 29.181, inscripción segunda 
de hipoteca. de fecha 4 de abril de 1977. 

Tipo de la primera subasta, 630.823.500 pesetas, y . 
scgunda, 473.117.625 pesetas. 

Dado en Madrid a 26 de marzo de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan lJceda Ojeda.-EI Secreta~ 
rio.-2.065-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedI
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1.058/1991 promovido 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra «Trahajo Organizado, Sociedad Anónima»' en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 

. de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de mayo próximo, a 
las once treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 8.848.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día J 5 de junio próximo 
a la misma hora. con las mismas condiciones estable
cidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de julio próximo, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de' la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán deposi
tar previamente en la Mesa del Juzgado o ingresar 
previamente en la cuenta de consignaciones número 
3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el 
Infante Juan Manuel de esla ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo I31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Quinta.-Si al¡Ul10 de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraría al día 
sisuiente inmedi~to hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

En término de Fortuna (Murcia), ~raje de Higuera 
Encantada, un solar para edificar de unos 3.500 
metros cuadrados de superficie aproximada, que son: 
NOrte, Carretera de. Archena; este, herederos de Agus
tín Belda y Jerónimo Belda; sur, herederos de María 
Bernal, y al oeste, herederos de AgusHn Belda. Ins
crita al tomo 682 de Fortuna, ,libro 65, folio 69, finca 
número 8.217, inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad 2 de Cieza. Valorada a efectos de subasta 
en 8.848.500 pesetas. 

Dado en Murc~ a 17 de febrero de 1992.-EI 
rdaglstrado-Juez . ...:EI Secretario.-3.690-D. 

* 
El Magistrado~Juez' del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el númere 638/1988 promovido por 
«Banco Popular Espadol, Sociedad Anónima», contra 
don José Alcaraz Olmos y doí\a Heredi~ Mislata 
Herrero en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles Que al final se describen, cuyo remate Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma. sisuiente: 

En primera subasta el día 20 de mayo próximo, a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 13.537.SOO pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de junio próximo 
a la misma hora, -con las mismas condiciones estable
cidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del Que se tuvo en cuenta pa1"8 la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de julio' próximo, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante" deberán deposi
tar previamente en la Mesa del Juzgado o ingresar 
previamente en la cuenta de consignaciones número 
3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en el 
Infante Juan Manuel de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la reata 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de milOifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del áctor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriorme'nte expre
sados fuese festivo, la subasta se celebraría al dia 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en planta alta, con acceso propio e 
independiente, por la calle de Juan XXIII, mediante 
pequefla terraza cubierta, zaguán de entrada y caja de 
escalera, sita en término de Orihuela, partido del Pilar 
de la Horadada, paraje de Torre de Horadada; tiene 
una superficie construida de 190 metros 74 decíme-
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tros cuadrados, y útil de 137 metros 40 decímetros 
cuadrados. linda mirando su fachada: Derecha. Azu
cena y Trinidad Fulgencio Martín y Francisco Alcaraz 
López; izquierda, calle Navegante, mediante terraza 
cubierta, y fondo, José Conesa y patio descubierto. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo 1.211, libro 936, folio 23, -finca, numero 
77.106. 

Valorada a efectos de subasta en 7.220.000 pesetas. 
2. Vivienda en planta baja. reeayente a la calle 

Juan XXIll, con acceso indc;pendiente por dicha 
calle, mediante pequeña terraza cubierta, de igual 
situación que la anterior. Tiene una superficie otil de 
85 metros 31 decímetros cuadrados y. linda mirando 
su fachada: Derecha, Azucena y. Trinidad Fulgencio 
Martin y Francisco Alcaraz Lópei y en parte portal de 
entrada. caja de escalera de acceso a la planta alta; 
izquierda, otra vivienda de esta planta, y fondo dicha 
vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela, al tomo 1.211, libro 936, folio 20, finca 
número 77.104. 

Valorada a efectos de subasta en 3.610.000 pesetas. 
3. Urbana.-Vivienda en piso ,primero, sita en 

Alborea, en la calle Casas lbáñez, señalada CQn el 
número 19 de policía, de 150. metros de superficie 
edificada, hoy destinados en su totalidad a cámaras; 
y linda: De~a entrando, Maria Jiménez; izquierda, 
María Talavera; y fondo, María Herrero Valero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad ele Alborea, al 
tomo 597, libro 36, folio 89, finca número 3.688. 

Valorada a efectos de subasta en 2707.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de febrero de I 992.-El 
Magistrado~Juez.-EI Secretario.-2.0S~3. 

* 
La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Murcia; 

Por virtuti del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargc:> se siRueo autos de procedimiento 
sumario hiPQtecario del artíwlo 131 de la Ley Hipo
tecaria registrado bajo el número 391/1990 a instan
cia del Procurador don. Alfonso V. Pérez Cerdán en 
nombre y representación de 4<Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra doña Dolores Martínez 
Carrasco y don José Antonio Martínez Palma en los 
que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta los bienes especialmente hipotecados y que 
después se. dirán, por primera vez y en su. caso por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días 
14 de mayo, 18 de junio y 23 de julio de 1992, todas 
ellas a las doce horas en la SaJa de Audiencias de este 
Juzgado, sito'en Palacio de Justicia, 2.a planta, Ronda 
de Garay, las dos últimas~para el caso de ser declarada 
desierta la anrerior, bajo la~ siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el relacio~ 
nado en la escritura de hippteca;.para ,la segunda con 
la rebaja del 25 por J 00 Y para la tercera sin sujeción 
a tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la 
Secretaría de este J u:¡.gado; consignándose al menos el 
20 por 100 del precio del tipo de la subasta en la de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal Infante 
Juan Manuel, presentando en- este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Scgunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de 
la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condición 
primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a lipo o precio. 

CuaI1a.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que .se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 
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Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor'hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por: el orden de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién~ 
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre~ 
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subastas por 
cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Numero 24.-Piso segundo (tipo H) al frente 
izquierda por la escalera recayente a la calle de Las 
Escuelas, por la que tiene su acceso. sito en la plaza 
segunda sin contar la de semisótano del edificio en 
Murcia, partido del Palmar, con fachadas a las calles 
del Olivo. de Las Escuelas y carretera Nacional de 
Murcia a Cartagena, sin número de policía. Destino 
vivienda. Tiene una superficie construida de 103 
metros 78 decímetros cuadrados y una útil de 77 
metros 69 declmetros cuadrados. Linderos: Derecha 
entrando, con calle de Las Escuelas, y vivienda 
derecha de esta escalera y planta, tipo 1; izquierda, 
vivienda izquierda de la escalera recayente a la calle 
del Olivo, tipo G, de su misma planta; espalda, calle 
del Olivo; y frente, pasillo distribuidor de esta planta 
y vivienda derecha de esta escalera y planta tipo 1 
Consta de vestíbulo, paso, tres dormilorios, estar
comedor, cocina, baño y terrazas, lavadero y exterior 
a la calle del Olivo, servicios; agua corriente, luz 
eléctrica, evacuación de residuales., portero automá
tico y antena colectiva RTV y FM. 

Finca registral número 10.237, inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Murcia 6, libro 127, folio 17, 
inscripción segunda, siendo su valor a efectos de 
subasta de 4.440.000 pesetas. 

2. Número I l.-Plaza de garaje, sita en la planta 
de semisótano, de un edificio en término municipal 
de Murcia, partido del Palmar, con fachadas a las 
calles del Olivo, de Las Escuelas y Carretera Nacional 
de Murcia a Cartagena sin número de policía, con 
acceso por rampa recayente a la citada carretera. 
Superficie construida de 12 metros 86 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, zona de tránsito y manio~ 
bra de vehículos; derecha entrando, plaza número 12; 
izquiera, plaza número 10, y fondo, zona de aparca~ 
miento del edificio y de influencia de la c~rretera 
citada. Finca registral número 10.211, del Registro de 
la Propiedad de Murcia 6, inscrita al libro 124, 
sección undécima, folio 166. Siendo su valor a efectos 
de subasta de 360.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia a 9 de marzo de 1992.':'La 
Magistrada-Juez, doña Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-2.044-J. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por resolución del 
dia de la fecha, dictada por la Juez de Primera 
Instancia e InstruccióD_ de Negreira (La Coruña), se 

BOE núm. 87 

hace saber que en este Juzgado se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, bajo el número 62/1992, 
promovido por doña Celia Manuela Rodríguez 
Oómez, sobre declaración de fallecimiento de don 
Vicente Rodríguez Gómez, nacido el 28 de febrero de 
1908 en Vioxo de Abaixo, parroquia de Luaña, 
municipio de Brión, hijo de José Rodriguez Rodrí~ 
guez y de Ramona Gómez Cabo, el cual emprendió 
viaje a Cuba en el año 1950, teniendo sus últimas 
noticias en el año 1969 por vecinos residentes en 
Cuba. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente ediCto, el cual se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diario Oficial de Galicia» por dos veces en cada uno 
y con un intervalo de quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor~ 
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente. 

Dado en Negreira a 30 de lJlarzo de 1992.-La 
luez.-La Secretaria.-5.187~E. La 10-4~1992 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Raquel Iranzo Prades, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Ontinyent y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas numero 179/1990, en el que 
aparece como denunciante doña María Luisa Gue~ 
rrero Malina y como denunciados doña Regla Tole~ 

no Martínez, don Francisco Román Toledano y 
do -a Natividad RomáO' Toledano, por el presente se 
cit a doña Regla_ Toledano Martínez, don Francisco 

mán Toledano y. doña Natividad Román Tole~ 
dano, a fin de que el próximo día 2 l de mayo de 1992 
a las diez diez horas, comparezcan ante la Sal~ 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas 
haciéndoles los apercibimientos legales. ' 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
doña Regla Toledano Martínez, don Francisco 
Román Toledano y doña Natividad Román Tole
dano, expido el presente que firmo en Ontinyent a 20 
de marzo de 1-992.-La Juez, Raquel Iranzo Pra~ 
des.-La Secretaria.-5.140~E. 

ORENSE 

Edictos 

Doña Maria Regoña Rodríguez González, Magis
trada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 35 de 1990, a instancia de «Banco 
Simeón, Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Orcnse, representado por el Procurador don Jesús 
Marquina Fernández, contra don José Rodríguez 
Gómez, mayor de edad, y doña Fredesvinda Pérez 
N úiiez, mayor de edad, los dos con domicilio en calle 
Val1e Indán número·36~5.o e, actualmente en igno~ 
rada paradero; y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en p6blica subasta, por 
término de veinte días, 'de los bienes muebles e 
inmuebles que a continuación se indican embargados 
a los demandados que han sido tasados pericialmente, 
conjuntamente, en la suma de 15.085.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de junio de 1992, a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 14 de julio próximo, a las diez horas. 

En terc'era subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 15 de septiembre próximo. a las 
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diez horas, sin suj~ión a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento designado a tal efecto, los licitadores, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bi~n. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del- precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varsc los depósitos de aqueUQs postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
qu~, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan, por el orden de sus res~ctivas posturas. 

Scxta.-Se hace constar, respecto a los títulos de 
propiedad de los bienes embargados y que son objeto 
de subasta. de conformidad con el articulo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, Que no fueron aportados 
a los autos por encontrarse los demandados en 
ignorado paradero. 

Séptima . ...Que las cargas anteriores y las preferen. 
tes. si las hubiera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

Bienes muebles: 

Seat turismo. modelo 131-1600, matrícula 
OR-3887-D. Su valor es de 150.000 pesetas. 

Citroen turismo. modelo GS·Club. matricula 
OR-6518-A. Su valor es de 125.000 pesetas. 

Bienes inmuebles: 

Vivienda tipo G. ubicada en la Quinta planta de 
pisos. del edificio señalado con el número 36 de la 
calle Valle Inclán. en esta ciudad de Oreme. Mide la 
superficie de 89 metros 26 decímetros cuadrados y 
consta de vestíbulo, estar·comedor, cuatro dormito· 
dos y cuarto de baño. Sus linderos son los siguientes: 
Norte, la vivienda D de la misma planta y patio de 
luces central; sur, la vivienda H de la misma planta 
y patio de luces central; este, c~a de escaleras y la 
vivienda tipo E de la misma planta, y oeste, fachada 
principal a la calle Valle Inclán. 

A esta vivienda le es anejo un departamento o 
trastero, sito en el desván o planta baja cubierta del 
edificio, distinguido Con la denominación de' la 
vivienda a que pertenece. 

El edificio en el Que está ubicada esta vivienda se 
encuentra ubicado en una zona céntrica de la ciudad, 
dispone' de servicio de ascensor yagua caliente 
central, y el tipo de construcción es bastante acepta· 
ble. por lo cual su valor en venta se puede fijar en la 
suma de 10.125.000 pesetas. 

2. Finca urbana, destinada a tierra, denominada 
~(A Chaira», de la superficie de 10 áreas, sita en el 
pueblo de Manzalvos, Ayuntamiento de la Mezquita, 
provincia de Orense. cuyos linderos son los siguien· 
tes: Norte, con Inocencia González; sur, hermanos 
Rodríguez Pérez; este. José Luis Alvarez Alvarez y 
oeste, camino. Su valor es de 225.000 pesetas. 

3. Finca urbana, denominada «A Grega», terreno 
a era, de la superficie de 25 áreas, en el pueblo de 
Manzalvos, y cuyos linderos son los siguientes: Norte, 
con carretera que conduce a la frontera portuguesa; 
sur, herederos de Manuel DO!i Santos; este, José 
Rodríguez Pérez, y oeste, con Fernando Dos Santos. 
Su valor es de 325.000 pesetas. 

4. Finca rústica, terreno con castaños, al nombra
miento de ~(A Ribeira)), de la superficie de 92 áreas. 
sita en Manzalvos, y cuyos linderos son los siguientes: 
Norte, Carmen Rodriguez y hermanos Martínez 
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Rodríguez; sur y este, con Inocencia González, y 
oeste, con -Otilia Pérez y camino. Su valor es de 
450.000 pesetas. 

5. Finca rustica, al nombramiento de «A Can
cela», destinada a prado y huerta, de la superficie de 
7 áreas, sita en Manzalvos,. y cuyos linderos son los 
siguientes: Norte, con hermanos Alvarez Ríos; sur, 
camino; este, José Rodríguez Pérez, 'i oeste, también 
con José Rodriguez Pérez. Su valor es de 50.000 
pesetas. 

6. Finca rústica, al nombramiento de «Bruñei
ros», destinada a monte bajo, de la superficie de 11 
áreas. y cuyos linderos son: Norte, Sergio Garcia 
Ferrera; sur y este, con Inocencia González, y oeste, 
con José Rodriguez Silva. Su valor es de 30.000 
pesetas. 

7. Finca rústica. al nombramiento de «ToUla do 
Gaiteiro)), destinada a monte con algunos robles, y 
cuyos linderos son: Norte, herederos de hermanos 
Alvarcz Ríos; sur y este, con José Luis Alvarez, y 
oeste, con propiedad de Juan dos.. Santos. Su valor es 
de 60.000 pesetas. 

8. Urbana constituida por una casa derrui4a en su 
mayor parte, sita en el pueblo de Manzalvos, como las 
dos anteriores, de bajo y alto y con una superficie 
aproximada de 90 metros cuadrados, y cuyos linderos 
son: Norte, con huerta de José González González; 
sur, con más de José Rodriguez Gómez; este, con 
huerta de José González GonzáJez; y oeste, eDil calle 
de la Fuente. Su valor es de 175.000 pesetas. 

9. Casa de planta baja para cuadras y alta para 
vivienda, sita en calle de la Fuente del pueblo de 
Manzalvos. Posee un patio interior de unos 40 metros 
cuadrados y otro exterior por el aire norte y el este, de 
unos 25 metros cuadrados. Mide todo el conjunto 
unos 185 metros cuadrados, y linda: Norte, con casa 
de José Rodríguez Gómez; sur, con casas de Antonio 
Perez García, de Agustín Diéguez y Manuel Diéguez; 
este, con huerta de Domingo, Pérez Garcia, y oeste, 
con calle de la Fuente. Su valor es de 1.200.000 
pesetas. 

10. Planta baja, destinada a pajar, al nombra
miento de «As PallaregaSjJo, en el pU'ebl0 de Manza}.. 
vos, de la superficie de 20 metros cuadrados. que 
linda: Norte. con huerta de doña Inocencia González, 
por la que tiene su entrada y sobre la que goza de 
servidumbre de paso perman~nte para personas; sur, 
camino público; este, pajar de herederos de DOlores 
Barja, y oeste camino público. Su valor es de 125.000 
pesetas. 

11. Finca rustica, al nombramiento de «A 
Cañiza», destinada a huerta, de la superficie de 12 
áreas, sita en Manzalvos, y que linda: Norte,- José 
Rodriguez Pérez; sur. Domingo Pérez Garcia, este, 
carretera, y oeste. José Ge)Ozález Oon'zález. Su valor 
es de 550.000 pesetas. 

12. Finca rustica, al nombramiento de «A 
Caitiza», terreno con castaños, de la superficie de 8 
áreas, sita en Manzalvos y que linda: Norte, José 
Rodríguez Pérez; sur y este, con camino «Do Carba
lIab), y oeste, con Domingo Pérez Gama. Su valor es 
de 400.000 pesetas. 

13. Finca rustica, al nombramiento de «A 
Caitiza», terreno a cereal secano, de la superficie de 5 
áreas, en el pueblo de Manzalvos, que linda: Norte, 
camino: sur y oeste. con Manuel González. y este, con 
Esperanza González. Su valor es de 7S.000 pesetas. 

14. Finca rústica, a monte bajo., al nombramiento 
de «Os Picotas», de la superficie de 16 áreas, sita en 
Manzalvos y que linda: Norte, Antonio Rodríguez; 
sur, ignorado; este, herederos de Domingo González, 
y oeste, herederos de hermanos Alvarez Ríos. _ Su 
valor es de 40.000 pesetas. 

15. Finca rustica, a pastizal, al nombramiento de 
«A Fraguiz8») de la superficie de 11 áreas, sita en 
Manzalvos, y que linda: Norte, herederos de herma
nos de Alvarez Ríos; sur, con Manuel González; este, 
herederos de hermanos Alvarez Ríos, y oeste, can 
Otilia Pérez Barja. Su valor es de 75,000 pesetas. 

16. Finca rústica, destinada a prado, al nombra
miento de «Sulongo», de 9 áreas 25 centiáreas. sita en 
Manzalvos y que linda: Norte, camino de servidum
bre; sur, Rosa Garrido; este, herederos de Simplicio 
BrilO, y oeste,. Juan Manuel Rodríguez. Su valor es de 
100.000 pesetas. 

12333 

17. Finca rústica, destinada a prado, al nombra
miento de «ú Colete», de 20 áreas, sita en Manzalvos 
y que linda: Norte, Guadalupe González; sur, herede
ros de hermanos Alvarez RíoS; este, camino y oeste, 
Sergio Garcta Ferrera. Su valor es de 275.000 pesetas. 

18. Finca rústica, destinada a prado. al nombra· 
miento de «Sedascabras», de 31 áreas, sita en 
Manzalvos, cuyos linderos son: Norte, Sergio García 
Ferrera; sur, Juan dos Santos; este, Fidcl Rodríguez, 
y oeste, Juan dos Santos. Su valor es de 190.000 
pesetas. 

19. Finca rústica. destinada a pastizal, al nombra· 
miento de «A Ponte», de 10 áreas, sita en Manzalvos 
y que linda: Norte y este, con Otilia Pérez; sur y oeste, 
con camíno.. Su valor es de. 60.000 pesetas. 

20. Finca rústica, al nombramiento de «A 
Tapada», de 66 áreas de superficie, destinada en parte 
a prado y monte bajo, sita en Manzalvos y que linda: 
Norte y 'este, con herederos de Simplicio' Brlto; sur y 
oeste, con herederos de José Gómez. Su valor es de 
280.000 pesetas. 

_ Al propiO tiempo, por medio ~el presente edicto ~ 
notifica a los demandados referidos don José Rodrl
guez Gómez y doña Fredesvinda Pérez Núñez, con 
último domicilio conocido en Orense, calle Valle 
Inc1án número 36-5.0 C, actualmente en ignorado 
paradero, de las fechas 'en que quedaron señala.dB:s ~as 
subastas en el presente juicio, citándoles para los dlas 
y .horas indicados, coI'I: ,los apercibimientos legales. 

se hace constar que quedan sin efecto las fechas 
señaladas para dichas subastas, en "edicto dimanante 
de. dicho 'juicio, de fecha 5 de febrero de 1992. 

Dado en Orense a 12 de marzo de 1992.-La 
MaglsJrada-Juez, María Begoña Rodriguez Gonzá· 
lez.-El Secretario.-3.713-0. 

* Doña 'Maria Begoña Rodríguez González, Magis-
trada-J uez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Orense, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 389/1990, a instancia de «Banco 
Urquijo. Sociedad Anónima», con domicilio en 
Madrid, paseo de la Castellana; número 46. represen
tado por el Procurador señor Marquina Fernández, 
contra los cónyuges don Francisco Novoa Arauja y 
doña María Coronación Berge Blanco, con domicilio 
en Arnuide·ViIlar de Barrio; y contra los también 
esposos don Manuel Garrido Prado y doña María, 
Hidalgo Dávila, con domicilio en Maceda, calle 
Reconco. 14-1.0 izquierda (Orense); y. eoejecuciÓD de 
sentencia dictada en ellos se· anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte, días.,' de los 
biénes inmuebles Que a continuaGión 'Se indican, 
embargados a los demandados que han sido tasados 
pericialmente y, conjuntamente, es la suma de 
16.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta: El día 10 de junio proximo, a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El día 14 de julio próximo, a 
las once horas, caso de "DO quedar rematados los 
bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

En tercera subasta: Sí no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 15 de septiembre, a las once 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás COndi
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento designado a titl efecto, los 
licitadores, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivoS' tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simult3nea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
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admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cump1ieSe sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; se hace constar que, respecto a 
los titulos de propiedad de los bienes embargados y 
que son objeto de subasta, de conformidad con el 

. artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
no fueron aportados a tos autos; y que las cargas 
anteriores 'y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado: en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. 

Bienes propiedad de los demandados don MaIWel 
Garrido Prado y doña Maria Hidalgo DáviJa: 

1.0 Vivienda ubiC¡¡da.,en- la 1.8 planta de pisos, 
señalada con la letra O), de UQ e9ificio sito en la. 
carretera de Maceda a PlliíJos, de ~.s. sito en la 
villa de Maceda. provincia de: .Ore~se. hoy denomi
nada calle Reconco. número 14. 

Tiene UDa;:aupeñlCie construida de.144 metros 16 
decímetros cuadrados. siendo la útil de 115 metros 32 
. decímetros cuadrados. 

,Consta de vestlbulo principal, vestíbulo de distribu
ción, comedor estar, cuatro dormitorios, cocina, des
pensa, cuarto de baño, aseo, tendedero y pasillo de 
comunicación. 

linda: Norte, terreno de don Eustaquio lbáñez y 
esposa, propiedad de don José Chintiño y patio de 
luces; sur, con patio de luces «ntral y la vivienda tipo 
A) de la misma planta~ este, terreno de don Eustaquio 
lbáñez y esposa, y oeste, por donde tiene su entrada, 
coh patio de luces, pasillo y caja de escaleras, con la 
vivienda tipo C) de la misma planta y con patio de 
luces central. Tiene luces y vistas -a la fachada 
posterior del inmueble general en el que está ubicada. 

El edificio consta de planta baja a locales comercia
les y tres plantas de piso. 

Su valor:' 6.500.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Francisco Novoa Araujo 
y doila Maña Coronación Barse Blanco: 

2.° Casa sita cm el pueblo de Amuide, con la 
mitad de la huerta «Barreirido» de 5 áreas. Linda: 
Norte, con Francisco Nieto; sur, camino; este, David 
González, y oeste, Emilia GÓmez. 

Consta de planta -baja, destinada a taUer de carpin
tería metálica; planta alta a vivienda y una terraza 
superior. A la construcción original se le ha añadido 
por su parte posterior una especie de nave, construida 
a base de bloques de hormilÓn y que actualmente 
forma un todo ,con el local' del inmueble, sito en la 
plantá baja. 

Su valor: 6,.000.000 de pesetas. 
3.0 Ediftcio seoalado con el número 10 de la calle 

Galicia, en la villa de Xinzo,de Limia, inscrita en el 
tomo 583. libro 122, fOlio, 26, finca número 18.140. 

Por un elTOr de transcripción en el asiento del 
Registro de la Propiedad, este inmueble corresponde 
a la casa señalada con el número 10 de la calle del 
Horno; barrio Norte, en Xinzo de limia, y que en la 
actualidad, tras el derribo de la edificación anterior 
existente, Se ha construido sobre dicho solar de la 
superficie de 42 metros _ cuadrados, una casa en 
estructura compuesta de planta baj~ y piso alto. la 
obra es:tá realiuda en piedra de canterla y sus linderos 
son 105 siguientes: None, con casa de Julio lópe:z; sur, 
con terreno de servidumbre propiedad de los herede
ros de Arturo ViI1arino; este, con Antonio lópez 
Martínez, y oeste, calle del Horno. 

Su valor: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Orense a 13 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Begoña Rodríguez Gonzá~ 
lez.-El Secretario.-3.711·D. 

PALMA DE MAlLORCA 

EdictOs 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

. H~ sa~r: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 649/1989 a instancia de don José 
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Campins Pou, Procurador y representante del «Banco 
Central, Sociedad Anónima» a don Cristóbal Juan 
Bemat y doña Dolores Artigues Oliveres y en ejecu
ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de Jos 
bienes inmuebles 'embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas. Cuyo: remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, numero 113 en la forma siguiente: 

En primera subasta, ,el día 19 de mayo próximo y 
hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, ,caso de no quedar rematados 
los'bienes en la primera, con rebaja'del25 por 100 del 
tipo, etdía 19 de junio próximo y hora de las diez 
treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematarJ en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de julio próximo y hora de 
las diez treinta, sin sújeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda.' 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán ingresar pre
viamente los licitadores el 20 por 100 del precio de la 
valoración en la sueu~1 del Banco Bilbao Vizcaya de 
la Plaza del Olivar s/n., de Palma de Mallorca al 
numero de cuenta 045200017064989. 

Tercera-Las subastas se' celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien además, hasta el día señalado' 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado. 

euarta.-podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión Que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el rtmate a favor de los que le sigan, 
por el otden de sus respectivas,posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación reaistral, estarán de, manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, debiendo conformarse con eUos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos, y las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

L Número 8 de orden.-Vivienda piso primero B 
de la calle Son Españolet, numero 16 de Palma. 'De 
cabida 165 metros cuadrados (100 metros cubiertos y 
65 metros de terraza). Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Palma, sección VII, folio 125, tomo 
2.156, libro 261, finca numero 15.067. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

2. Rustica.-Porción de terreno denominada Cas 
Farré. en Son Sardina. Inscrita en el Registro de la 
Propied~ de Palma número 2, al tomo 1.951, libro 
964, foho 32,,' finca número 56.074. De cabida 
3.784,66 metros cuadrados. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas. 

3. Número 3 de orden.-Local comercial, sito en 
Son Españolet número 16, planta baja y de 48 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
P~lma, al tomo 2.156, libro 261, folio 129, finca 
numero 15.068. Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

~. Número 4 de orden.-Vivienda -letra B, piso 
pnmer? de la calle Dragonera, número l 'de Palma y 
de cabida 70,56 metros cuadrados. Inscrita en el 
~egistro de la Propiedad de Palma, al tomo 2.156, 
hbro 261, de la secciÓJI VJI, folio 133, finca número 
15.069. Valorada en 5,000.000 de pesetas. 
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De todo lo cual se extiende la presente diligencia, 
que leída y hallada conforme, la firman los concurren
tes a la misma, a excepción de la Sra. Dolores Cruz 
Delgado, Secretaria de la_ Sociedad, ,doy fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-El Secretario.-3.688-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en éste Juzgado bajo el 'número 
1.273/1991 de r'egistro,se sigúe procedimiento judi
cial sumario de ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», representado por el 
Procurador dOR Miguel Socias· Rossel1ó, contra doña 
Josefa Garcia Valero y- don Juan de Dios Martinez 
Caro, en reclamación de 4.500.000 pesetas de princi
pal, más las sellaradas para intereses y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a 'prirntra y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la finca 
que al final se indica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en caUe General Riera, número 113, 
de esta ciudad, el pr6ximo día 14 de mayo del 
corrjente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
ul1a segunda subasta, con rebaja del 25 pó'r 100, el día 
15 de junio, _a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 15 de julio, a la 
misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.369.304 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta' deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal ,Plaza Olivar s/n., de Palma, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el numero de 
cuenta 045400017127391. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Quinla.-Los autos,y la certificación registral estan 
de manifiesto en Seéretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación; sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Se¡¡,ta.-Las caegas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precío del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Viv~enda de la derecha mirando a la 
fachada, del piso 5elundo, puerta 3 del edificio en 
Paterna (Valencia), calle Médico BaUester, número l. 
Linda: Derecha mirando a la fachada, casa de Jose~ 
fina Rubio; izquierda, vivienda puerta 4; fondo, 
propiedad de Vicente Rubio y otros, yen parte hueco 
de escalera. Ocupa una superficie construida de 91 
metros 22 decímetros cuadrados y útil de 70 metros 
25 decímetros cuadrados. Es del tipo B. Inscrita al 
tomo 575 del archivo, folio 73, finca registral numero 
13.217, inscripción quinta. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 9 de maria de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.691-D. 

PUENT&GENIL 

Edicto 

Don Fra~cisco lOSé Martín Luna, Juez de Primera 
InstanCIa de Puente-Genil, 

Hago saber: Q~e en este Juzgado se sia;uen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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número 315/1991, a instancia de «Sevillana de 
Expansión, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Leonardo Velaseo Jurado, contra don 
Ramón Abad- Ofaz y doña Dolores Almeda Almeda, 
en los que, por proveído de esta fecha y a petición de 
la parte actora. he acordado sacar a pública subasta. 
por primera, segunda y tércera vez, término de veinte 
dias hábiles y al tipo que se dirá, los bienes propiedad 
de los demandados y señalados como garantía del 
préstamo hipotecario. bajo las condiciones, Que se 
expresan abajo, y señalándose para el acto del remate 
el día 20 de mayo de 1992, a las once horas para la 
primera; caso·de no existir ,postotes, la mitma hora 
del día 17 de junio de 1m para' ,la segunda, y si 
tampoco hubiese postores. para la terCera, a igual hora 
del.día L 5 de julio de 1992, en la .Sala d~ Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Aguilar, 1-3, y en las 
que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca;. para la $fgunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita· 
dores deberán consigriar previamente en la Mesa del 
Jl,Izgado o en el estahlecimienlO destinado al cfecto 
una cantidad igual, _ por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisi.to no 
serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla cuarta del referido artícuJo están de ma'nifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá qQe todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las -cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisténtes, 
entendiéndose Que el-remaÍBnte los acepta y queda 
subrogado en -la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán haCeise a calidad de 
ceder el remate a tercera persona: 

Bien que sale a subasta 

Urbana.-En 8enalmádena. «Bungalow» en la zona 
de la urbanización denominada' Arroyo de. la Miel, 
próximo a la carretera de Torremolinos a Benalmá· 
dena, (~Urbanización Béjar», casa número 5. Consta 
de estar<omedor, un dormitorio, cocina~ cuarto de 
baño, porche por donde tiene su entrada y otra 
entrada en la fachada posterior. Adopta la forma de 
un cuadrilátero regular, con su fachada orientada al 
sur. Ocupa una superficie de 49 metros cuadrados. 
Linda: Frente, en línea de 7 metros, con finca matriz: 
dcrecha, entrando, en otra línea de 7 metros', con 
parcela número 6~ izquierda, en igual línea de 7 
metros. con la parcela número 4, .y fondo, ta~bién en 
línea de 7 metros., con finca de donde se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benalmá· 
dena, finca 315 BN. tomo y libro 485,. folio 127. 

Valorada a efectos de subasta en 9 .. 979.349 pesetas. 

Dado en Puente.Qenil a 17 de febtiro de 1992.-EI 
Juez, Francisco Martín Luna.-EI Secretario.-2.055·3. 

SABADELL 

Ediclos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
JUCí: de Primera Instancia número 5·de Sabadell, en 
autos de procedimient9 judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 192/1990, instado 
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», repre· 
sentada por el Procurador don Augusto Rosell, Que' 
litiga acogido al beneficio de justicia gratuita, contra 
don Alfonso Riu Teixidó. don Pere Riu Bosch y doña 
María Cruz Góitiz Mendieta, por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta 
en pública subasta de la finca que se dirá, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 1 de ju.nio, en primera subasta, por el precio ruado 
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en la escritura de constitución de hipoteca; el día I de 
julio, en segunda subasta, cm el caso de. que no 
hubieran concurrido postores a la primera, y Que se 
han. con la rebaja del 25 por 100 del referido precio, 
y el día 1 de septiembre. en tercera subasta y sin 
sujeción a tipo, si no hubiere concurrido ningún 
postor a la qunda. Todos dichos actos tendrán lugar 
a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifresto en Secreta· 
ría; que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y.que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pre-cio del remate. 

Se previene a los licitad()(~ Que no se admitirán 
posturas que sean inferiores-al, tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subastas, y en cuanto a la 
tercera, Que se admitirán sin sujeción a tipo, y Que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas, sin necesidad de consignar canti· 
dad alguna, mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subastas, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente ,nuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho plie¡o, el importe de, la 
consignaCión o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y no 
se admitirán tales consignaciones, si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido artículo r 31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos duei\os acto seguído del remate, excepto 
la del mejor pOstor, que se reservará en depósito, 
como garantía del cumplimle'nto de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta, y 
también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respe¡;tivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un terceTO, y tal cesión. deberá hacerla el 
rematante, rndediante comparecencia ante el Juzgado 
y con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación a los deudores, si resultare negativa la 
practicada en la finca o fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Urbana. Casa sita en GranoUers, con frente a la 
carretera de Caldas, número 64, hoy 50, compuesta de 
planta sótano, de 140 metros cuadrados de extensión 
superficial, destinada a un único local, de planta baja, 
de 240 metros cuadrados de extensión superficial, 
destinada a locales comerciales, de 60, 100 y 30 
metros cuadrados, res.pectivamente, de extensión 
superficial, y a una vivienda de 50 metros cuadrados, 
y de dos plantas alzadas, de 140 metros cuadrados de 
extensión superficial cada una, destinadas a sendas 
viviendas. Se halla edificada sobre un solar de 452,50 
metros cuadrados, de los que el resto no ocupado por 
la edificación está destinado a patio, al fondo de la 
casa, Linda la finca en su conjunto: Por norte, con 
Matilde Llobet; al este, con resto de finca de JMé 
Mana; al sur, con la carretera de Caldas, y por oeste, 
con Alfonso Fangier. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Granollers al tomo 1.975, libro 403, folio 221, finca 
número 5.928. . 

La finca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 11 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-3,797.D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha dictada por el juZgado del Primera Instancia 
número 6 de Sabadell, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 1-31 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de:: «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Rosell Gausente, contra «Horno la Miranda, Sacie-
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria., se saca a publica ,subasta por 
primera vez la siguienfe finca: ' 

Departamento número 1~2. Local comercial, pri· 
mero·segundo, sito en la planta baja de Ia'casa sita en 
Cornellá, formando chaflán con las calles Miranda, 
26, y Delicias, 22, con varias entradas independientes 
por dichas calleS; se compone de uoa nave y aseo, de 
superficie útil aproximada 119 metros cuadrados. 
Linda: Al frente (tomando como talla calle Delicias), 
con dicha calle y vesdbulo de entrada y caja de 
escalera~ a la derCcha entrando, con vestíbulo general 
y caja de escalera y tinca de don Juan Maria Gabarro; 
a la izquierda, con la calle Miranda, vestíbulo general 
y caja de escalera, y al fondo. con finca de don 
Lorenzo Cortada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 'número 2 de 
los de Hospitalet de Llobregat al tomo 49B, libro 498, 
folio 209, finca 36.154. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audi~nda de este 
Juzgado, el próximo dia 26 de mayo y hora de·.las 
once, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 30.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose postura alguna inferior al 
tipo de subasta, pudiendo hacerse las postu~as en 
plica cerrada. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Deberá consignarse en 
el Banco Bilbao Vizcaya al número de procedimiento 
081800018025290. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones ~ Que se 
refiere. la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria estarán de manifiesto en la Secretaría 'de este 
Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. ' 

Cuarto.-Que las cargas y gravámen.es anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, si destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de julio y hora de las 
once, para la que servirá del tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 29 de septiembre y hora de las once; sin 
sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá igualmente de notifica. 
ción al demandado·deudor para el caso de no ser 
habido. 

Dado en Sabadell a 23 de marzo de 1992,-La 
Secretaria judicial.-3. 708·0. 

SANTANDER 

Edictos 

Doña Berta Alvarez Llaneza, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Prim<;ra. Instancia número 4 de Santan. 
der, . 

Hac~ sa~r: Que en en el procedimiento judicial 
sumano numero 167/1991, seguido en este Juzgado a 
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instancias de Caja de Ahorros de Santander y Canta
bria, representada por el Procurador don José Anto
nio de Llanos, contra don Antonio López Eguren y 
doña J utia Gaceía Gutiérrez. ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a la 
hora de las doce, por primera vez, el día 20 de mayo; 
en su caso, por segunda vez, el dia I S de junio, y por 
tercera vez, el 4ía 9 de julio del año 1992, las fincas 
Que al final se describen propiedad de los demanda
dos. bajo las siguientes condiciones: 

. Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de liipoteca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujecion 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzpdo mediante cheque 
conformado o por ingreso en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este ,Juzaado, bajo la clave 
38000018016791-, una cantidad no inferior al 20 
por 100 dal tipo de cada subasta, excepto la tercera en 
Que no ,serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indica
das. 

Tercera.-las posturas podrán hacerse en' calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto" en la Secreta
ria;' que se entenderá' que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifica~ 
ción al interesado a los efectos prevenidos en el 
ú1timo párrafo, re¡la 7.a, del artí~ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes que se s~bastan 

1. Urbana. En Lamadrid, Ayuntamiento de Val
daliga, edificio al sitio de Sejo de Abajo, en mal 
estado de conservación, compuesto de vivienda que 
mide 55 metros cuadram)'s, y con'Sta 'de planta baja, 
piso y desván, y cuadra con pajar en alto, que mide 
45 metros cuadrados. 

Linda: Izquierda, entrando,' huerta propia; derecha 
y fondo, herederos de Carmela González; frente o sur, 
por donde tiene su entlllda, camino público. 

Registro al libro 87, folio 175, finca t 3.467, inscrip-
ción prirri~., ' 

Valoraclqn; 1.928.000 pesetas. 
2. Rústica en lamadrid, Ayuntamiento de Valda

liga, erial y prado en La Garroa, de 2 hectáreas 3 áreas 
16 centiáreas, 'figurando en .el' títJ,J1o con una cabida 
errónea de .5'hectáreas 43 áreas 80- centiáreas.' Linda: 
Al norte, Ricardo GOAzález; -Sur, 'camino;' este, herede· 
ros de Esperanza Vélez y otro,s; oeste, Fraterno 
Uribarri y otros. . 

Registro al libro 87, folio 186. finca J 3.478, inscrip
ción primera. , 

Valoración: ~.348.000 pesetas. 

Dado en Santander a 11 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Berta Alvarez Uaneza.-EI Secreta
rio.-3.71Q..D. 

* 
Doña María de las Mercedes Diez Garretas, .Secreta. 

ria del Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
número 3,de Santander, 

Certifico: Que en el juicio de faltas de referencia 
obra la siguiente: 

«Sentencia nlimero 5/1992 

En Santander a 13 de enero de 1992. 
Vistos por el señor don Esteban Campelo· Iglesias, 

Magistrado-Juez de Instrucción número 3 de esta 
ciud~d, los autos de juicio verbal de faltas, 143/1991, 
segUidos, ante este Juzaado, con intervención del 
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Ministerio Fiscal, en la representación que la Ley le 
asigna, entre Tomas Ortiz Estrada y José Ortiz Vera 
y Unión y Fénix, como denunciantes y como denun
ciados Amadeo Enrique Uriel González y Compañía, 
de Seguros Euromutua y como perjudicados Amalia 
González Martínez y Amadeo Uriel Prieto y Campa,:, 
ñía de Seguros Aegón, cuyas circunstancias personales 
constan en autos, por supuesta falta de imprudencia. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos enjuiciados a Amadeo Enrique Uriel 
González, con declaración de oficio de las costas 
procesales. 

Notifiquese esta sentencia, haciéndoles saber a las 
partes que contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación en veinticuatro horas para ante la ilustrí
sima Audiencia Provincial de Santander. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, ,mando y 
firmo. 

Publicación: En el mismo día, la anterior sentencia 
fue publicada, leyéndoSe por el señor Juez que la 
dictó, .celebrando audiencia pública.-Doy fe.» 

Esto para que sirva de notificación a Carlos Castillo 
Gándara, Que se encuentra en ignorado paradero y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

Dado en Santander a 24 de marzo de 1992.-La 
Secretaria, María de las Mercedes Díez Garre
ta~-4. 756-E. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución dé esta fecha, 
dictada en juicio ejecutivo,. número 1.0 12/1 989-H, 
seguido a instancia de «s.u.co de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pérez Perera, contra cCopebar, Sociedad Coo
perativa Limitada», se ha acordado sacar a subasta, 
por primera, seaunda y tercera vez, en su caso, 
término de veinte días, los, bienes Que después se 
dirán, señalándose las fechas y condiciones siguientes: 

La primera, 'por el tipo de valoración que se dirá, y 
cuyos dos tercios deberá cubrirse en la primera 
postura, previa consignación para licitar del 20 por 
100 de aquel tipo, tendrá lugar el día 14 de mayo 
próximo. 

La se¡unda, con baja del 25 por 100 en el tipo, igual 
cobertura en la puja e idéntica consignación del 20 
por 100 de tal tipo, será el' día' 15 de junio próximo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la consigna
ción previa del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda, se fija: para el día t 6 de julio próximo. - ., .. _. - - . 

Todas las SUDaStaS lenaran lugar a las doce qumce 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditándose 
la previa consiJllación del 20 por 100 correspon· 
diente, o haciéndolo al presentar el sobre cerrado con 
la postura; que, como todas las demás, pueden 
hacerse con' la calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para su examen por los Jicitadores, entendiéndóse que 
se conforman con lo Que de ellos. resulta, y subrogán~ 
dose los rematantes en las, carps anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, por no destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga. 

Si por cauSa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subasta,$. señaladas, tendrá lupr al 
siguiente día hábil, a la: misma hora y en iguales 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero denominado «Exploramar»; 
eslora, 20,50 metros; manga. 6,85 metros; puntal, 3 
metros; arqueo bruto, 101 toneladas 1 centésima; 
descuentos, 60 toneladas 57 centésimas; arqueo neto, 

BOE núm. 87 

40 toneladas' 47 centésimas, teniendo instalado para 
su propulsión un motor «Rolls Royee», tipo 
DV8TCWM, de 635 HP. 

Tipo para la primera subasta: 24.300.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.043-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodóauez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de los de TemSS8 y su partido, 

, Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artfculo 131 de la 'Ley 
Hipotecaria bajo el número 421/1991 a instancia de lé 
entidad Caixa d"EstaMs de Tenassa, que goza de los 
beneficios de j~ticia gratuita, representada pdr el 
Procurador don Jaime Izquierdo Colomer contra don 
José Rocafull Yúba 'y doña francisca-Adelina Rovira 
Miguel, en redllmación de la suma de 3.804.536 

. pesetas de principal e intereses y 700.000 pesetas de 
costas, en los que por reso~ución d~1 día de la fecha se 
ha acordado sa,car a la venta en públiCa subasta par 
ténnino de veinte días, los bienes inmuebles que al 
finarse describirán, bajo las condiciones establecidas 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores previa
mente acreditar haber depositado con anferioridad en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.260, sucursal de 
Terrassa, calle Portal de San Roque, en la cuenta a 
nombre del Juz¡ado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4: upa suma igual al menos al 20 por 
100, como minimo, de la respectiva valoración de los 
bienes, haciéndo$C constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títúlos y carps, ~ h~~ de 
manifie$to en Secretaría, Que se acepta como. bastante 
la titulación obrante en autos'y que las cargas anterio
res y preferentes subsistirán aceptándolas y quedando 
subrogado en ellas el rematante sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La pública subasta tendrá lupr, por primera vez el 
próximO'día 12 deju,po, por-segunda vez,término de 
veinte días y con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada el próximo día 13 de julio, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
subasta por tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo dfa 15 de septiembre, 
siendo la hora de la celebración de todas ellas la de las 
diez horas de su mañana. 

El tipo de tasación es de 6.300.000 pesetas. 

Bien orueto de subasta 

Número 78. Vívienda en planta ático, puerta 
primera o letra A, de esta planta, escalera número 3, 
de 'la casa sita en Terrassa, con frentes a ,las calles 
Maestrazgo y,Mallresa y Avenida Jaime 1, núm~ro 
354. Tiene una superficie de 72 metros 82 decímetros 
cuadtados, máS" tres terrazas, una de 4 metros 56 
decímetrQS cuadrados, otra de 28 metros 5 decímetros 
cuadrados y otra'de 4 metros 80 decímetros cuadra
dos. Consta dé varias habitaciones y servicios. Linda 
mirando desde la avenida Jaime 1: Frente, con vuelo 
de dicha plaza; derecha, con el local número 49; 
izquierda, con vuelo del chaflán formado por la 
avenida Jaime I y la calle Maestrazgo y local número 
79; y fondo, eón hueco del ascensor, rellano donde 
abre puerta,' buceo de escalera y patio de luces. 
Inscrita en el Rqistro de la Propiedad numero 1 de 
Terrassa, en,el tomo 1.849, libro &22 de la sección 
segunda, folio 7'3, finca número 34.4JO..N, inscripción 
Quinta. 

Asimismo" y para el caso de qué los sefialamientos 
de subasta no pudiesen notificane en forma, el 
presente suple la. notificación prevenida a todos los 
efectos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Terrassa a 12 de marzo de l 992.-El 
Magistrado-Juez, Luis Rodríguez Vega.-El Secreta
rio.-2.023'A. 
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TOLEDO 

Edictos 

Doña Isabel María Huesa Gallo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2' de Toledo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ya instancia del 
Procurador don Ricardo Sánchez Calvo, designado en 
turno de oficio,'cn nombre y representación de doña 
Adela González García, a la que se ha concedido el 
beneficio de justicia gratuita. según sentencia de fecha 
15 de noviembre de 1991, dictada por eUuzgado de 
Primera Instancia número 1 de Toledo, se tramita 
expediente con el número 198/1988, sobre declara
ción de ausencia de .don Francisco Jadar García. 
nacido en Las Palmas el 29 de julio de 1941, casado, 
quien se ausentó de su domicilio, sito"en -esta ciudad, 
en calle Cristo de la Luz, 18,' el aia 29 de enero de 
1987, no teniéndose noticias del. mismo desde dicha 
fecha, y en cuyo expediente he acoJ-dado, en virtud de 
lo establecido en el artículo, 2,038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la publicacIón del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe-
rido expediente. ' 

Dado en Toledo a 17 de marzo de J992.-La 
Magistrada·Juez, Isabel Maria Huesa Gallo.-La 
Secretaria.-5.144·E. La 10..4-1992 

* 
Don Mario Buisán Bernard, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
271/1991, se sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, de venta en pública subasta, a 
instancia de la Caja de Ahorro Provincial de Toledo, 
contra don José García Pérez y doña Maria del 

.('armen Rubio García. en reclamación de un prés· 
tamo con garantía hipotecaria, en el Que se ha dictado 
providencia por la Que se acuerda sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, la siguiente finca: 

Vivienda derecha en planta primera, con acceso por 
el portal 1·8), existente en la galería de la zona 
número 11. a la cual se accede a través del portal 
primero, calle Huérfanos Cristinos, perteneciente al 
edificio en la ciudad de Toledo denominado ~(Maria 
Cristina~~, con fachada principal dicho edificio a la 
calle Marqués de Mendigorría, Huérfanos Cristianos 
a la derecha y Costanilla de San Lázaro a la izquierda. 
Tiene una superficie construida de 94 metros cuadra· 
dos y útil de 80,30 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Toledo, al tomo 759, 
libro 305, folio 32, finca 18.975. inSCripción' 4.a 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el. Palacio de Justicia, plaza del 
Ayuntamiento de esta capital. poc-primera vez, el día 
12 de mayo y hora de las doce de su mañana, 
sirviendo como, tipo el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, Que es -el de 5.800.000 
pesetas·, no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 16 de junio y hora de las doce de 
su mañana, con el tipo de su tasación ,del 75 por 100 
de la expresada suma, y no concurriendo postores en 
la msima, se señala por tercera vez,- sin sujeción a 
tipo, el día 14 de julio y hora de las doce de su 
mañana; todas estas subastas se refieren al año 1992. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora, para el jueves de la semana sia:uiente a 
la Que se hubiere señalado la subasta suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguiente condiciones: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del ejecutante, deberán consignar previa· 
mcnte el 20 por 100 del tipo señalado para la subasta 
en la cuenta que posee este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 43220000, número de clave 
18, de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 
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Segunda.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio podrán hacerse 'posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompai\ando el resguardo acredi· 
tativo de haber hecho el depósito en el estableci· 
miento señalado al efecto. Asimismo podrán hacerse 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propif:{iad están de maniflésto 'en la Stxretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como b~stante la titulación aportada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y. queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e>¡tinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme' a los artículos 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; de no ser hallado en ella 
los deudores, este edicto servirá igualmente para la 
notificación a los mismos del_triple señalamiento del 
lugar, día y hora del remate. 

Dado en Toledo a 23 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Mario Buisán Bernard.-La Secreta· 
ria.-2.042-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Vicente Carlos Martínez, Magistrado del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma· 
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 219/1989, promovidos por don Julio Cintas 
Verdejo, en nombre de «Banco de Crédito Industrial. 
Sociedad Anónimalt, contra doña Glorla Monfort 
Jarque, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la f!pea hipotecada siguiente: 

Porción de tierra procedente de la hacienda titulada 
«Can Vicent Maña», en el lugar de ·Ia Marina de las 
Monjas, de la parrOquia de Nuestra Señora de Jesus, 
término municipal de Santa Eulalia del Río; superfi· 
cie, 5 hectáreas 57 áreas 22 centiáreas, tierra secano y 
casa. Finca registral número 2.399·N del Registro de 
Ibiza. Valorada en 5l.600.000 pesetas. 

. Se han señalado los días 16 de junio, 10 de julio y 
17 de septiembre próximos. a las once horas de su 
mañana, para la primera, segunda y tercera subasta, o 
al día siguiente, cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración en la primera, el 75 
por 100 de tal valoración en la segunda, y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4.441 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sodedad Anónima» (urbana calle 
Colón, 39), con indicación del número y año del 
procedimiento, el 50 por lOO del tipo en. las dos 
primeras, y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en este Juzgado el re~ 
guardo Que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio· 

. nes legales. 
Los autos y la certificación del Registro a que se 

refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria se encuentran de manifiesto en la Secretaria a 
disposición de los licitadores. Que no podrán exigir 
otra titulación. Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, sin destinarse a su·elttinción del precio del remate. 
entendiéndose que el rematante lo acepta y Queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 23 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado:.Juez, Vicente Carlos Martínez.-EI Secre· 
tario, Manuel Utrmas Serrano.-2.015·5. 

* 
Don Miguel Angel Casañ Llopis. Juez de Primera 

Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley HipQtecaria que se sigue 
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en este Juzgado bajo el número 1.323/1991 a instan· 
cias del Procurador don Antonio García Reyes 
Comino. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valen'cia, Castellón y Alicante, contra 
Jesús Albert Macía y Ana Maria Serrano, se ha 
acordado sacar a la venta en pública, subasta, por 
primera vez, término de veinte días y por el tipo 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca que 
se indica al final de la descripción de la finca, los 
bienes hipotecados que luego se describen; habién· 
dose señalado para el remate el día 10 de julio de 1992 
y hora de las doce de la mañana, en la sala de 
Audiencia Pública de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna qué sea 
inferior ,al tipo de subasta, -pudiendo hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria están de manifaesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bas~nte la titul'ación, y que las 9lrgas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

('uarta.-Para el supuesto de Que no hubiere posto
res, en la primera subasta, se ha señalado para la 
celebración de la segunda subasta, y por el típo <iei 15 
por 100 de la primera, el día 17 de septiembre de 1992 
y hora de las doce de la mañana, y para.et caso de Que 
tampoco hubiere postores en ésta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, cl día 15 de octubre de 1992 y hora de las doce 
de la mañana, ambas en la sala de Audiencia Pública 
de este Juzgado, debiendo consignar los licitadores 
una _cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y. en el mismo lugar, o en sucesivos días si se 
repitiese o persistiera aquel impedimento. 

Finca de -que se ,trata 

Vivienda puerta número 1, piso teriero o quinta 
planta, tipo A, que forma parte del edin~io ,denomi· 
nado «BI()(Jue Diagonal», J1.úmero 5. del' Plan ·Parcial 
de Ordenación Urbana del sector Ripoll, sito en 
Elche, con acceso principal por la calle Curtidores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche, tomo 
1.227. libro ·733 de Santa María, folio 141, finca 
49.610." ,. 

Precio por el Que sale a subasta: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de marzo de I 992.-EI 
Magistrado·Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria. - 2. 07 6·5. 

* 
La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 40/1990, se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio, a instancia de la Procuradora doña· María 
Teresa Gareía Carreña, en representación de «Inter· 
nacional Técnica Hostelera, Sociedad Anónima», 
contra «Hostclfrío. Sociedad Limitada» y don Manuel 
Martínez Saura, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por térmÍno de vcinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga· 
"as a los demandados: 

Primer lote.-Parcela de terreno sita en Elche, calle 
en proyecto, en la partida de Carros. de cabida 6 
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metros de fachada por 20.en fondo, constituyendo 
una superficie de 120 metros cuadrados: Hnda: Norte, 
con viuda de Pascual Cayuelas; este, viuda de Jaime 
Valero Antonio; sur, Antonio Alvarez Ortuño, y 
oeste, restante terreno de la vendedora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Elche. al libro 181 del Salvador, folio 117, finca 
10.925. 

Tasada pericialmente en 900.000 pesetas. 
Segundo lole.-Trozo de tierra secano sito en tér

mino de Elche, partida de Carros, que mide 19 áreas 
6 centiáreas, equivalentes a dos tahúllas; linda: Norte, 
con lomas del Ayuntamiento; sur, con José Patreño y 
camino de entrada, y por este y oeste, con resto que 
conserva el vendedor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
número 1, al libro 503 del Salvador, folio 233, finca 
43.544. 

Se hace constar que sobre la finca descrita existe un 
edificio que ocupa una superficie aproximada de unos 
160 metros cuadrados, el cual se ha tenido en cuenta 
en el valor ~signado a esta finca. 

Tasada pericialmente en 7.000.000 ~e pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle de Navarro 
Reverter, número,l, el próximo dia 14 de mayo, a las 
doce horas, con arreglo a lás siguientes condiciones 
que-seAala el artículo 1.499 y siguientes con,cordantes 
de la Ley de Enjuiciamiemo Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445, que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia Juzaados de ésta, del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, sup1idos PGr certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores conw 
formarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferenw 
tes, si los hubiere, al créditO del actor quedarán 
subsistentes 'y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responw 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. . 

Para el supuesto de que resultare desierta la priw 
mera subasta, .se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de junio, a las-doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará uría tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 de 
julio, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las, ,restantes cOlldiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
las por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 27 de marzo de 1992..-La 
Magi~lrada-J ucz.-El Secretario.-;-2.072w5. 

* 
La MagistradawJuez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procediw 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 150/1992, promovido por 
«Banco Zaragozano, Sociedad AnónimID) contra 
Francisco Javier Arnau Angel, en los que, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble .que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUZ!lado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1'4 de mayo próximo y . 
hora de las doce de su mañana,. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 13.200,000 pesetas. 

Viernes 10 abril 1992 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 9 de junio próximo y hora 
de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de julio próximo y hora de 
las doce de su mañana, con todas las demás condiciow 
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que' deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, entenw 
diéndose qúe todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterio~s y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del, actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo~e que el remaw 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiliw 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sirva la publicación del presente de 
notificación en forma al deudor a los efectos procew 
dentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subasw 
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguie,nte hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo chalé, señalada con el 
numero SS de la planta baja y pise en dependencias 
propias para habitar. fonna parte de un conjunto 
residencial denominado «Gavines ll», en el monte 
Dehesa de la Albufera, del término municipal de 
Valencia, núcleo 7 de la urbanización de Dehesa, que 
ocupa una supeñlCie de 12.500 metros cuadrados, de 
los que se han edificado 2.920 metros 96 decímetros 
cuadrados, y el resto corresponde a zonas de acceso y 
esparcimiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
1I al tomo 1.490, libro 57 de la sección 5.a de Ruzafa, 
folio 158, finca 3.595, inscripción segunda. 

Dado en Valenda a 27 de marzo de 1992.-La 
MagistradawJ uez.-EI Secretario.-2.073·5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, MagistradowJuez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
1.223fl990, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña María José Victoria Fuster, en 
nombre y rerpresentación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña María Paz Martínez 
Espada y don Juan José Vela Castilla, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
termino de 'veinte días, el bien que a continuación se 
relaciona, 

La subasta se celebrará el día 4 de junio próximo, 
a Ií;l.s doce treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
numero 1, quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableciw 
miento destinado al efecto, -«Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en avew 
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti· 
dad igual, por 19 menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado. para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la ,misma hora 
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y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, así como Jos títulos de propiew 
dad, "en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá Que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y, no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postqr en..la primera subasta, ,que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 30 de junio próximo, a las doce 
treinta horas. con, la rebaja' del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin, sujeción a tipo, tendrá lupr en el 
mismo sitio antes indicado el dia 16 de septiembre 
próximo, a las doce treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda situada en la planta quinta, puerta 33. 
Superficie útil de 88,55 metros cuadrados, constituida 
como independiente. Forma parle. del edi,ficio en 
Valencia, calle Beniganim, 26. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia 12 al tomo 1.638, libro 
252, folio 280, finea 27.973, inscripción anotación A. 
Valórada en 6375.600 pesetas~ 

Dado en Valencia a 27 de marzo de 1992.-El 
Mqistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario. - 2.07 4w 5. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 

de Primera instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
559/1989, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Emilio Sanz Osset, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Francisco Albert Matea y don Juan José 
Martínez Portaña, en el cual se ha acordado· sacar a 
pública subasta, por primera vez y -término de veinte 
días,' en cinco lotes, los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el día 23 de septiembre de 
1992, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones, siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevü¡mente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados de Valencia, 
número cuenta corriente 4443, establecimiento destiw 
nado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
SiR cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes' del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

ClUlrta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propiew 
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ningtlna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, $i los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 20 de octubre de 1992, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 19 de noviembre de 1992, 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notific~ción al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Un vehiculo marca «Vauxhall», 
matrícula V -201963, tasado a efectos de subasta en 
300.000 pesetas. 

Lote segundo.-Un vehfculo mal'C8 «Peugeon. 205. 
matricula V-4558-CC, tasado a efectos de subasta en 
800.000 pesetas. 

Ambos vehículos se encuentran depositados en la 
persona de doña Carmen Concepción Ripoll, espo5a 
del demandado don Juan José Martínez Portaña, 
domiciliada en Valencia, calle Erudito Drellana, 
numero 11, 1.°, puerta 1. 

Lote tercero.-Vivienda del piso 8.°, puerta 15, tipo 
B, situada a la derecha mirando a la fachada de la casa 
numero 14 de la calle Polo y Peyrolon, de Valencia. 
Con una superficie construida aproximada de 130,01 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 14 de Valencia al tomo 1.823, libro 322, folio 89, 
finca 35.995. Tasada' a efectos de subasta en 5.265.405 
pesetas. 

Lote cuarto.-Rustica. Tierra situada en el término 
municipal de Cortes de Pallás •. con una superficie 
aproximada de 9 hect,áreas, que está atravesada en 
parte por la carretera comarcal, de Cortes a Buñol. 
Está formada por las pa¡;celas 19 a y 19 b del poli¡ono • 
60 de Cortes de Pallás, y las parcelas 30 a, 30 b, 30 c, 
29 b y 29 c del polígono 36 de Cortes de Pallas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena al 
tomo 475, libro 17, folio 124. finca 2.294. Tasada a 
efectos de subasta en 2.540.000 pesetas. 

Lote quinto.-Rústica. Tierra situada en término 
municipal de Cortes de Panás, con una superficie 
aproximada de 30 hectáreas. Está _ formada por las 
parcelas 10, 11, 17 a, 17 b, 18 a, 18 b, 20 a, 20 b, 21 a, 
21 e, 14f, 14g, 16a, 16b,I6c,I6d, 16e,I9a,I9b, 
~~~b~~~~n~nbn~n~n~nf, 

. 37 g, 37 i, 42 b, 42 d Y 42 e. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Requena al tomo 475, libro 17, folio 
125, finca 2.295. 

Tasada a efectos de subasta en 7.454.300 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-2.071-5. 

* 
Doña Maria José Julia Igual.' Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Valen
cia. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
Ll72f1990, a instancia del Procurador don Antonio 
Garcia-Reyes Comino. en nombre de Caja de Aitorros 
de Valencia, Castel!ón y Alicante, contra doña 
Amparo González Escobar y don Sergio Guillem 
Safont, he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez, por el valor de su tasación, 
los bienes que se dirán. para lo que se señala el di'a 22 
de julio de 1992, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. -

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del vaJor de su tasación, el 
dia 21 de septiembre de 1992, a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de octubre de 1992, a la 
misma hora y en igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efeeto una cantidad igual, p,Or lo menos, al 50 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del 50 
por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (Urbana Colón, 39), cuenta 4442 abierta a 
nombre de este Juzgado, previniéndose a los postores 
que no serán admitidos sin la previa presentación del 
resguardo q4e acredite la consignación; los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 
'de dicho arÍículo están de manifiesto en la Secretaría: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrppdo en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Al propIo tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados. de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para ofr 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Vivienda en sexta planta, tipo P4, puerta 24 del 
zaguán. número 6, de la calle En Proyecto, hoy calle 
Costa de Marfil. 9 y 11. Inserita en el Registro de la 
Propicdad"de Valencia numero 7 al tomo 1.925, libro. 
285 de la Sección Tercera de afueras, folio 154, finca 
núméro 39.055, inscripción 4.a Valorada en 5.547.500 
pesetas. 

Local en planta de sótano destinado a aparca
miento de vehículos, diáfano sin distribución. con 
una superficie util de 2.865 metros 66 dedmetros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registr,o que la 
anterior, al tomo 2.077, libro 526, Sección Tercera A 
afueras. folio 161, finca número 38,186-77, inscrip
ción I.a Valorada en 612.500 pesetas.. 

Dado en Valencia a 30 de mano de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Julia Igua1.-EI, Secreta
rio.-2.070-5 . 

VALLADOLID 

Ediclos 

"Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera 1nstancia número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
-ejecutivo con el numero 484/1991·A, a instancia de 
«Soteca, S. G. R .• , contra don Juan Carlos Pastor 
García, don Gregario Pastor Gartía y doña Matilde 
García Cabezudo. sobre paJO" de cantidades, en el que 
a instancia de la parte ejecutante y en período de 
ejeCución de sentencia, se saca a la venta en pública 
subasta por término de veinte días. los bienes embar
gados que" después se resei\an, por lotes independien
tes. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el.dia 20 de mayo, a las once de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado. o en ~I establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
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pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas 

. podrán hacerse a calidad de -ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera ¡:iOstor 
en la primera-subasta, se señala para lá celebraciÓn de 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el dfa 24 de junio, a las once de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 22 de julio, a las once de la 

. mañana. con las mismas condiciones establecidas 
anteriormente, y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.306 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de maniftesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que J05 bienes se sacan' á subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instanci. de' la parte 
actora, lo que se acepta por los que' tomen parte en la 
subasta, y que las catps o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora 
coritinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad, de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuenta del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca urbana, piso tipo B, señalado 
con la letra B y con el número 22 de orden, correspon
diente a la planta quinta de la casa número 12 de la 
calle Mirabel, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
segun 'el título de 54 metros cuadrados, y según cédula 
de calificación definitiva 5S metros 56 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el tomo ,730,-libro 284, folio 
129, finca 24.185 del Registro de la Propiedad de 
Valladolid número 3. 

Valorada a efectos de subasta en 4.860,000 pesetas. 
Segundo lote: Finca urbana numeros 102, 103 y 104 

de orden. Locales comerciales en la planta baja 
destinada a galería comercial, señalados con los 
numeros 21, 22 y 23 del edificio situado en el casco 
municipal de Valladolid, denominado «Centro 
Comercial Rondilla». destinados a churrería y ~hoco
lateria con el nombre comercial «Churrería y Choco
latería Vivaldi». inscritos en el tomo 703, libro 265, 
folios 140, 141 Y 143, fincas 22,719, 22,721 y 22,723 
del Registro de la Propiedad número 3 de Valladolid. 

Tiene una superficie total aproximada de 90 metros 
cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en' 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 2 de marzo de 1992.-El 
Magistrado.Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Secretario.-2.046-3. 

* 
Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número l de Valladolid, 

Hago saber. Que en este Juzgado. se tramita juicio 
ejecutivo con el numero 932/1989-8, a instancia de 
«Soteca, S. G, R.», contra don lsidre Herranz Bláz
quez y doi'Ja María Rosario López González, sobre 
pago de cantidades, en el que a instancia de la parte 
ejecutante y en período de ejecución de sentencia, se 
saca a la venta en publica subasta por término de 
veinte días, los bienes embargados que después se 
reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la sabasta es primera y se celebrará 
en este Juzpdo el dla 20 de mayo, a las once de la 
mañana .. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzpdo, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
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tampoco se admitirán posturas quc;o: no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta - podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrjJdo, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aq~l, el importe de la consignación antes 
indicada o acompañalJdo el feSJ,uardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos scrán abiertos en el actQ del remate al publi. 
carse las posturas surtiendo. los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto~ y las posturas 
podrán hacerse a calidad· d.e ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 wr 100 de la tasación, 
el día 1 de julio. a las once de la mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración_ de la tercera, 
sin sujeció.Qa tipo. el día 30 de júlio, a-las once de la 
mañana, ~q{l las mismas cQndiciones _establecidas 
anteriQr_llÍe~te, y si en-ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes deJ predo. que sirvió de 
tipo para la ~unda, se suspenderá la a.probación del 
remate para dar cumplimiento a Jo dispuesto en el 
artículo 1.SQ6 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los titulas de propiedad a instancia. de la parte 
actora, lo que se acepta por los que tomen parte en la . 
subasta, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta)' queda subrogadó en la resPQnsabili
dad de los mis.mos, sin. destinarse a su extinción el 
precio d_el r¡emate, 

Séptimq.·::Sirva los presentes edictos de notificación 
de las subastas a los demandados, en pat;adero desco
nocido. 

Bien objeto de subasta 

Vnico lote: Urbana número 41. Vivienda letra A, 
planta segunda, que en· orden de construcción es la 
cuarta del edificio en Avila, con fachadas a las calles 
Virgen de Sonsoles, Rafaela de Antonia, Soria y de 
nue'va apertura, con tres portales, .uno, dos y tres. 
Tiene su entrada en el portal número 3 de la calle 
Soria, Con una superficie útil de 137 metros cuadra
dos, libro 290, tomo 1.435, folio 27, finca 19.815. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 9.825.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 4' de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-La 
Secretaria.-2.051-3. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiinénez, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Vélez-Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
415/1990 se sigue juicio ejecutivo promovido por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
hoy «Central Hispano Americano, Sociedad- Anó
nima»), contra don Francisco Ruiz Rivas y doña 
Angeles Gar~ía Segovia, en el que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a publica subasta, por 
primera vet; ténnino de veinte días y por el precio de 
tasación, las fincas que se dirán, propiedad de la parte 
demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora de 
las doce del día 1 t de mayo de '1992, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, haciéndose saber a los 
licitadores que para tomar parte en la misma deberán 
dar cumplimiento a lo dispuestOien los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse.a su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta, de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del día 15 
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de junio de 1992, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, con las demás condiciones de subasta. En 
prevención de quedar desierta la anterior subasta se 
ha señalado la tercera a la hora de las doce del dia 13 
de julio de 1992, sin sujeción a tipo, con las mismas 
anteriores condiciones. 

Fincas de que se trata 

Urbana, 79, 8. local situado en el centro del lateral 
izquierdo, planta baja, edificio señalado con la letra e 
del conjunto situado en Trayamar, Pinar Bajo; con 
una superficie de 70 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 932, libro 42, folip 85, finca 3.591. 

Urbana, vivienda tipo G, situada en el fondo del 
lateral derecho de la planta segunda, en edificio en 
caleta de Vélez, con una superficie útil de 79,85 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 841, libro 584, 
folio 114, finca 44,941. 

Valoradas la pdmerá finca en 5.250.000 pesetas y la 
segunda en 5.178.800 pesetas. 

Dado enVélez·Málaga a 23 de "!arzo de 1992.-EI 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-EI Secretario 
judicial.-1733-D. 

VITORIA 

Cédula de citación 

Don José Luis Gama Roia. Secretario del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Vitoria y su partido, 

Doy fe y testimonio: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado con el número 
155/1992 sobre lesiones' y daños en accidente, se ha 
acordado citar de comparecencia ante el mismo, sito 
en calle Olaguibel, 15, 3.- planta, el próximo día 4 de 
mayo, a las diez horas de su mañana, a Georgios 
Triandafylu-Telégrafos y al representante legal de 
«Edgar Meidtank GmbH», en calidad de denunciado 
y responsable civil subsidiario, respectivamente, a fin 
de recibirles declaración sobre los hechos causantes 
con motivo del accidente de tráfico ocurrido en fecha 
15 de septiembre de 1991 en el término municipal de 
Vitoria, entre los vehículos S-EM 896 y SS-6242-V. 

y -para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma a 
Georgios Triandafylu·Telégrafos y al representante 
legal de ccEdgar Meidtank GmbH», al no tener domi
cilio conocido en España, expido la presente en 
Vitoria a 27 de marzo de 1992.-EI Secretario judicial, 
Jase Luis García Roig.-5.138-E. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 9 d~ Zaragoza, 

Hace saber: Que el) autos número 955-B/199I, a 
instancia del actor «Banco Central, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Domín· 
guez, y siendo demandados Francisco Subias Ramos 
y Angeles Almerge Fernando, con domicilio en Villa
mayor. 

Se ha acordado librar el presente y su publicación, 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propie
dad de éste, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por lOO,de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación, 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de.cargas están 

de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo 
Iícitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la aclara continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 15 de mayo próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: el dla 15 de junio siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 15 de julio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 
Rústica, viña en término de Villamayor, partida de 

Mamblas, 35 áreas y 85 hectáreas, inscrita al tomo 
124, folio 209, finca 1.750, Valor para subasta 900.000 
pesetas. 

Rústica, regadío en Villamayor, partida Trudero, 
85 áreas y 80 centiá{eas, parcela 597, del polígono 54, 
inscrita al tomo 987, folio S, finca 5.479, Valor para 
subasta 4.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de I 992.-EI 
Jucz.-EI Seeretario.-3.114-D. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zarag¡;>za, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s-¡gue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.491/1991, promovido 
por Gaja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contta don José Félix Acín Ateza y 
doña Maria del Carmen lacruz Sánchez, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá-lugar 'en ht"S21a 'de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente 

En primera subasta, el dia 18 de junio próximo y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la- escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.983.490 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de julio próximo y 
hora de las diez de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de septiembre próximo y 
hora de las diez de su mailana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda subastas, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-L.os que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de la parte acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Juz
gado, abierta con el número·4901 enJa agencia 2 del 
Banco Bilbao Vizcaya en Zaragoza, el 20 por 100 del 
tipo expresado, s-in"cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todos los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ·extinción el precio del remate. 

Quinta.-Por medio de presente se hace saber a los 
deudores el lugar, día yhora señalados para el remate, 
a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar 
la notificación en la forma acordada en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Las siguientes fincas, inscritas todas ellas en el 
Registro de la Propiedad de Sariftena: 

1. Casa con cuadra y corral. en Ja plaza de José 
Antonio, 7; de una supeñlde de 160 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 28. libro 1, folio 5, finca 2. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 
2. Campo de secano, en -partida «Saso Grande»; 

de una superficie, según Catastro, de 1 hectárea 40 
árcas 96 centiareas, si bien, según título, sólo mide 57 
áreas 20 centiáreas. Inscrito al tomo 28, libro 1, 
folio 7, finca 3. 

Valorado en 422.000 pesetas. 
4. Campo de secano, llamado "Parcela Túnel», en 

la partida «El Plano»; de una superfi~ie. según Catas
tro, de 40 áreas 82 centiáreas, si biefl, según título. 
mide 50 áreas. Inscrito al tomo' 28, libro 1, folio 244, 
finca 202. 

Valorado en 122.460 pesetas. 
5. Campo de regadío, llamado «Huega de 

Torralba», en la partida «El Plano»; de una supeñK:ie 
de 18 áreas. si bien, según título, mide 50 áreas. 
Inscrito al tomo 28, libro 1, folio 246, finca 204. 

Valorado en 126.000 pesetas. 
6. Campo de regadío, lIamalio «Huega de 

Torralba», en la partida «El Plano»; de una superficie 
de 16 áreas 50 centiáreas, si bien, según título, mide 
10 áreas. Inscrito al tomo 28, libro 1, folio 247, 
finca 205. 

Valoracjo en 115.500 pesetas. 
7. Campo de regadío, llamado «Fajas de laXarre

tera», en la partida «El Plan~; de una superficie de 
14 áreas 40 centiáreas, si bien. según título. mide 10 
áreas. Inscrito al tomo 28, libro 1, folio 248, finca 206. 

Valorado en 100.800 pesetas. 
9. Campo de regadío, llamado «Parcela de la' 

Huerta», en la partida «El Plano»: de una superficie 
de 42, áreas 39 centiáreas. si bien; según título, mide 
50 áreas. Inscrito al tomo lOO, libro 2, folio 124, 
finca 146. 

Valorado en 296.730 pesetas. 
Todas ellas sitas en el término de Senés de Alcubie

rre (Huesca). 

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-3.663-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 894 de I 990-A, 
a instancia del actor «Decorme, Sociedad Limitada», 
representado por el Procurador senor Isiegas y siendo 
dcmanado «Wilde 2. Sotiedad Anónima», con domi
cilio en polígono Malpica, C/E, 53; Zaragoza. 

Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anllllciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propie
dad de éste, que con su valor de tasación se expresa
rán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-La consignación deberá verifICarse en la 

Cuenta de Consignaciones abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la plaza Lanuza, sin número, agen
cia 2, número de cuenta 4920. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Jl1Zgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 7 de julio siguiente; en esta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalUos. 
De darse las mismas circunstancias, 
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Tercera subasta: El 8 de septiembre próximo inme
diato, y .. ~rá s!~ sujeción a tipo. 

Son _dichos bienes: 
/ 

l. U na cadena de fabricación de carpintería com
puesta entre otras cosas por las siguientes máquinas 
que componen la cadena: 

al Una máquina «Waining» automática, tipo 
Modurera. 

b) Una máquina, chilasqui. 
Valoradas en 6.000,000 de pesetas. 

2, Un ordenador mult,ipuesto con todos sus ele
mentos, dos pantallas y tres teclados, marca «NCR». 
Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1992.-EI 
Magistracjo-Juez.-EI Secretario.-3.727-D. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de 
lo Penal número 5 de Murcia con sede en Carta
gena. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
oral 322/1991 por un delito 'de robo contra Cristóbal 
Pérez Bueno y Juan Francisco Gutiérrez Diaz, y 
desconociéndose el actual paradero del testigo D. G. 
Gnndle. teniendo como último domicilio conocido 
del cual ha resultado desconocido Villa 175 del 
Campo de Golf. Cartagena. por.la presente se cite al 
mencionado testigo de comparecencia ante este Juz
gado para asistir a la celebración de la vista del juicio 
oral el próximo día 22 de octubre de 1992, a las doce 
quince horas de su mañana. haciéndole las prevencio
nes legales. 

Dado en Cartagena a 26 de marzo de 1992.-La 
Secretaria judiciaL Ana Alonso Ródenas.-4.879-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de Resolución de esta fecha. dictada en el 
procedimiento de ejecución número 137/1989, expe
diente número 1.047/1988. sobre despido seguido a 
instancias de doña María~el Carmen Agredano León, 
contra don Fernando (' macho Pajuela, se ha acor
dado anunciar la venta e pública y primera, segunda 
y tercera subastas. bajo las--.cnndiciones que se expre
sarán. los bienes que se relacionan y Que han sido 
justipreciados por Perito en las cantidades que a 
continuación se señalan, habiéndose señalado para 
Que tenga lugar los días 14, 12 Y 9 de mayo. junio y 
julio próximos y hora de las nueve cuarenta de su 
mana na. en los estrados de este Juzgado sito en Doce 
de Octubre. número 2. 

Bienes que salen a subasta 

Casa sita en Peñarroya, calle de Sagasta, número 
38, de 91 metros 58 decímetros cuadrados. compuesta 
de salón destinado a comercio. trastienda y pequeño 
patio, 

Inscrita la misma en el Registro de la Propiedad al 
folio 28. tomo 299, libro 11. 

Tipo de subasta: 2.240.329 pesetas. 
Vivienda situada en la planta alta del edificio en 

Peñarroya, con entrada independiente por la calle 
General Goded, número 47 bis. Con una superficie de 
120 metros cuadrados. con terraza de 30 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 101, 
tomo 615, libro 67 de Peñarroya-Pueblonuevo, Regis
tro de la Propiedad de Fuente-Obejuna. 

Tipo de subasta: 4.073.400 pesetas, 

12341 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor libntr los bienes pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado, Quedará la 
venta irrevocable. 

Sesunda.-Que los licitadores deberán depOsitar pre
vi'amente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Tercera,-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas Que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito .. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran" las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá Como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 pár 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que, por últ~mo, en tercera $ubasta, si 
fuera necesario celebrarla, no se admiti'1'P posturas 
Que no excedan del 25 por 100 de la can~lffac;l.~n que 
se hubieran justipreciado los bienes. Si hl!-~il:se postor 
Que ofrezca suma posterior, se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta tendrán los ejecu
tantes el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dentro del plazo d~ diez dias. De no 
hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aclara a pedir la administradón o adjudi
cación de 105 bienes subastados en la forma y cOn las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los .títulos de propieda,d¡ han sido 
suplidos mediante certificación registral 'óbrante en 
autos y que los mismos se encuentran de maniftesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los que deseen participar en la 
subasta y que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
que puedan destinarse a su extensión el precio del 
remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo si se trata de bienes muebles y de ocho días 
si se trata de inmuebles. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación, 
extiendo el presente y otros de igual tenor en Cór
doba.-EI Secretario.-5.116~E, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

, Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencias del Juzgado de lo Social número 3 de Las 
Palmas de Gran Canaria (calle Lectoral Feo Ramos, 
esquina a Luis Fajardo Ferrer), de los bienes embarga
dos como propiedad del apremiada en el proceso de 
ejecución número 98/1989, instado por don Aurelio 
Garcia Socorro, frente a don Vicente Curbelo Fernán
dez, en las condiciones reguladas en los artículos 
234.1, 261, 263 de la Ley de Procedimiento Laboral 
y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: 

Lote único: Buque denominado «Lequeitro Bil
bao», 

Valor pericial: 12.500.000 pesetas. 
Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 

12.500,000 pesetas. 
Puerto de Arrecife de, Lanzarote. 
Primera subasta, el día 18 de mayo. 
Scgu,?-da subasta, el día S de junio. 
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Tercera subasta, el día 29 de junio. 
Todas ellas a las diez horas de su mañana. 

Primera.-Antes de verifK:8fSC el remate, podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrada quedará la venta irrevocable 
(artículos 248 de la Ley de Procedimiento labOral y 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar previa
mente haber depositado el 2() por 100, al menos, del 
valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lupr, podrán tomar parle en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar (artículo 1.501 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito en 
pliego remido (artículos 1.499 y 1.503 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubtan las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuere necesario cele~ 
brarla, la postura mfnima deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate, De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho a ádjudi~ 
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles, a tal fm, el plazo común de diez dias. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el ernbargo 
(articulo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
Séptima.~aso de quedar desierta la primera 

subasta, el ejecutante podrá pedir la adjudicación de 
los bienes por el 66,66 por 100 del valor de tasación; 
de resultar desierta la-segunda, por el 50 por 100 o que 
se le entreguen la administración de los bienes para 
aplicar sus productos al pago de los intereses y 
extinción del capital (articulas 1.504 y 1.505 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
tantes o por los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Novena.-el precio del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias sisuientes a la aprobación del 
mismo, caso de no haberse efectuado en el acto de 
subasta (artículos 1.502 y 1.512 de, la Ley de Enjuicia-
miento Civil). . 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realizara en 
favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es .suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. De 
ser inferior al precio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico (artículo 262 de la 
Ley de Procedimiento Laboral). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesatlos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
marzo de 1992.-5.l17-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo Social oon el número 419/1991, 
ejecución número J 36/1991, a instancia de don Anto
nio Gázquez Segura y otros, cOntra don Domingo 
Calderón Jiménez, en el dfa de la, fecha se' ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 
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Bien que se subasta 

Piso segundo, letra D, en calle José Antonio, hoy 
calle Fuenlabrada 78, de Parla (Madrid). Mide 75,75 
metr05.~uadrados. Finca DlÍmero 11277(1863). 

Tasada pericialmente en 7.500.000 pesetas-. 

Condidones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Hernani, nt\mero 59, cuarta planta, en 
,primera subasta el dia 13 de mayo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 10 de junio, y en terCera 
subasta, también en su caso, el dia 7 de julio; como 
hora para todas eUás las diez de la mañana, y se 
celebrarán bajo ·Ias condiciones siguientes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado quedará la 
venta irrevocable.,(artículo 1.498 de la LEC). 

Segunda.-Los licitadoreS deberán consignar previa
mente' en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
número 2513, abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19, en p'rimera 
subasta, la cantidad de 1.500.000 pesetas, y en 
segunda :y tercera subastas, en su caso, 1.125.000 
pesetas, i8ual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas cQnsipaciones a sus n:spectivos dueños acto 
cOntinuo al remate, excepto la Que correSponda al 
mejor postor, la cual se reservará' en depósito como 
garantía del cumplimiento ~e Su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósitQ, a instancia del acree
dor, las demás consipaciones. de los postores que lo 
admitan. a efectos ~ ql«:, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, aprobarse el remate a los 
que lo sipn a favor ,de sus respectivas posturas 
(artículo 1. SOO de la L!lc). 

tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en la 
condición segunda, (artículo 1.501 de la LEC). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas.8 la llana; que podrán hacerse posturas por 
escrito en -pliq9 'cerrado, désde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, j!lnto a aquél, el resguardo que acredite 
la consignación señalada en la condición segunda. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
serán abiertos en el 'acto del remate al publicarse las 
posluras, surtiendo los mismos efe<;tos que las que se 
realicen en dicho acto (artículo 1.499 de la LEC). 

Quinta.-La primera subasta tendrá cómo tipo 
7.500.000 pesetas, valor Be la tasación de tos bienes, 
y no se admitirán posturas inferiores a 5.000.000 de 
pesetas, que cubra_D las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si queda 4.esierta, podrá el ,?jecutante o los respon
, sable$¡ lesaJes solidarios o subsidiarios pedir la adjudi
cación de los bienes por el i~porte de las dos terceras 
partes de,1 avalúo (articula '1.504 de la LEC). 

Sexta.-Que en sewn~ su.basta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justipreció (artículo 1.504 de la LEC), fijandose el tipo 
en 5.625.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiores a 3.750.000 pesetas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, adjudiclÍndose los bienes al 
mejor postor. 

Si no hubiere licitadores, el actor o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán pedir o la 
adjudicación de los bienes por el importe de las dos 
terceras partes del precio que ha servido de tipo para 
esta subasta o que ge le enUquen en administración, 
según previene el artículo I.SOS de la LEC. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder de 
1.875.000 pesetas, 25 por 100 de la cantidad en que 
están tasados los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. ·De resultar 
desierta esta tercera subasta, 1fl!1 ejecutante... o los 
responsables leples solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
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del avalúo anteriormente señalado, dándoseles a tal 
fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo (artículo 261 
de la LPL). 

Octava.-5ólo la adjudicación practicada a favor de 
los ejecutantes O de los responsables tesa1es solidarios 
o subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero (artfculo 263 de la LPL). Si se ejercitare esta 
facultad, habrá de verificarse dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o, en su defecto, en el plazo que se señala en 
la condición décima. 

Novena.-Que tos títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte eit la subasta, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si las hubiere, al crédit6 de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado' en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extincióñ el precio del. remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo, de no haberse abonado en el acto de la 
subasta. -

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta ]a concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serie atribuida en el reparto proporéionaJ. De 
ser inferior al precio, deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico y dentro del plazo 
que establece la condición décima (artículo 262 
de la LPL). 

los bienes embargados están sometidos a anota
dón preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad numero I de Parla (Madrid). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ~Boletín 
Oficial del Estado», y «Boletín Oficial de la Comuni
dad Autónoma de Madrid», en cumplimiento de 10 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 1 de abril·de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Fausto Garrido González.-EI Secre
tario.-5.093-E. 

TOLEDO 

Edictos 

Doña Rosario Maldonado Picón, Secretaria del J uz
gado de lo Social número 2 de Toledo y su 
provincia, 

Hace saber: Que en los autos con número de 
ejecución 51/1990, seguidos en este Juzgado a instan- '-.. 
cia de doña Montserrat Guerra Ortiz, contra <Nebau, 
Sociedad Anónima», y doña María Victoria Velaseo 
Blanco sobre despido, hoy en trámite de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados como 
propiedad ,de la apremiada, doña María Victoria 
Velasc,o Blanco; dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Carlos V. sin número, de esta capital, señalándose 
para la primera sQbasta el dia 17 de junio de 1992, 
para la segunda subasta, en su caso, el día 15 de julio 
y para la tercera subasta, también en su caso, el día 11 
de septiembre siguiente, todas ellas a las diez veinte 
horas. 

Las personas que deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bienes. . 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaria o en el lugar destinado al efecto 
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el 20 por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del precio -que sirva de tipo 
para la subasta, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándose en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinarlo al efecto el importe del 20 por 100 
efectivo del tipo de tasación. 

Quinta.-En segunda .subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 2S por 100 del precio. 

Séptima.-Los títulos de propiedad o certificaciones 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán confonnarse 
con ello y no tendrán derecho a exigir otro y que las 
cargas y gravámenes anteriores y precedentes al 
crédito del actor continua.rán subsistiendo. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta y su valoración 

Un local comercial sito en Toledo. calle de Aljibes, 
número 4, con una superficie .de 247 metros 10 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 874, folio 89, finca número 7.992, 
inscripción cuarta, en el Registro de la Propiedad 
numero I de Toledo. 

Valoraao en 18.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
gencral y a las partes de este proceso en particular una 
vez haya sido publkado en el «Boletín Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo», 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 

. Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, en 
cumplimiento de lo establecido en. la vigente legisla
ción procesal, expido el presente en· Toledo a 16 de 
marzo de 1992.-La Secretaria, Rosario Maldonado 
Picón.-5.118-E. 

* 
Dona Rosario Maldonado Picón, Secretaria del Juz

gado de lo Social número 2 de Toledo y su 
provincia, 

Hace saber. Que en los autos con número de 
ejecución 113/1990, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Ignacio Montero Roca y otros, contra 
«Industrias Cárnicas Cabello, Sociedad Limitada» 
sobre despido, hoy en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes embargados como 
propiedad de la apremiada, «Industrias Cárnicas 
Cabello, Sociedad Limitada»; dicha subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito ~n 
la calle Carlos V, sin número, de esta capital, señalán
dose para la primera subasta el día 17 de junio de 
1992, para la segunda subasta, en su caso, el día 15 de 
julio y para la tercera subasta, también en su caso, el 
día [9 de septiembre siguiente, todas ellas a las diez 
y diez horas. 

Las personas que deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bien_es. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaría o en el lugar destinado al efecto 
el 20 por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. del precio que sirva de tipo 
para la subasta, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Viernes 10 abril 1992 

Cuarta.-Desde el· anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego-cerrado, 
depositándose en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el importe del 20 por 100 
efectivo del tipo de tasación. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

Bienes objeto de subasta y su valoración: 

Un vehículo camiólJ. «Avia», modelo 5000L, 
1.500.000 pesetas. 

Un vehículo camión «Pegaso», modelo 1091L, 
900.000 pesetas. 

Un vehículo camión «Avia», modelo 4OOOSLR, 
400.000 pesetas. . 

Dos cámaras de salazón, 75.200 pesetas. 
Una cámara calor-frío, 100.000 pesetas. 
Dos cámaras de congelación, 75.000 pesetas. 
Una cámara estufa, 50.000 pesetas. 
Una cerradura de vacio, 2 campanas, 250.000 

pesetas. 
Un secadero de jamón, 75.000 pesetas, 
Un secadero de embutidos, 240.000 pesetas. 
Dos secadero de embutidos, 240.000 pesetas. 
Un secadero Ortiz, 300.000 Pesetas. 
Una puerta de secadero, 15.000 pesetas. 
Un horno Elizondo, 160.000 pesetas. 
U n horno de tiro, 50.000 pesetas. 
Un expositor Flig, 15.000 pesetas. 
Una empastadora Sial, 150.000 pesetas. 
Un centribuy Lago, 150.000 pesetas. 
Una embutidora Suprema, 28.000 pesetas. 
Una embutidora Siat, 100.000 pesetas. 
Una grapadora Eliot, 30.000 pesetas. . 
Una picadora Crute 1000L, 30 HP, 135.000 pesetas. 
Una cerradura de botes Centano, 396.000 pesetas. 
Una picadora Vall 12O-L, 1.000.000 de pesetas. 
Una cerradora de botes Centano, 100.000 pesetas. 
Una cerradora al vacio, 360.000 pesetas. 
Una limpiadora de vapor, 75.000 pesetas. 
Una atadora Vall, 212.800 pesetas. 
Un.a cerradura al vacío Elva, 600.000 pesetas. 
Una guillotina de carne congelada, 600.000 pesetas. 
Una inyectora Lago, 1.500.000 pesetas. 
Un tunel de lavado Lago, 280.000 pesetas. 
U na grapadora Elios, 40,000 pesetas. 
Una cortadora de chuletas Conig, 900.000 pesetas. 
Una etiquetadora Mobba, 130.000 pesetas. 
Una deshuesadora Mobba, 10.000 pesetas. 
Un molino Coludier «A.lexandre», 30.000 pesetas. 
Una serradora de huesos. Mobba, 24.000 pesetas. 
Una báscula aérea Pibénat, 50.000 pesetas. 
Una báscula Dina, de 60 kilogramos, 24.000 pese

tas. 
U na báscula dina, de 15 kilogramos, 16.000 pese

tas. 
Una báscula Adiso, de 150 kilogramos, 30.000 

pesetas. 
Dos cubas de acero inoxidable, 16.000 pesetas. 
Un bombO de vacío Vall, 42.000 pesetas. 
Una caldera inoxidable de ·700 litros, 100.000 

pesetas. 
Un· autoclave inoxidable de 700 litros, 100.000 

pesetas. 
Un montacargas Boeticher. 100.000 pesetas. 
Dos depósitos agitadores de acero inoxidable, 

40.000 pesetas. . 
Un autoclave Lago de 1.000 litros, 140.000 pesetas. 
Una báscula electrónica Mobba, 147.200 pesetas. 
Una serradora de chuletas, 30.000 pesetas. 
Un tunel Retracty BolI, 196.000 pesetas. 
Una báscula Estaty Mobba, 36.324 pesetas. 
Una impresora de báscula, 100.000 pesetas. 
Una afiladora de piedra de agua, 17.200 pesetas. 
Una báscula Estaty, 67.000 pesetas. 
Tres motores bombas de agua, 15.000 pesetas. 
Un compresor de aire, 10.000 pesetas. 
Dos sierras de partir cerdos, 5.000 pesetas. 
Un fumigador. 17.000 pesetas. 
Dos grapadoras manuales, 10.000 pesetas. 
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Una máquina de soldar, 5.000 pesetas. 
Tres compresores de repuesto, 60.000 pesetas. 
Un acondicionador de frío de sala E, 11.000 pese

tas. 
Trece mesas de acero inoxidable y M., 36.000 

pesetas. 
Una pala inoxidáble, 500 pesetas. 
Cien carros con ruedas, 40.000 pesetas. 
Veintisiete carros rectangulares, 16.200 pesetas. 
Doscientas dos estanterías metálicas, 550.000 pese-

tas. 
. Seis contenedores Rasel, 30.000 pesetas. 

Seis contenedores Verde, 25.000 pesetas. 
Seis con1enedores Batlle, 25.000 pesetas. 
Cinco carretillas, 96.000 pesetas. 
Cien moldes de Jamón Yor)s:, 40.000 pesetas. 
Cuatro botes portacuchillos, 50.000 pesetas. 
Un molde L-Ron, 6.000 pesetas. 
Ciento treinta y tres moldes de mortadela, 18.500 

pesetas. 
Setenta y cinco moldes de Jamón York, paletas, 

130.000 pesetas. 
Doscientos veinticino moldes Bimba, 150.000 pese-

tas. 
Setenta moldes paletas York, 65.000 pesetas. 
Mandiles y guantes inoxidables, 12.000 pesetas. 
Seis contenedores de plástico, 23.400 pesetas. 
Una parrilla de butano, 1.600 pesetas. 
Cincuenta ganchos de pancetas, 7.000 pesetas. 
Cien bandejas de plástico, 20.000 pesetas. 
Cuatro contendores de plástico Fleta, 18.000 pese

tas. 
Cien metros lineales de carril de mano, 125.000 

pesetas. 
Una cubeta de 320 litros, 20.000 pesetas. 

- Una placa para picadora, 25.000 pesetas. 
Una caja fuerte, 48.000 pesetas. 
Tres mesas de oficina, 7.000 pesetas. 
Dos mesas de despacho, 3.000 pesetas. 
Tres mesas de oficina, 6.000 pesetas. 
Dos mesas de máquinas de escribir, 2.000 pesetas. 
U na mesa de calculadora,. 800 pesetas. 
Un sillón de despacho, 1.600 pesetas. 
Dos sillones de despacho, 1.000 pesetas . 
Seis sillas de oficina, 2.000 pesetas. 
Un fichero, 2.000 pesetas. 
Dos archivadores, 3.400 pesetas. 
U n tresillo y dos sillones, 4.000 pesetas. 
Un mueble de laboratorio, 2.000 pesetas. 
Dieciocho taquillas, 9.000 pesetas. 
Un tenno caliente, 2.100 pesetas. 
Una central telefónica, 160.000 pesetas. 
Un amplificador e instalación, 60.000 pesetas. 
U na alarma antirrobo, 130.000 pesetas. 
Una alanna en patio y cierres, 80.000 pesetas. 
Un ordenador e impresora, 200.000 pesetas. 
Ordenadores y programas Canal}, 500.000 pesetas. 
Impresora Canon, 60.000 pesetas. 
Fotocopiadora, 80.000 pesetas. 
Tres calculadoras Canon, 20.000 pesetas. 
Una perforadora de tarjetas, 24.000 pesetas. 
Dos máquinas de escribir Canon, 50.000 pesetas. 
Un ordenador Philips, 40.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular una 
vez haya sido publicado, en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia, y tablón de 
anul1,cios de este Juzgado, en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, expido 
el presente en Toledo a 16 de marzo de 1992.-La 
Secretaria, Rosario Maldonado Picón.-5.119-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alberto Jarabo Calatayud, Magistrado-Juez de lo 
Social número 4 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 8.040/1988 Y 
acumulado, ejecución· número 179j1988 y acumu
lada, seguidos ante este Juzgado a. instancias de don 
Salvador Millet Grau y otros, contra la Empresa 
(<Juan Pardo Peiró», e intervención judicial sobre 
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despido, se ha acordado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes, que se designan por lotes: 

1.0 Mitad indivisa de 600 metros cuadrados de ' 
terreno, destinado a viales públicos en la playa de 
Jaraeo, partida de" Borró. 

Inscrita en el tomo 1.331, folio 57, finca número 
7.166. 

Valorada en 900.000 pesetas. 

2.0 Ocho áreas 90 centiáreas 50 decímetros cua
drados de tierra erial en el termino de Jaraeo, partida 
de Borró. 

Inscrita en el tomo 533, folio 16, finca número 
2.903. 

Valorada en 311.500 pesetas. 

3.° Campo de tierra marjal destinado a cereales y 
arroces en el término de Jaraeo, partida de Les 
Tornes', con una cabida de 1 hectárea 20 áreas 49 
centiáreas. 

Inscrita en el tomo 191, folio 59, finca número 
1.440. 

Valorado en 7.750.000 pesetas. 

4.° 6 áreas 23 centiáreas de tierra secano y rega~ 
día, situada en el término de Jaraco, partida de la 
Marina o Mareny. . 

Inscrita en el tomo 982, folio 64, finca número 
5.197, privativa. 

Valorada en 373.800 pesetas. 

5.0 -Terreno destinado a viales públicos de 73 
melros 56 decímetros cuadrados en el ténnino de 
Jaraco, partida de Borró. 

Inscrita al folio 24, tomo 1.320, libro 63, finca 
número 7.¡nO. -

Valorado en 257.460 pesetas. 

6.° Terreno destinado a viales de uso público de 
121 metros 52 decímetros cuadrados en el término de 
Jaraco, partida de Borró o Marina. 

Inscrita en el tomo 1.320, folio 25, libro 63, finca 
número 7.071. 

Valorac!-o en 425.320 pesetas. 
7.° Planta baja de II1 metros J O decímetros 

cuadrados del edificio sjtuado en la playa de Jaraco, 
partida de Borró. 

Inscrita en el tomo 750, folio J 10, finca número 
3.818 

Valorada en 8.888.000 pesetas. 

8.° Vivienda en la planta cuarta del conjunto de 
aparlamentos denominados «Mar y Vent», en el 
término de Jaraco, partida de. Borró, de superficie 70 
metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.210, folio 107, finca número 
6.701.. . 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

9.° Local cuarto en planta baja del edificio 
situado en la playa de Jaraco, partida de Borró, cuyo 
local comprende una superficie de 12 metros 72 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 872, folio 173, finca numero 
4.314. 

Valorada en 163.200 pesetas. 

la. Una tercera parte indivisa de la vivienda del 
edificio en el t~rmino de Jarac01 partida de Borró o 
Marina, escalera 1, situada en la octava planta, puerta 
22, con una superficie útil de 60 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 966, folio 225, finca número 
5.154. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

11. La mitad de 1.895 metros 22 decímetros 
cuadrados de tierra arenal erial en el término de 
J¡¡raco, partida de Borró, destinada a zonas verdes y 
viales. 

Inscrita en el tomo 1.361, folio 79, finca número 
7.369. 

Valorada en 2.842.800 pesetas. 

12. Edificio situado en Jaraco, calle Consell, 
número 41. que tiene una superficie total de 3.500 
metros cuadrados, estando el resto, hasta completar 
las 54 áreas 22 centiáreas, destinado a zonas de 
maniobras· y patio. 

Dicho edificio está destinado a la manipulación de 
cítricos. 

Viernes 10 abri11992 

Inscrito en el tomo 1.361, folio 111, finca numero 
7.378. . 

Valorada en 53.188.000 pesetas. 
Valoración del total de los lotes: 82.300.080 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, avenida de Barón de 
Cárcer, numero 36, en Valencia, en primera subasta el 
día 28 de abril de 1992. a las doce treinta horas, no 
admitiéndose en dicho acto posturas que no cubran 
las dos terceras part~ del avalúo. 

De resultar desicrta la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 4 de mayo de 1992. a las doce treinta 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
~educido el 25 por lOO por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam~ 
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta, la 
cual tendrá lugar el día 11 de mayo de 1992, a las doce 
treinta horas, en la cua:l no se admitirán formas Que 
no excedan del 25 por lOO del avalúo. De resultar 
desierta la tercera subasta. tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
sub!)idiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo en el plazo común de diez días. 

Para tomar parte en cl4alquiera de las subastas 
mcndonadas, los licitadores deberán depositar pre~ 
viamente, en la Mesa del Tribunal o acreditar haberlo 
hecho en la cuenta de depósitos y consignaciones de . 
este Juzgado, una cantidad en metálico o, por lo 
menos, igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de la 
('onsignación a que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de lo.s responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse 'en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes. a subastar se encuentran depositados en 
su lugar, donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Lo que se haO! público para general conocimiento en 
Valencia a 2 de marzo de 1992.-El Magistrado-JI,1CZ, 
Aloclto Jarabo' Calatayud.-EI SccretariO.-5.135~E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser dedar(ldos rebeldes y de incurrir en 
las demds responsabilidades legales. de no presentarse 105 
procesados Quea continuación se expresan en el plazo Que 
se les fija. a contar desde el dia de la publicación del 
anunrio en este periódico oficial y ante el Juzgado o 
Tl'lhllllal que se señala. U les cita. llama y emplaza. 
encargándose a lodas las Autoridades y Agentes de la 
Poliera Municipal procedan a la-bu5ca~ captura'y conduc
[/(;n de aqUéllos, pOllléndoles a dispOSICIón de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a los artículos correspondientes a la 
Ley di' Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado~ 
Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el expediente 453/91, sobre hurto, contra José 
Ferrer Fernández, documento n~cional de identidad 
numero 31.642.761, natural de Jerez de la Frontera, 
ilacido el 7 de octubre de. 1962, hijo de Pedro y de 
Isabel, separado, albañil, con último domicilio cono~ 
cido en la calle Ciutat de Capdepera, el cual se 
encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho, de confor~ 
midad con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en es13 
fecha auto de prisión provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de febrero de 
1 992.-EI Magistrado·Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-709-F. 
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Juzgados militares 
Por el presente. que se expide en méritos a las. 

diligencias preparatorias 11/14/92 por un presunto ~ 
delito de abandono de destino o r., del Caballero 
Legionario Par. Antonio Cristóbal Sanz" de veinte 
años de edad, hijo de Angel y de Concepción, y con 
documento nacional de identidad número 
29.019.375, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente en que esta requisitoria 
aparezca inserta en los periódicos oficiales, compa~ 
rezca ante este Juzgado Togado Militar número 11, 
sito en paseo Reina Cristina, número 7 (edificio del 
Gobierno Militar) de Madrid, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjurcio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempO' ruego ,y encargo a 'todas las 
autoridades militares y civiles que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión a dis.posición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 19 de febrero de 1992.-EI Juez 
Togado.-811~F. 

* Por el presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias llfl45/91 por un presunto 
delito de abandono de destino o r., del soldado Pedro 
Toboso García, de veinte años de edad, hijo de Pedro 
y de Victoria, y con documento nacional de identidad 
número 3.863.'124, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente en que esta 
requisitoria aparezca inserta en los periódicos oficia· 
les, comparezca ante este Juzgado Togado Militar 
número 1 t, sito en paseo Reina Cristina, número 7 
(edificio del Gobierno Militar) de Madrid, bajo aper· 
cibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde 
y dcpararle el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al. propio tiempo ruego y encarg9 a todas las 
autoridades militares y civiles que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce~ 
sado procedan a su captura y, con las, seguridades 
convenientes le ingresen en prisión a disposición de 
este Juzgado Togádo. 

Madrid, 14 de febrero de 1992.-EI Juez 
Togado.-838·F. 

* Agustín Cabrera Satana, nacido en Arucas, provin· 
cia de Las Palmas. el 28 de agosto de 1972, hijo de 
Manuel y de Juana, con documento nacional de 
identidad 78.473.303, inculpado por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia, en las 
diligencias preparatorias número 51/3/92, comparece~ 
ré en el término de treinta días ante el Juez de dicho 
Juzgado, sito en avenida 25 de Julio, número 3, 
primera planta de esta capital, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la Autoridad Militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a disposi· 
ción de este Juzgado, en mérito del referido delito y 
causa en la cual se halla acordada su prisión preven· 
tiva, e"tremos,de los Que se informará al inculpado al 
ser detenido y que, a su vez, se comunicarán a la 
precitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 26 de febrero de 1992.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-829~F. 

* 
C. L. Marcos Angula Díaz, hijo de Ramón y de 

Amelia natural de CasteUón de la Plana, nacido el 24 
de febr~ro de 1972, de estado soltero,' de profesión 
Transportista, con documento nacional de identidad 
46.051.486 y cuyo último domicilio calle Metge José 
llIido, número lú, Onda (Castellón). Destinado en 
Tercio III de la Legión, en Fueheventura, actual· 
mente en ignorado paradero, inculpado en las diligen~ 
cias preparatorias número 53/8/92, seguidas contra él 
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por un presunto delito de abandono de destino, en el 
Juzgado Togado Militar Territorial número 53, com
parecerá en el término de quince días ante el Juez de 
dicho Juzgado, con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (Hospital Militar, plaza de San Francisco, sin 
número), Comandante Auditor don Ricardo Cuesta 
del Castillo, bajo apercibimiento de que si no lo hace 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo Que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la Autoridad Militar 
mas próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible en común, a disposi
ción de este Juzgado. en mérito del referido dehto y 
dilegencias preparatorias en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los Que se infor
mará al inculpado al ser detenido y ,que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canarla a 26 de febrero de 
1992.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
1I0.-824·F. 

* 
C. L. Isidro Zarallo Martín, hijo de Gervasio y de 

Rosario, natural de Rivera del Fresno (Badajoz), 
nacido el 30.de enero de 1972, de estado soltero, de 
profesión Camarero, con documento nacional de 
identidad 34.779.951 y cuyo último domicilio plaza 
de la Iglesia. s/n., Rivera, del Fresno (Badajoz). 
Destinado en Tercio III de la Legión, en Fuerteven

,Jura, actualmente en ignorado paradero, inculpado en 
las diligencias preparatofias número 53/10/92, segui
das contra él por un presunto delito .de abandono de 
destino. en el Juzgado Togado Müitar Territorial 
número 53, comparecen\ en el término de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado. con sede en Las Palmas 

. de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza· de San' 
Francisco, s/n), Comandante Auditor don Ricardo 
Cuesta del Castillo, bajo apercibimiento de que si no 
lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares. la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la AutoMad Militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible en común, a disposi
ción de este· Juzgado, en mérito del referido delito y 
dilegencias preparatorias en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de febrero de 
1992.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-8 1 4-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civileS 

Antonio Delgado Fuentes, hijo de José y de Josefa, 
natural de Barcelona, fecha de nacimiento 26 de Junío 
de 1963, domiciliado últimamente en Corral den Roe
Seis Caminos, Vilanova i la Geltrú; procesado por 
robo, en causa previa 366/1988, que se luIllaba en 
rebeldía, ha sido habido en fecha 28' de febrero de 
1992, encontrándose en la actualidad en Centro 
Penintenciario de Alicante, por lo que se deja sin 
efecto la requisitoria de fecha 7 de noviembre 
de 1991. 

Vilanova i la GeItTÚ, 28 de febrero de 1992.-El 
J ucz.-Secretario.-912-F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento. previas 878/86, seguido en este Juz
gado sobre robo o hurto de uso vehículos motor, se 
deja sin efecto la requisitoria expedida con fecha 7 de . 
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enero de 1991, interesando la busca y captura de 
Abdeslam Mechaal, soltero, nacido el I de enero de 
1960, natural de Yebha, hijo de Thami y de Jhadja, 
por haber sido habido. 

Figueres, 21 de febrero de I 992.-EI Juez de Instruc
ción.-EI Secretario.-766-F. 

* 
Apellidos y nombre del encartado, Leonar,do Alcu

día Bascón, de estado soltero, de profesión Pianchista, 
hijo de Leon,ardo y de Maria del Carmen, natural de 
Córdoba, fecha de nacimiento II de abril de 1959, 
domiciliado últimamente en Centro Penitenciario 
Hombres Córdoba, encartado por robo de vehículos 
de motor, en·causa preparatoria 33/78, que se hallaba 
en rebeldía. ha sido habido en fecha 1I de febrero de 
1992, encontrándose en la actualidad en el Centro 
Penitenciario de Hombres de Córdoba, por lo que se 
deja' sin efecto la requisitoria de fecha 20 de febrero 
de 1984. 

Vilanova i la GeltTÚ, 12 de febrero de 1992.-EI 
Secretario, V.o B.o: El Juez;-778-F. 

* 
Antonio Delgado Fuentes, hijo de José y de Josefa, 

natural de Barcelona, fecha de nacimiento 26 de junio 
de 1963, domiciliado últimamente en Cristohal 
Raventós Soler, 9, Vilanova i la Geltrú; procesado por 
robo, interior comercio, en causa de previas 
3.724/1987, Que se hallaba en rebeldía, ha sido habido 
en fecha 28 de febrero de 1992, encontrándose en la 
actualidad en Centro Penintenciario de Alicante, por 
lo Que se deja sin efecto· la requisitoria de fecha· 7 de 
noviembre de 1991. 

Vilanova i la Geltrú, 28 de febrero de .1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-913-F. 

* 
Consolación Moreno Casado, hija de Manuel y de 

Dolores, natural de Utrera (Sevilla), fecha de naci
miento 22 de mayo de 1958, domiciliada última
mente en calle Salvador Raventós, 28, 1.0, El Ven
drcll; procesada par tenencia de armas, en causa 
previas 510/1989, que se hallaba en rebeldía. ha sido 
habida en fecha 9 de marzo de 1992, encontrándose 
en la actualidad en Vilanova i la Geltrú, grupo 
Armanya, calle Mallorca, 18,3.°, D, por lo que se deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 14 de febrero 
de 1992. 

Vilanova i la Geltrú, 9 de marzo de 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-916-F. 

* 
Carmelo Morán Rodriguez, de estado soltero, pro

fesión Conductor, de treinta y un años de edad, hijo 
de Agripino y de Aurora, procesado en el sumario 
número P. A. 27-1989, correspondiente al f,QUO de 
sala número 29-1991, se¡uido por el delito de deten
ción ilegal. 

Se deja sin efecto la requisitoria pUBlicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» por haber sido hallado el 
mismo. 

Palencia, 3 de marzo de 1992.-EI Presidente acci
dental.-EI Secretario.-808-F. 

* 
Francisco de Asís García Pérez. hijo de Pedro y de 

Beatriz, natural de Turre (Almería), fecha de naci
miento 3 de enero de 1936, domiciliado .:lti
mamente en el Centro Penitenciario de Hombres de 
Valencia; encartado por robo en causa preparatoria 
12/1985, que se hallaba en requisitorias, ha sido 
habido en fecha 20 de febrero de 1992, encontrándose 
en la actualidad en el Centro Penitenciario de Hom
bres de Valencia, por lo que se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 15 de enero de 1992. 

Vilanova i la Geltrú, 21 de febrero de 1 992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-785-F. 
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Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por la, 
que se interesaba la busca y captura de Lahourai 
Benchertane Aberrahmani, hijo de Bo:iiuna y de 
Saadia, nawral de Orán (Argelia), de profesión Peón, 
nacido el día 4 de diciembre de 1957, con DNI 
número 3.835.492; procesado en la causa número 
127/85 por presunto delito de deserción y fraude. Por 
haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 5 de febrero de 1 992.-E1 
Comandante Auditor Secretario Relator, Carlos 
Pozuelo Soler.-85J..F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria p~r la 

que se interesaba· la busca y captura de Rote Bnma 
Fofana. hijo de Suleman y de Panana. natural de 
Bassau B.P. (Costa de Marfil), de profesión Mecánico, 
nacido el día 19de febrero de 1965, con ONI número 
84.122.4009; procesado en la causa número 8/85 por 
presunto delito de deserción. Por haber sido habido. 

santa Cruz de Tenerife, 5 de febrero de 1992.-EI 
Comandante Auditor Secretario Relator, Carlos 
Pozuelo Soler.-847-F. 

* 
Por la presente Queda anulada la requisitoria por la 

que se· interesaba la busca y captura de Manuel 
Burger, hijo de Alexander y de Vera, natural de 
Boldeshausen (Alemania), de profesión Peón, nacido 
el día 23 de mayo de 1962, con DNI número 
901.433.879; procesado en la causa número 7/85 por 
presunto delito de deserción y fraude. Por· haber sido 
habido . 

Santa Cruz de Tenerife, 5 de febrero de 1992.-EI 
Comandante Auditor Secretario Relator, Carlos, 
Pozuelo Soler.-846-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

Que se interesaba la busca y captura de Demba 
Aidara, hijo de Mourie, natural de Missira (Gambia), 
de profesión Agricultor, nacido el día 4 de abril de 
1957, con PP número 48674; procesado en la causa 
número 45/85 por presunto delito de deserción y 
fraude. Por haber sido habido. 

S~nta Cruz de Tenerife, 5 de febrero de 1992.-EI 
Comandante Auditor Secretario Relator, Carlos 
Pozuelo Soler.-852-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Karl Menrich 
Lonfink, hijo de Inko y de Susan, natural de Alema
nia, de profesión Pintor, nacido el día 1 de septiembre 
de 1964, con DNI número 901.433.1026; procesado 
en la causa número 25/85 por presunto delito de 
deserción y fraude. Por haber sido 'habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 5 de febrero de 1992.-EI 
Comandante Auditor Secretario Relator, Carlos 
Pozuelo Soler.-850-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por. la 

que se interesaba la busca y captura de Eyyup Saydl, 
hijo de Sa¡)ro y de Emine, natural de Turquia, de 
profesión Conductor, nacido el día 10 de febrero de 
1959, con DNI número 901.433.663; procesado en la 
causa número 28/85 por presunto delito de deserción. 
Por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 5 de febrero de 1992.-EI 
Comandante Auditor Secretario Relator, Carlos 
Pozuelo Soler.-848-F. 


